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Resumen 

El Comité Curricular de la Maestría en Pedagogía Social expide el reglamento de 

Investigación, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias y define los grupos de investigación 

en los que apoyará el programa de Maestría en Pedagogía Social MEPS, los cuales permitirán 

construir las líneas de Investigación para la primera cohorte.  La Línea de Investigación que 

sustenta este proyecto de grado es: Gestión e Innovación Educativa.  

La finalidad de la investigación Socio-educativa es integrar la teoría, la práctica, las 

vivencias y el trabajo interdisciplinario, para generar y propiciar otras formas de investigación en 

diferentes escenarios y contextos, que para la propuesta de trabajo de grado es: el Liceo Integrado 

de Bachillerato de la Universidad de Nariño, espacio en el que se analiza el tema de la inclusión 

de estudiantes con discapacidad como fenómeno social, su dinámica y realidad en el contexto 

educativo. 

El objetivo de esta propuesta es formular unos lineamientos pedagógicos institucionales 

para la atención de estudiantes con discapacidad del Liceo Integrado de Bachillerato de la 

Universidad de Nariño, identificando los espacios y acciones que se ha venido realizando en la 

Institución educativa para los educandos, posterior se realizará una descripción de la percepción 

de la comunidad Educativa entre los que están: los estudiantes, los padres de familia y los 

docentes respecto a la atención de niños, niñas y jóvenes con discapacidad; lo anterior nos 

permitirá formular didácticas pedagógicas que sean practicadas dentro del aula, las cuales 

configuren un aporte para el proceso de enseñanza y aprendizaje de la población estudiantil; de 

vital importancia que este insumo genere los cambios y trasformaciones en este entorno 

educativo, replicando las acciones con miras a una trasformación social y la construcción y 

fortalecimiento de una comunidad educativa, sensible, diversa e incluyente. 



 
 

9 
 

Abstract 

The Curricular Committee of the Master's Degree in Social Pedagogy issues the Research 

regulations, in use of its legal and statutory attributions and defines the research groups in which 

it will support the Master's program in Social Pedagogy MEPS, which will allow to build the lines 

of Research for the first cohort.  The Research Line that supports this degree project is: 

Management and Educational Innovation.  

The purpose of the Socio-educational research is to integrate theory, practice, experiences 

and interdisciplinary work, to generate and promote other forms of research in different scenarios 

and contexts, which for the proposal of degree work is: The Integrated Baccalaureate Lyceum of 

the University of Nariño, analyzing the problem of Inclusion of students with disabilities as a social 

phenomenon, its dynamics and reality in the educational context. 

The objective of this proposal is to formulate institutional pedagogical guidelines for the 

attention of students with disabilities of the Integrated Baccalaureate Lyceum of the University of 

Nariño, identifying the spaces and actions that have been carried out in the educational institution 

for these students, later a description of the perception of the Educational community will be 

made among which are:  students, parents and teachers regarding the attention of students with 

disabilities, the above will allow us to formulate pedagogical didactics that are practiced within 

the classroom so that they are a contribution to the teaching and learning process of students with 

disabilities of vital importance that this input generates changes and transformations in this 

educational environment,  replicating actions with a view to social transformation and the 

construction and strengthening of an educational community, sensitive, diverse and inclusive.  
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Introducción 

El Programa de Apoyo Escolar y Psicosocial para el aprendizaje y la participación en la 

diversidad del Liceo Integrado de Bachillerato de la Universidad de Nariño, ha implementado 

actividades para la atención de estudiantes con discapacidad (intelectual, física, múltiple, 

sensorial), aportando a la construcción de una cultura educativa sensible y comprometida frente a 

estos procesos de inclusión. 

El Liceo de la Universidad, trabaja por una educación inclusiva que implementa espacios 

académicos y acciones afirmativas mediante las cuales se brinde apoyo académico y psicosocial a 

la población en mención. 

Educar en la diversidad, implica el reconocimiento pleno de los derechos y las 

potencialidades del ser humano, donde predomina su esencia como persona, más, que su condición 

de discapacidad, ejerciendo principios como: equidad e igualdad en el desarrollo de estrategias 

pedagógicas que fortalezcan el proceso de enseñanza – aprendizaje en una educación para todos, 

sensibilizando a la Comunidad Liceísta (directivas, docentes, estudiantes, funcionarios y la 

familia). 

Además, se considera fundamental visibilizar y rescatar a la familia, como el eje central de 

la sociedad, la cual brinda apoyo en el proceso formativo de los estudiantes y promueve su 

participación en diferentes espacios académicos. 

La investigación está dirigida a los educadores, profesionales y demás personal vinculado 

a la prestación de servicios educativos y atención a la población con discapacidad; también a las 

personas que tienen sensibilidad, empatía y motivación para darle continuidad a las experiencias 

que se lleven a cabo y estén a favor de la población mencionada. Asimismo, se convierte en un 
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insumo importante para que futuros profesionales de la educación se cualifiquen y asuman en los 

espacios académicos prácticas y estrategias pedagógicas que faciliten la atención a los estudiantes 

con discapacidad en el contexto educativo. 

Las anteriores acciones, contribuyen para que la comunidad educativa Liceísta, acceda al 

conocimiento e información acerca de la prestación del servicio a estudiantes en condición de 

discapacidad, reconociendo y aplicando las diferentes leyes y decretos como: 1) Decreto 366 de 9 

de febrero de 2009, por medio del cual se reglamenta la organización del servicio de apoyo 

pedagógico para los estudiantes en condición de discapacidad y con capacidades o talentos 

excepcionales en el marco de la educación inclusiva; 2) Decreto 1421 del 29 de agosto de 2017 

que reglamenta la ruta, el esquema y las condiciones para la atención educativa a la población con 

discapacidad en los niveles de preescolar, básica y media; 3) Ley 1618 de 2013. Por medio de la 

cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 

personas con discapacidad, ordena a las entidades públicas del orden nacional, departamental, 

regional y municipal, en el marco del Sistema Nacional de Discapacidad, la responsabilidad de la 

inclusión real y efectiva de las personas con discapacidad, debiendo asegurar que todas las 

políticas, planes y programas, garanticen el ejercicio total y efectivo de sus derechos de manera 

inclusiva, consolidando procesos y acciones a favor de esta población, reconociendo sus 

características y necesidades, brindándoles un proyecto educativo y un currículo pertinente para 

que desarrollen su proyecto académico. 

Por lo tanto, en el contenido de la investigación se encontrará, un primer capítulo alusivo 

al marco general de la investigación que comprende: el tema, el título, la línea de investigación, el 

planteamiento y la descripción del problema, la pregunta de investigación, justificación y 

objetivos.  
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En el segundo capítulo, se presenta el marco referencial compuesto por: los antecedentes 

en el cual se identifican los autores que han estudiado el tema de interés a nivel internacional, 

nacional y regional; el marco teórico donde se abordan conceptos como: discapacidad e inclusión, 

la clasificación y las categorías dadas por el Ministerio de Educación Nacional MEN; el marco 

contextual, en el que se describen los escenarios donde se efectuó el estudio; por último, el marco 

legal, que contiene normativas internacionales y nacionales sobre el tema de educación inclusiva.  

De otro lado, en el tercer capítulo se evidencia el diseño metodológico de la investigación 

que contiene: el paradigma de la investigación, este es, el cualitativo que se basa en las acciones 

del ser humano dentro del proceso inclusivo del estudiante con discapacidad; el enfoque definido 

fue el histórico-hermenéutico y el método de estudio es la Investigación-Acción Participativa 

(IAP), dado que se quiere comprender la educación inclusiva en la institución para mejorar las 

prácticas educativas. Las técnicas de recolección de información utilizadas fueron las entrevistas 

grupales semiestructuradas y el Resumen Analítico Especializado (RAE); finalmente, la unidad de 

trabajo estuvo constituida por integrantes de la comunidad educativa del Liceo, específicamente, 

estudiantes, padres de familia y docentes. 

En el cuarto capítulo se desarrolla el análisis e interpretación de la información, proceso 

apoyado por el RAE para la lectura y análisis de documentos institucionales y el software de 

investigación cualitativa Atlas.ti, herramienta que posibilitó la lectura e identificación de 

categorías deductivas en las entrevistas grupales. Lo anterior, contribuyó a dar respuesta a los 

objetivos específicos planteados en la investigación y sirvió de insumo para diseñar una propuesta 

final, correspondiente a una serie de lineamientos pedagógicos institucionales que propende por 

contribuir y orientar la atención de estudiantes con discapacidad del Liceo de la Universidad de 

Nariño. 
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Finalmente, se pueden encontrar las conclusiones que emergen del proceso investigativo, 

también, las recomendaciones a favor de la población en condición de discapacidad y de la 

comunidad educativa en general.  
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1. Marco general de la investigación 

1.1 Tema 

Lineamientos Pedagógicos Institucionales en el Liceo de la Universidad de Nariño. 

1.2 Título 

Lineamientos Pedagógicos Institucionales para la Inclusión de estudiantes con 

discapacidad en el Liceo Integrado de Bachillerato de la Universidad de Nariño. 

1.3 Línea de investigación 

Gestión e Innovación Educativa. La investigación Socio-educativa tiene como finalidad la 

integración de la teoría y la práctica, así como las vivencias y el trabajo interdisciplinario, que 

permita generar y propiciar otras formas de investigación en diferentes escenarios y contextos, que 

para la propuesta de trabajo de grado es: el Liceo Integrado de Bachillerato de la Universidad de 

Nariño, analizando la problemática de Inclusión como fenómeno social, su dinámica y realidad 

en el contexto educativo. 

1.4 Planteamiento y descripción del problema 

En la actualidad, la inclusión se ha posicionado como uno de los temas más relevantes en 

la educación, logrando dar reconocimiento a la diversidad; el respeto y el valor que este tiene en 

el aula de clase. Tal es el caso de las personas con discapacidad, que han logrado ser incluidas en 

el sistema educativo y acceder a los beneficios y servicios de una educación incluyente. Es así 

como el Ministerio de Educación Nacional (2017), define la educación inclusiva como: Un proceso 

permanente, cuyo objetivo es promover el desarrollo, el aprendizaje y la participación de todos y 

todas sin discriminación alguna, garantizando los ajustes y flexibilización razonables que se 

requieren en su proceso educativo con enfoque deferencial y con especial énfasis en quienes, por 

diferentes razones, están excluidos o en riesgo de ser marginados. 
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El Liceo de la Universidad de Nariño, no cuenta con procesos académicos institucionales 

y lineamientos pedagógicos establecido que faciliten la inclusión de estudiantes con discapacidad, 

específicamente, no se cuenta con una directriz o programa que respalde la atención y la inclusión 

de esta población en el contexto educativo. 

Lo anterior, pese a que desde las directivas, con el apoyo institucional de la Comunidad 

Liceísta y la Secretaría de Educación Municipal, se han desarrollado algunas actividades y 

acciones institucionales que contienen orientaciones pedagógicas para la atención de los diferentes 

casos de estudiantes, aún se requiere fortalecer el acompañamiento y seguimiento en su proceso 

académico; igualmente, se necesita avanzar en la sensibilización de la comunidad educativa para 

que reconozcan la diferencia y estén formados en temáticas de inclusión y discapacidad, y de ser 

necesario, se realice la adaptación del currículo para obtener mejores resultados en el proceso de 

enseñanza – aprendizaje. 

Es evidente la falta de especificidad en las propuestas de las instituciones formadoras, en 

cuanto a alcanzar el desarrollo de competencias que permitan la atención a poblaciones diversas, 

en este caso específico para las personas con discapacidad. Esta falencia que enfrentan los docentes 

en su formación afecta el desarrollo de las competencias para la atención a esta población como 

producto de una educación generalizada, con un currículo homogéneo, que no responde a las 

necesidades de los estudiantes de acuerdo con su diversidad y donde difícilmente los docentes en 

formación cuentan con estrategias y orientaciones para identificar las necesidades de una 

educación para la diversidad en el contexto social del país. 

Lo anteriormente expuesto, permite ver la necesidad de establecer directrices claras para la 

atención a la población con discapacidad, es importante promover la necesidad de determinar unos 

lineamientos pedagógicos que direccionen a los docentes y a la comunidad educativa en la forma 
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en la que podrían o deberían atender e incluir a estos estudiantes en los diferentes contextos 

educativos. 

1.4.1 Formulación del problema 

¿Qué lineamientos pedagógicos institucionales para la atención de estudiantes con 

discapacidad se requieren en el Liceo Integrado de Bachillerato de la Universidad de Nariño?  
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1.5 Justificación 

En la implementación del derecho a la educación de los niños y niñas con discapacidad, 

debe darse prevalencia al modelo inclusivo. De acuerdo con éste, como se menciona en la 

Sentencia T-139-13 de la Corte Constitucional de Colombia, la regla general es la garantía de la 

posibilidad de acceder al sistema educativo en aulas regulares de estudio. La educación especial 

debe entenderse como la última opción, es decir, debe operar bajo la regla general de la “educación 

para todos”, entendiendo que los estudiantes con discapacidad tienen el derecho a acceder a aulas 

regulares, por ende, se hace necesario realizar unos ajustes razonables al modelo educativo actual; 

al tiempo que se establecen obligaciones específicas para el Estado colombiano en beneficio de 

velar por la minimización de obstáculos para el acceso a aulas regulares y asegurar disponibilidad 

de acciones especiales para quienes, excepcionalmente, puedan requerirlo. 

Pensar en la atención educativa para personas con discapacidad implica tres 

desplazamientos básicos: el primero, el sistema educativo requiere movilizarse para actuar en 

medio de la diversidad; segundo, la condición de discapacidad pasará de ser un problema para 

formar parte de la diversidad que le puede acontecer a cualquier ser humano; y tercero, la igualdad 

requiere pensarse en un marco de equidad. Cada uno de estos desplazamientos deberán ser 

analizados desde tres escenarios: la política, como una condensación de normas y lineamientos 

que apoyan los procesos de inclusión; la cultura, como escenario de los posicionamientos sociales 

que se requieren para reconocernos como iguales y diferentes a la vez; y la práctica, como un 

ejercicio cotidiano que encarna el lugar de los sujetos frente a la relación con los otros (MEN, 

2012, p.7). 

Por otro lado, y tomando como referente al Ministerio de Educación Nacional -MEN- 

(2007), la situación educativa de la población con discapacidad, como se ha visto, contrasta con el 
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desarrollo normativo y de políticas que proponen escenarios de oportunidades para el avance hacia 

el pleno cumplimiento de su derecho a la educación. Alcanzar este objetivo, en el contexto actual, 

está sujeto a múltiples factores que dependen, de un trabajo intersectorial, del ordenamiento del 

sistema educativo, de las posibilidades institucionales tanto nacionales como locales (Secretarías 

de educación, municipales y departamentales), igualmente, de los compromisos de los sujetos que 

actúan en estos escenarios y contextos, de tal manera que se pueda rodear a las instituciones 

educativas para hacer posible una escuela capaz de actuar ante la diversidad. 

De igual manera, el MEN (2018) expone que, el propósito y alcance al cual está orientada 

la propuesta de educación inclusiva es en avanzar en la transformación de las políticas, las prácticas 

y la cultura del sistema en relación con la atención educativa de las personas con discapacidad, 

desde un enfoque de derechos y bajo los postulados de la educación inclusiva, que propicie 

interrogantes sobre la práctica y cultura educativas, ubicando algunos retos para el sistema que 

surgen del hecho de actuar en medio de la diversidad, en este caso, bajo las especificidades que 

requiere la condición de discapacidad, guiado desde  la definición, actualización o ajustes de 

políticas, el perfilamiento de prácticas y la construcción de culturas a favor del derecho a la 

educación de las poblaciones con discapacidad. 

Respecto a la plena realización de los derechos, la comprensión de su marco de acción y la 

vivencia de la población con discapacidad como sujetos de derechos, necesariamente implican el 

reconocimiento de los otros como sujetos portadores de derechos, que también serán reconocidos, 

respetados y valorados por las poblaciones con discapacidad. Los compromisos y 

responsabilidades compartidas como sujetos de derechos serán principios de la construcción que 

se adelante con ellas (MEN, 2012).  
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De igual modo, la inclusión, es una respuesta a las diferentes manifestaciones sociales que 

pugnan por sistemas que reconozcan la diversidad en las sociedades, sus necesidades y 

posibilidades; por tanto, no es una cuestión que compete a la población con discapacidad, al 

contrario, sí es un tema exclusivo del sector educativo, es un compromiso intersectorial para crear 

condiciones y mejorar la calidad de vida de los seres humanos. 

El Liceo Integrado de Bachillerato de la Universidad de Nariño, es el escenario donde se 

lleva a cabo este proyecto de investigación, pretendiendo analizar desde sus políticas educativas 

institucionales, las normas planteadas para la inclusión de estudiantes con discapacidad teniendo 

en cuenta los siguientes documentos: Proyecto Educativo Institucional, 2019, Manual de 

Convivencia,2014, Plan de Desarrollo de la Universidad de Nariño,2008-2020 y la normatividad 

vigente respecto a la atención de población con discapacidad. 

El Liceo de la Universidad hace parte de las Instituciones de Educación básica y media, 

comprometidas con los procesos de inclusión, generando acciones y espacios que permitan 

fortalecer la enseñanza–aprendizaje de los estudiantes con discapacidad en igualdad de 

oportunidades, potenciando sus habilidades, sensibilizando y fortaleciendo el compromiso de la 

comunidad Liceísta frente a los nuevos retos educativos como la Educación Inclusiva. 

Adicionalmente, se debe resaltar el trabajo constante de la institución educativa, dado que 

es su responsabilidad, el respeto pleno del derecho a la educación en concordancia a su filosofía 

institucional, a su Proyecto Educativo Institucional y a los requerimientos establecidos en el Plan 

de Desarrollo de la Universidad de Nariño, supliendo así las necesidades del contexto académico 

de cada estudiante en favor de la inclusión, el bienestar integral, el desarrollo, la creatividad, la 

formación en valores, la transformación social y la igualdad de oportunidades. 
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En el mismo sentido, es oportuno señalar que, luego de una revisión de la principal 

documentación Institucional, se logra evidenciar que en el Liceo de la Universidad de Nariño no 

se encuentran directrices institucionales dirigidas específicamente para orientar la atención de los 

estudiantes con discapacidad, por lo mismo, no hay un soporte pedagógico donde el docente y 

también el alumno, puedan encontrar orientaciones en las que puedan apoyarse para conocer y 

mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje de estos estudiantes. 

En consecuencia, este proyecto busca desde un riguroso proceso investigativo, impactar de 

manera positiva y enriquecedora a la comunidad educativa, proporcionando un insumo que 

posibilite, entre otras cosas, conocer las características de las principales discapacidades que se 

pueden presentar dentro del aula de clase, así como plantear estrategias pedagógicas que permitan 

mejorar  los procesos de enseñanza-aprendizaje, todo ello, teniendo en cuenta las particularidades 

y necesidades de la población con discapacidad, así, contribuir en gran medida a su desempeño 

académico y favorecer su interacción social. 

Por lo anterior, se destaca la importancia de la presente investigación, pues es necesario 

que dentro de la institución educativa se cuente con unos lineamientos para que los docentes tengan 

diferentes alternativas para la enseñanza con personas que tienen discapacidades, partiendo del 

conocimiento que se tiene sobre el tema, del estudiante y la necesidad que éste presenta, de esa 

manera, lograr un aprendizaje exitoso, una mejor interacción y el fortalecimiento en la relación 

docente-alumno/enseñanza-aprendizaje. 

1.6 Objetivos 

1.6.1 Objetivo general 

Formular lineamientos pedagógicos Institucionales para la atención de estudiantes con 

discapacidad del Liceo Integrado de Bachillerato de la Universidad de Nariño. 
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1.6.2 Objetivos específicos 

 Identificar los espacios y acciones que se han realizado en la institución educativa para la 

atención de población con discapacidad. 

 Describir la percepción de la comunidad educativa respecto a la atención de estudiantes 

con discapacidad del Liceo de la Universidad.  

 Diseñar lineamientos pedagógicos que aporten al proceso de enseñanza y aprendizaje de 

los estudiantes con discapacidad en el del aula.  
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2. Marco Referencial 

2.1 Marco de Antecedentes 

Identificar los alcances, la pertinencia y las metas educativas que han logrado las diferentes 

políticas y modelos de educación inclusiva a nivel internacional, nacional, y regional, permiten 

comprender los caminos que se han venido construyendo en la educación colombiana durante los 

últimos años. A continuación, se relacionan algunos referentes internacionales, nacionales y 

regionales, que permiten sustentar la investigación desarrollada a través de un panorama sobre las 

tendencias actuales de la inclusión en la educación, que, a su vez, dan lugar a determinar el orden 

que se ha venido estableciendo sobre el tema y su pertinencia en el planteamiento del trabajo 

investigativo. 

En la Universidad de Huelva, España, se llevó a cabo la tesis doctoral “Dirección escolar 

y atención a la diversidad, rutas para el desarrollo de una escuela para todos” realizado por 

Gómez Hurtado (2012), mediante la cual se analiza, describe, contrasta e interpreta la gestión de 

la diversidad y las prácticas directivas inclusivas de los centros públicos de educación infantil y 

primaria de Andalucía, acogidos al Plan de Educación Compensatoria.  

Como resultado de este estudio investigativo, se puede evidenciar como las prácticas 

directivas inclusivas, basadas en un liderazgo distribuido y colaborativo pueden gestionar la 

diversidad de los centros educativos, al entender la dirección escolar como un factor clave que 

permite mejorar los procesos escolares. No obstante, si esta es concebida como una característica 

más del centro y no se le da especial prioridad, todas las gestiones que se adelanten se harán sin 

tener conciencia de ello. 
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A partir de lo anterior, Gómez Hurtado (2012) señala que “la diversidad se lleva a cabo a 

través de prácticas directivas inclusivas tales como el entusiasmo del equipo directivo, y la 

promoción de la cultura inclusiva en la escuela (estableciendo actitudes, creencias, valores 

comunes a toda la comunidad)” (p. 672). Las cuales tienen como objetivo mejorar las prácticas de 

enseñanza-aprendizaje para alcanzar una educación inclusiva de calidad. 

Fernández y Hernández (2013) de España, presentan el artículo denominado “Liderazgo 

directivo e inclusión educativa Estudio de casos”. El objetivo es conocer, describir y explorar 

competencias y/o prácticas utilizadas en el ejercicio del liderazgo directivo, relacionadas con 

buenas prácticas educativas en centros docentes de orientación inclusiva. El diseño de 

investigación empleado fue análisis de estudio de casos donde se tuvo en cuenta las percepciones 

de los directores, equipos directivos y profesionales de la educación de tres centros de Educación 

Secundaria obligatoria en España. 

Las técnicas utilizadas para la recolección de la información fueron: el análisis documental, 

entrevistas en profundidad y grupos de discusión. Entre las conclusiones se destaca la importancia 

de la competencia para potenciar una cultura de la inclusión partiendo de supuestos, principios, 

creencias y valores que se vinculen con la acción pedagógica del centro (Fernández y Hernández, 

2013). 

De otra parte, Velázquez Barragán (2010) de la Universidad de Salamanca México, 

adelantó la tesis doctoral “La importancia de la organización escolar para el desarrollo de 

escuelas inclusivas” cuyo objetivo fue direccionado a la elaboración de un marco general 

evaluativo capaz de analizar diferentes tipos de organización de diversos centros educativos que 

están dentro de Programas de Inclusión. Dentro de los hallazgos encontrados en el trabajo 

investigativo, se precisa que gran parte de las estrategias que se han diseñado para alcanzar la 
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inclusión en las aulas de clases de las instituciones educativas, no han sido satisfactorias, ya que 

aún persisten las rutinas tradicionales de los docentes, enfocadas a entender la clase como un grupo 

homogéneo donde la enseñanza es más rígida y discursiva. Lo anterior tiene lugar en la medida en 

que no se conocen las necesidades educativas diversas de los estudiantes que permitan estructurar 

acciones pedagógicas que atiendan la diversidad. 

De igual forma, una situación que limita a los docentes a avanzar en la inclusión es el 

exceso de trabajo administrativo, la falta de recurso humano, falta de capacitación en estas 

temáticas, las exigencias del Programa de Escuelas de Calidad, y la imprecisión de objetivos, 

dando como resultado que los docentes, en su labor y responsabilidades no logren cumplir con las 

tareas a cabalidad y atender a la diversidad y que en ocasiones deleguen sus tareas al docente de 

apoyo de la institución o a los especialistas en esta área que puedan atender a estudiantes con 

discapacidad o necesidades educativas específicas y talentos excepcionales. Sin embargo, la autora 

es precisa en señalar que, aunque se reconoce la necesidad de los recursos, sobre todo humanos, 

no se le considera el problema central de la inclusión. 

En el ámbito nacional, es importante nombrar el estudio realizado por Padilla (2011) 

denominado: “Inclusión educativa de personas con discapacidad”, cuyo objetivo central estuvo 

dirigido a describir la apertura y la preparación de los docentes para brindar una atención adecuada 

a personas con discapacidad en tres establecimientos educativos de Bogotá de acuerdo con la 

normatividad existente, para lograr tales fines la autora realizó un estudio mediante la aplicación 

tipo encuesta, corte transversal en docentes de tres colegios públicos de la localidad de Usaquén, 

en Bogotá, a través de la elaboración de un instrumento auto diligenciado con preguntas tipo Likert 

aplicado de forma voluntaria, confidencial y anónima a docentes de cada uno de los colegios.  
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Los instrumentos fueron ingresados a una base de datos y se realizaron análisis con 

frecuencias simples, porcentajes y puntajes obtenidos en el cuestionario. Lo anterior, permitió 

concluir que la discapacidad es heterogénea y esto se representa en la apreciación diferencial de 

los docentes respecto a su preparación para atender diferentes problemáticas. Hay pocos docentes 

preparados para esta población y ello puede incidir en la inclusión escolar. Aunque las 

legislaciones evidencian una evolución en la terminología sobre discapacidad y aunque ellas 

muestran un apoyo altamente en los ámbitos nacional e internacional, todavía existen vacíos para 

incluir directamente a esta población (Padilla, 2011). 

Las consideraciones realizadas por la autora permiten establecer que la educación inclusiva 

no solo supone la adhesión a las normas jurídicas vigentes que rigen la materia, sino también a la 

implementación de políticas públicas que atiendan no solo a las personas con discapacidad y que 

faciliten el trabajo conjunto con los docentes como guías y orientadores de este proceso. 

Desde otra perspectiva, en el año 2015, Velasco realizó una investigación, la cual tituló: 

“Educación inclusiva para las personas con discapacidad de la Pontificia Universidad Javeriana 

de Cali”, la cual tuvo como objetivo visibilizar las transformaciones que se han realizado en la 

Pontificia Universidad Javeriana mediante una pieza comunicativa que proyecte la situación actual 

de la educación incluyente en personas en situación de discapacidad. En tal sentido, la autora 

desarrolló la investigación a través de un tipo cualitativo y descriptivo, no solo para la comprensión 

de las transformaciones, sino también para identificar qué tipo de planes de educación inclusiva y 

su respectiva documentación se han realizado en la Pontificia Universidad Javeriana Cali. Entre 

sus conclusiones más relevantes, destacó que en cuanto a la preparación del profesorado acerca de 

la educación inclusiva, se pudo observar que los cinco grupos entrevistados, desconocen los 

procesos de formación de los docentes para ofrecer un bienestar académico a los estudiantes con 
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discapacidad. Sin embargo, el grupo de personal administrativo y los profesores concordaron con 

sus respuestas dando información sobre el programa llamado café maestro, donde su contenido es 

acerca de temas asociados con la educación inclusiva (Velasco Solanilla, 2015).  

De lo anterior, se precisa que la educación inclusiva necesariamente debe abarcar la 

preparación no solo de las instituciones sino del personal directivo, administrativo y docente que 

labore en las mismas, el cual debe ser sensibilizado, capacitado y fortalecido por las políticas 

públicas e implementadas en la nación o región. 

A nivel nacional se cita un estudio realizado por Serrano y Camargo (2010) denominado: 

“Políticas de inclusión educativa del discapacitado: Barreras y facilitadores para su 

implementación: Bucaramanga 2010”, para lo cual se propusieron como objetivo explorar 

factores, barreras y facilitadores para la implementación de las políticas de inclusión educativa de 

la persona discapacitada en Bucaramanga, Colombia. La metodología empleada se diseñó a través 

de un estudio descriptivo con participación de representantes de los entes gubernamentales, 

directivos de instituciones educativas y acudientes de personas en situación de discapacidad. Se 

analizaron barreras y facilitadores de orden físico, social, político y asistencial, que podrían 

determinar la implementación de las políticas mencionadas.  

La información se recolectó mediante entrevista. Sus resultados arrojaron que las barreras 

identificadas se traducen en la falta de estrategias de apoyo a las instituciones educativas, escasa o 

limitada capacitación docente en el tema y actitud negativa frente a la discapacidad. Tales 

aseveraciones, sirven de guía y referencia al estudio aquí planteado toda vez que permiten conocer 

las falencias existentes en cuanto a la problemática latente respecto a la educación inclusiva de las 

personas con discapacidad, de allí que sobre esta base se logren plantear estrategias efectivas 
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acordes con las necesidades de la sociedad con algún tipo de discapacidad para presentar una 

propuesta de política pública eficiente (Serrano y Camargo, 2010). 

Por último, se hace referencia al estudio realizado por Pérez Pinzón (2016), el cual lleva 

por título: “Praxis inclusiva para la atención de necesidades educativas especiales en el sector 

rural de Bucaramanga”, el artículo reflexiona sobre un proceso práctico de atención de los 

estudiantes con necesidades educativas especiales como resultado de un proyecto de investigación 

interinstitucional, mediante el cual se integraron los saberes especializados en discapacidad y 

educación inclusiva de la Universidad Autónoma de Bucaramanga con las prácticas innovadoras 

establecidas por una institución rural del Área Metropolitana de Bucaramanga.  

El desarrollo del estudio llevó al autor a concluir que todo proceso de educación inclusiva 

requiere un cambio integral, comprometido y permanente por parte de cada uno de los integrantes 

y estamentos de las comunidades educativas, especialmente de docentes comprometidos con una 

atención permanente, personalizada y respaldada en evidencias que demuestren los cambios o las 

situaciones particulares de cada estudiante acorde a las Necesidades Educativas Especiales (NEE) 

que sean identificadas. 

Así mismo, se consultó el estudio regional, como trabajo de grado de Cabrera y Pupiales 

(2015), denominado “Inclusión Educativa al Interior del Aula de Clases de los Estudiantes con 

Discapacidad, Vinculados al Programa de Inclusión del Área de Desarrollo Humano del Sistema 

de Bienestar Universitario de la Universidad de Nariño” perteneciente a la Facultad de Ciencias 

Humanas de la Universidad de Nariño, cuyo objetivo principal es describir el proceso de inclusión 

educativa que se presenta al interior del aula de clases de los estudiantes con discapacidad. De 

igual manera, para dar respuesta al objetivo general se precisaron objetivos específicos tales como 

describir la interacción de los estudiantes con discapacidad y sus compañeros al interior del aula 
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de clases, describir el proceso de enseñanza- aprendizaje en el aula de clases. El estudio se orientó 

bajo el tipo de investigación cualitativa y un enfoque crítico social, ya que la investigación partió 

de las experiencias de los estudiantes con discapacidad y docentes. 

De igual forma, el método utilizado fue la investigación participativa porque fueron los 

estudiantes con discapacidad y los docentes quienes aportaron al fortalecimiento del proceso de 

inclusión. La recolección de datos se realizó a través de una entrevista semiestructurada que les 

permitió obtener información más precisa sobre el pensar de los procesos de inclusión 

desarrollados por la universidad de acuerdo con el tipo de discapacidad de cada entrevistado. Esta 

investigación arrojó como resultados que hay avances importantes sobre la inclusión de personas 

en condición de discapacidad en el contexto educativo; igualmente, que es importante fortalecer 

la sensibilización de la comunidad educativa para mejorar los procesos de inclusión; asimismo, la 

disposición de los compañeros por ayudar a los estudiantes con discapacidad y que aunque no se 

cuenten con todas las estrategias que les permitan un apoyo completo intentan interactuar y apoyar 

académicamente a sus compañeros. Lo más importante es la reducción de actitudes de 

discriminación hacia las personas con discapacidad, asumiendo el respeto y la aceptación por la 

diferencia. 

Las investigaciones anteriormente mencionadas tienen una relación directa con la 

propuesta planteada acerca de los lineamientos pedagógicos para la inclusión de estudiantes con 

discapacidad del Liceo Integrado de Bachillerato, estos antecedentes permiten tener un 

acercamiento importante para desarrollar el tema, el trabajo con población con discapacidad, el 

conocimiento de la normatividad y las percepciones que se tienen al respecto. 

Igualmente, cómo desde estas políticas se plantea la necesidad de hacer adaptaciones al 

currículo y a la propia metodología de enseñanza, para poder satisfacer las características 
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individuales y socioculturales de cada estudiante, lo que permite fomentar la realización de 

propuestas educativas a partir de estas necesidades con miras a superar las debilidades de la 

formación docente actual y su fortalecimiento en áreas específicas de acuerdo a la diversidad 

sociocultural y educativa del contexto educativo, en este caso del Liceo de la Universidad de 

Nariño. 

2.2 Marco Teórico 

2.2.1 Discapacidad 

La definición de discapacidad resulta compleja y controversial, tanto que este término ha 

ido cambiando a través del tiempo siendo un concepto en construcción que abarca tres modelos 

principales: se habla de Modelo de Prescindencia, Modelo Rehabilitador y Modelo social. 

Palacios (2008) afirma: “el modelo de prescindencia tiene dos características: la 

justificación religiosa de la discapacidad y la consideración de que la persona con discapacidad no 

tiene nada que aportar a la comunidad” (p. 37).  Es por ello que, al considerar la discapacidad como 

un castigo divino, la sociedad trataba de prescindir de estas personas, ya que representaban una 

maldición y un castigo para la sociedad. 

Una de las características del modelo rehabilitador es: “las causas que se alegan para 

justificar la discapacidad ya no son religiosas, sino que pasan a ser científicas. En este modelo ya 

no se habla de dios o diablo, divino o maligno, sino que se alude a la diversidad funcional en 

términos de salud o enfermedad” (Palacios, 2008, p. 66). 

El modelo social, también se caracteriza porque considera “que las personas con 

discapacidad tienen mucho por aportar a la sociedad, o que, al menos, la contribución será de la 

misma medida que el resto de las personas con discapacidad” (Palacios, 2008, p. 66). Este modelo 
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social brinda un concepto de Discapacidad basado en la diversidad funcional de las personas y 

hace hincapié en las limitaciones que le impone la sociedad, brinda un cambio de conceptos entre 

deficiencia como la condición del cuerpo y de la mente y la discapacidad como las restricciones 

sociales que se experimentan. 

A partir de este modelo surgen modelos más incluyentes teniendo en cuenta al individuo 

desde otros ámbitos. Por esta razón, la Organización de las Naciones Unidas -ONU- con la 

Convención de los Derechos de las personas con discapacidad (2006), considera que: la 

discapacidad es un concepto que “evoluciona y resulta de la interacción entre las personas con 

deficiencias y las barreras debido a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y 

efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás” (p. 1). Según la Organización 

Mundial de la Salud (2011) “la discapacidad es un término general que abarca las deficiencias, las 

limitaciones de la actividad y las restricciones de la participación” (párr. 1). De esta manera, es 

compleja la relación de su organismo humano con el ambiente y la sociedad. La clasificación 

Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF), en su informe a la OMS 

(2001), define la discapacidad como: “un término genérico que abarca deficiencias, limitaciones 

de la actividad y restricciones a la participación” (como se citó en Ceballos, 2011, p. 12). 

La discapacidad y la inclusión de acuerdo al tiempo y al espacio, han tenido diversas 

conceptualizaciones, formas de vivirlas y abordarlas, evidenciando una continua evolución en la 

mirada de las personas a esta condición, pasando de la noción de la caridad y asistencialismo a la 

reivindicación como sujetos de derecho, que ha permitido su protección y respeto, su diversidad 

en los diferentes contextos en especial el educativo del cual se han logrado grandes avances que 

permitan incluir a las personas con discapacidad en los procesos de enseñanza aprendizaje en 

igualdad de oportunidades y derechos. 
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El concepto de inclusión está asociado con la participación activa de los estudiantes en las 

aulas sin importar su condición social, física, de raza, sexo, ni tampoco las dificultades que esta 

persona presente, tal como lo sustenta Howard Gardner, en su libro inteligencias múltiples cuando 

plantea la existencia de diferentes capacidades humanas independientes, las mismas comprenden 

tanto la inteligencia musical como la inteligencia aplicada en el conocimiento de uno mismo, de 

ese modo, cada niño va a aprender también de manera distinta, muestran diversas configuraciones 

e inclinaciones intelectuales (Howard, 2011). 

Es importante abordar la inclusión para trascender en el ámbito académico, comprendiendo 

así, la inclusión como una dimensión que permite el cambio de actitudes o más bien, la adquisición 

de valores y el respeto por la diferencia, los derechos humanos y la participación activa del 

estudiante con discapacidad o necesidades de apoyo en los ámbitos educativos. 

Según la OMS (20011), la discapacidad es un término general que comprende las 

deficiencias, las restricciones de la actividad y las limitaciones de la participación entre los 

diferentes reconocimientos a nivel político; también es importante destacar la Convención sobre 

los derechos de las personas con discapacidad de la Organización de las Naciones Unidas ONU, 

ratificada por más de 100 países y acogida en Colombia mediante la ley 1346 de 2009. 

Teniendo en cuenta el termino de discapacidad, es de vital importancia continuar un trabajo 

arduo desde el ámbito educativo, para que los estudiantes con discapacidad logren ese 

reconocimiento enmarcado en los derechos de participación, igualdad y respeto para lograr unos 

cambios relevantes en los conceptos de Inclusión como una interacción sana, participativa y 

colaborativa reflejada en una sociedad más humana e incluyente. 
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Los nuevos retos de la educación, frente a los procesos sociales y educativos, 

específicamente en el Liceo de la Universidad de Nariño se han propiciado acciones afirmativas y 

actividades orientadas a la educación inclusiva de las personas con discapacidad. 

Sobre la base que establece la aprobación y ratificación de la Convención y con el concurso 

y participación de los ciudadanos colombianos y de las organizaciones de la sociedad civil, en 

febrero de 2013 fue promulgada la Ley Estatutaria 1618. Esta ley tiene por objetivo garantizar y 

asegurar el ejercicio efectivo de los derechos de las personas con discapacidad, mediante la 

adopción de medidas de inclusión, de acciones afirmativas, de ajustes razonables y de la 

eliminación de toda forma de discriminación por razón de discapacidad. El gran avance de esta ley 

está en el hecho de que se asignan responsabilidades concretas a actores específicos en relación 

con la expedición de políticas, acciones y programas o con las ejecuciones de ajustes razonables 

que contribuyan a garantizar el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad y su 

inclusión plena (Ley 1618 de 2013). 

Igualmente, contempla acciones transversales que comprometen a los diferentes sectores, 

al igual que establece deberes para la sociedad civil. Así mismo, la Ley Estatutaria 1618 de 2013 

dicta medidas específicas para garantizar los derechos de los niños y las niñas con discapacidad, 

el acompañamiento a las familias, el derecho a habilitación y rehabilitación, a la salud, a la 

educación, a la protección social, al trabajo, al acceso a la justicia entre otros. (Ley 1618, 2013). 

Para comprender el proceso de educación inclusiva es importante conocer la definición de 

los siguientes conceptos tal como se define en el decreto 1421 de 2017 

2.2.2 Accesibilidad 

Se refiere a las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con 

discapacidad en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte la 
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información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la 

información y otros servicios e instalaciones. Estas medidas incluirán la identificación y 

eliminación de obstáculos y barreras de acceso, de movilidad, de comunicación y la 

posibilidad de participar activamente en todas aquellas experiencias que para el desarrollo 

del estudiante para facilitar su autonomía e independencia (Decreto Nacional 1421, 2017). 

2.2.3 Acceso a la Educación para las Personas con Discapacidad 

Proceso que comprende las diferentes estrategias que el servicio educativo debe realizar 

para garantizar el ingreso al sistema educativo de las personas con discapacidad, en 

condiciones de accesibilidad, adaptabilidad, flexibilidad y equidad con los demás 

estudiantes sin discriminación alguna (Decreto Nacional 1421, 2017). 

2.2.4 Acciones Afirmativas 

Conforme a la Ley 1618 de 2013, se definen como: “políticas, medidas o acciones dirigidas 

a favorecer a personas o grupos con algún tipo de discapacidad, con el fin de eliminar o reducir las 

desigualdades y barreras de tipo actitudinal, social, cultural o económico que los afectan” (Artículo 

2). En materia educativa, todas estas políticas, medidas y acciones están orientadas a promover el 

derecho a la igualdad de las personas con discapacidad mediante la superación de las barreras que 

tradicionalmente les han impedido beneficiarse, en igualdad de condiciones al resto de la sociedad, 

del servicio público educativo (Ley 1618 de 2013). 

2.2.5 Ajustes Razonables 

Son las acciones, adaptaciones, estrategias apoyos, recursos o modificaciones necesarias y 

adecuadas del sistema educativo y la gestión escolar, basadas en necesidades específicas 

de cada estudiante, que persisten a pesar de que se incorpore el Diseño Universal de los 

aprendizajes y que se ponen en marcha una rigurosa evaluación de las características del 
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estudiante con discapacidad. A través de estas se garantiza que estos estudiantes puedan 

desenvolverse con la máxima autonomía en los entornos en los que se encuentran, y así 

poder garantizar su desarrollo, aprendizaje y participación, para la equiparación de 

oportunidades y la garantía efectiva de los derechos (Decreto Nacional 1421, 2017). 

2.2.6 Currículo Flexible 

Es aquel que mantiene los mismos objetivos generales para todos los estudiantes, pero da 

diferentes oportunidades de acceder a ellos, es decir, organiza su enseñanza desde la 

diversidad social, cultural, de estilos de aprendizaje de sus estudiantes, tratando de dar a 

todos la oportunidad de aprender y participar. (Decreto 1421 de 2017, p. 5) 

2.2.7 Diseño Universal del Aprendizaje (DUA) 

Diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan utilizar todas las 

personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. 

En educación, comprende los entornos, programas, currículos y servicios educativos 

diseñados para hacer accesibles y significativas las experiencias de aprendizaje para todos 

los estudiantes a partir de reconocer y valorar la individualidad. Se trata de una propuesta 

pedagógica que facilita un diseño curricular en el que tengan cabida todos los estudiantes, 

a través de objetivos, métodos, materiales, apoyos y evaluaciones formulados partiendo de 

sus capacidades y realidades. Permite al docente transformar el aula y la práctica 

pedagógica y facilita la evaluación y seguimiento a los aprendizajes. El diseño universal 

no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de personas con discapacidad, 

cuando se necesiten. (Decreto 1421 de 2017, p. 5) 
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2.2.8 Educación Inclusiva 

Refiere a un tipo de proceso constante que va a reconocer, valorar y responder de forma 

oportuna a la diversidad de características, intereses, posibilidades y expectativas de los 

niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos; su principal objetivo es promover el 

desarrollo, aprendizaje y participación, con pares de la misma edad, en un ambiente 

caracterizado por el aprendizaje común, sin discriminación o exclusión alguna, al tiempo 

que garantiza en el marco de los derechos humanos, los debidos apoyos y los ajustes 

razonables necesarios en el proceso educativo, por medio de prácticas, políticas y culturas 

que propenden  por eliminar las barreras existentes en el ámbito educativo (Decreto 1421 

de 2017). 

2.2.9 Esquema de Atención Educativa 

Son los procesos mediante los cuales el sector educativo garantiza el servicio a los 

estudiantes con discapacidad en todos los niveles de la educación formal de preescolar, 

básica y media, considerando aspectos básicos para su acceso, permanencia y oferta de 

calidad, en términos de currículo, planes de estudios, tiempos, contenidos, competencias, 

metodologías, desempeños, evaluación y promoción. (Decreto 1421 de 2017, p. 5) 

2.2.10 Estudiante con Discapacidad 

Persona vinculada al sistema educativo en constante desarrollo y transformación, con 

limitaciones en los aspectos físico, mental, intelectual o sensorial que, al interactuar con 

diversas barreras (actitudinales, derivadas de falsas creencias, por desconocimiento 

institucionales, de infraestructura, entre otras), pueden impedir su aprendizaje y 

participación plena y efectiva en la sociedad, atendiendo a los principios de equidad de 

oportunidades e igualdad de condiciones. (Decreto 1421 de 2017, p. 5) 



 
 

40 
 

2.2.11 Permanencia Educativa para las Personas con Discapacidad 

Comprende las diferentes estrategias y acciones que el servicio educativo debe realizar 

para fortalecer los factores asociados a la permanencia y el egreso de los niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes y adultos con discapacidad en el sistema educativo, relacionadas con 

las acciones afirmativas, los ajustes razonables que garanticen una educación inclusiva en 

términos de pertinencia, calidad, eficacia y eficiencia y la eliminación de las barreras que 

les limitan su participación en el ámbito educativo. (Decreto 1421 de 2017, p. 5) 

2.2.12 Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR) 

Herramienta utilizada para garantizar los procesos de enseñanza y aprendizaje de los 

estudiantes, basados en la valoración pedagógica y social, que incluye los apoyos y ajustes 

razonables requeridos, entre ellos los curriculares, de infraestructura y todos los demás 

necesarios para garantizar el aprendizaje, la participación, permanencia y promoción. Son 

insumo para la planeación de aula del respectivo docente y el Plan de Mejoramiento 

Institucional (PMI), como complemento a las transformaciones realizadas con base en el 

DUA. (Decreto 1421 de 2017, pp. 5-6)  

2.2.13 Orientaciones Pedagógicas 

Según el Ministerio de Educación Nacional-MEN- (2017) las orientaciones pedagógicas 

son: “las acciones que deben realizarse en el aula y con los estudiantes para facilitar, potenciar y 

estimular su proceso de aprendizaje” (MEN, 2017, p.2). De hecho, además de vincularse con los 

diferentes procesos dentro de la institución como los ajustes razonables, flexibilización curricular 

y adaptaciones, promueve la sistematización de experiencias del aula a través de diferentes 

instrumentos de seguimiento y observación de los estudiantes. 
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Esta ruta de trabajo o acciones en el aula de clase, permite que todos los estudiantes con o 

sin discapacidad compartan de la enseñanza-aprendizaje en un mismo lugar, con el fin de que se 

generen espacios educativos que formen y reconozcan al estudiante con diferentes estilos y ritmos 

de aprendizaje, con particularidades y capacidades diversas, siendo así la educación inclusiva parte 

del sistema educativo y un derecho como lo fundamenta la Declaración Universal de Derechos 

Humanos (1948) en el Art.26 donde expone que “toda persona tiene derecho a la educación con 

igualdad de oportunidades, sin exclusión o discriminación y los padres tendrán derecho preferente 

a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos” (p.36), sin necesidad de recurrirá 

centros especiales o instituciones exclusivas. 

Así mismo, el Ministerio de Educación Nacional MEN (2017), plantea como objetivo en 

el documento de orientaciones pedagógicas dar claridad al concepto de discapacidad, frente a los 

imaginarios y el abordaje pedagógico en el aula; aprender a caracterizar a los estudiantes y, por 

último, brindar herramientas a los docentes para atender a los niños, niñas y adolescentes con 

discapacidad. Este insumo, contribuye a brindar una información clara a toda la comunidad 

educativa, pues se entiende que las orientaciones deben ser ese referente pedagógico que el docente 

necesita para ofrecer una educación con calidad e inclusiva, teniendo en cuenta que “es labor de 

la escuela reconocer sus potencialidades, destrezas y habilidades, y trabajar en pro de desarrollar 

y enriquecer las capacidades” (MEN, 2006, p. 18), de todos los estudiantes sin discriminación 

alguna; además, que los estudiantes con discapacidad requieren de apoyos o adaptaciones que sólo 

con ayuda de la institución, por medio de docentes capacitados, que respeten la diversidad de 

aprendizaje pueden potenciar las cualidades y capacidades de las personas con discapacidad para 

que así puedan alcanzar las metas que el sistema educativo plantea. 
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La educación inclusiva o educación para todos, es una disciplina relativamente joven, pues 

no se remonta más de 30 años atrás, menos aún, para el caso colombiano; surgió durante los años 

setenta del siglo XX, en Estados Unidos, Suecia y Dinamarca. La evolución de la educación 

inclusiva es un proceso similar en casi todos los países, pues comienza como educación especial, 

pasa por integración escolar y a través de diversas experiencias, por la inclusión educativa que es 

la forma como las personas con discapacidad pueden luchar contra la discriminación (Padilla 

Muñoz, 2011); y en la actualidad, la educación inclusiva y un modelo de atención biopsicosocial 

que no solo tiene que ver con lo que pasa al interior del aula sino con todo el sistema educativa y 

la sociedad en general 

Como antecedente a la educación inclusiva, podría citarse la Declaración de Salamanca de 

1994, en donde cobra preponderancia la atención a colectivos de niños y niñas con necesidades 

educativas especiales, concluyendo que:  

Las prestaciones educativas especiales son un problema que afecta por igual a los países 

del norte y a los del sur, que no pueden progresar aisladamente, sino que deben formar 

parte de una estrategia global de la educación y, desde luego, de nuevas políticas sociales 

y económicas. Esto requiere una reforma considerable de la escuela regular. (p.20) 

El enfoque conceptual de la educación de las personas con discapacidad ha evolucionado, 

y se ha transformado en distintas épocas. Se encuentra que en algún momento existía una completa 

exclusión. Posteriormente se dirigió a la educación especial; luego, se manejaron los conceptos de 

educación integrada, y en la actualidad, la educación inclusiva basada en la diversidad. Hoy en 

día, la inclusión educativa se entiende como: 
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Una búsqueda incesante de mejores formas de responder a la diversidad. Se trata de 

aprender a vivir con la diferencia y de aprender a capitalizar las experiencias derivadas de 

las diferencias. De tal forma que estas últimas lleguen a considerarse más positivamente 

como incentivo para fomentar el aprendizaje, tanto de niños como de adultos. (Padilla 

Muñoz, 2011, p. 678) 

La educación inclusiva exige una gran cantidad de cambios en el sistema y en la sociedad 

misma; requiere una comprensión global de la temática desde un modelo biopsicosocial, en el que 

se plantea un trabajo de cada uno de los ciudadanos para construir democracia dentro del marco 

de los derechos humanos y dentro de una sociedad abierta e inclusiva.(Dussan Parra, 2010) 

2.3 Marco Contextual 

Desde el punto de vista de las proponentes de la investigación a realizar, las personas, los 

lugares, las instituciones y todo lo que rodea al ser humano cuenta una historia y más una 

institución educativa destacada como el Liceo Integrado de Bachillerato de la Universidad de 

Nariño, que data del año 1688 y que posteriormente da vida a la Universidad de Nariño en el año 

1904. Fue considerado un centro de enseñanza que dio la oportunidad en su época de acceder al 

conocimiento a las personas de la ciudad de Pasto (Proyecto Educativo Institucional, 2019). 

La historia de este centro está enmarcada por diferentes acontecimientos como: guerras, 

conflictos y desastres naturales que cerraron las puertas de esta institución para la 

comunidad en diferentes periodos de tiempo, sin embargo, los habitantes reconocían la 

importancia del servicio que prestaba, este centro para la ciudad de Pasto, por tanto, 

recolectaron dineros que permitieron la reconstrucción de su infraestructura y continuar 

con su normal funcionamiento. (Proyecto Educativo Institucional, 2019, p, 21) 
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A continuación, se realiza una breve descripción del recorrido histórico del Liceo desde 

sus inicios. 

2.3.1 Contexto Actual del Liceo Integrado de Bachillerato de la Universidad de Nariño 

Esta institución educativa se encuentra ubicada en la ciudad de San Juan de Pasto, capital 

del departamento de Nariño; Pasto es un municipio que se sitúa en el centro oriente del 

departamento, al sur occidente de Colombia, político-administrativamente se divide en 12comunas 

y 17 corregimientos. Ocupa una superficie de 6.181 kilómetros cuadrados y su cabecera municipal 

se ubica a una altitud de 2.527 metros sobre el nivel del mar (Proyecto Educativo Institucional, 

2014). 

Actualmente el Liceo Integrado de Bachillerato de la Universidad de Nariño se encuentra 

ubicado en la Calle 5 No. 32ª-86 Barrio: Villa Campanela, perteneciente a la comuna 7; es una 

institución de carácter mixto y de naturaleza Oficial–Público. Propiedad de la Universidad de 

Nariño, según Escritura 259 del 7 de marzo de 1946 (Notaria 1 de Pasto). Para el año lectivo 2017, 

la Universidad de Nariño se encuentra bajo la administración del Rector: Carlos Solarte Portilla y 

como director del Liceo al Doctor: Fernando Garzón Velásquez. 

El Liceo cuenta con los niveles de aprendizaje desde Transición, Básica Primaria, Básica 

Secundaria y Media, en la jornada de la mañana correspondiente al calendario “A” y en la 

tarde se desarrolla el plan complementario a través de diferentes proyectos, enfocados 

desde diversas áreas para primaria y bachillerato. (Proyecto Educativo Institucional, 2019, 

p.15) 

Además, se describe la misión, visión y principios institucionales del Liceo Integrado de 

Bachillerato de la Universidad de Nariño. 
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Misión. El Liceo de la Universidad de Nariño es una Institución Educativa dedicada a: la 

Educación Formal en los niveles de Preescolar grado de Transición, Educación Básica 

Primaria y Secundaria y Educación Media Académica, orientado a la formación de 

personas emocional y académicamente competentes, con sensibilidad social, espíritu 

crítico, capacidad de liderazgo y comprometidos con el cuidado del entorno. (Proyecto 

Educativo Institucional, 2019, p.15) 

Visión. El Liceo de la Universidad de Nariño se proyecta de la siguiente manera: 

En el año 2004 se planteó que, en el término de 10 años, el Liceo de la Universidad de 

Nariño, será el primer colegio académicamente representativo de la Región. Sus egresados, 

se destacan como personas académicamente competentes, con capacidad de liderazgo, 

sentido crítico, comprometidos con el cuidado del ambiente y desarrollo de competencias, 

estarán capacitados para participar activamente en el desarrollo económico, político, 

científico y social de la Región y la Nación. (Proyecto EducativoInstitucional,2014, p.15) 

Principios del Liceo. Los valores que asume el Liceo para la formación de sus estudiantes 

se sustentan en los siguientes principios de acuerdo con el Proyecto Educativo Institucional (2019): 

-El desarrollo de habilidades (capacidades y competencias) intelectuales para el desarrollo 

del saber. 

-La adquisición significativa y comprensiva del conocimiento científico y humanístico. 

-La educación de la afectividad y el desarrollo de la inteligencia emocional. 

-La educación para la paz, la democracia, la libertad y la convivencia. 

-La formación en el respeto a la vida y a los derechos humanos. 

-El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica para el progreso social y 

económico del país. 



 
 

46 
 

-La formación para participar en las decisiones que afectan la vida económica y política de 

la nación 

-El fomento de una conciencia sobre la conservación y protección del medio ambiente. 

-La educación física, la recreación, el deporte y la utilización adecuada del tiempo libre. 

-La educación artística en sus diferentes manifestaciones, en especial en las artes escénicas 

y teatrales. (p.16) 

Población estudiantil. El Liceo de la Universidad de Nariño, registró en sus libros de 

matrícula, para el año lectivo 2020 “un total de 1020 estudiantes, 457 hombres y 563 mujeres 

organizados en 23 cursos que comprenden desde el grado TRANSICION hasta el grado ONCE. 

La edad de los1.020 estudiantes oscila entre los 5 hasta los 17 años” (Velásquez, 2020, p. 1). 

A nivel sociodemográfico se puede decir que la mayoría de los estudiantes se ubican en 

estratos socioeconómicos dos (47%) y tres (35%), con un bajo porcentaje de estudiantes que 

pertenecen a una minoría étnica (3%) y/o son víctimas del conflicto armado (5%). En cuanto a los 

estudiantes en condición de discapacidad, corresponden al 7,35% (75) del total de la población. 

Este aspecto permite afirmar que la población beneficiaria de la educación del Liceo se 

concentra en estratos bajos que albergan a los usuarios con menores recursos, garantizando su 

acceso a una educación de calidad y que les posibilita en gran medida el ingreso a la educación 

superior. 

Por otra parte, el Liceo de la Universidad de Nariño en los últimos años ha recibido el 

reconocimiento desde el Ministerio de Educación Nacional por la calidad educativa que ha 

demostrado continuamente y que se ve reflejado en los resultados obtenidos en las Pruebas Saber 

Once y que lo ha posicionado como una de las mejores instituciones educativas a nivel nacional y 
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departamental, este es producto del esfuerzo, la dedicación, la exigencia académica y compromiso 

de los docentes, los estudiantes, administrativos y padres de familia que han desarrollado “sentido 

de pertenencia con la institución y su identidad Liceísta que se expresa en la misión, visión y 

principios que son producto de los procesos históricos a lo largo de 300 año y de la perspectiva 

vanguardista frente a la educación” (Proyecto Educativo Institucional,2019, p.28). 

El 10 de mayo de 2017, en el marco del día de la Excelencia Educativa “Día E” que 

desarrolló el Ministerio de Educación Nacional -MEN- hizo un reconocimiento a la calidad 

educativa del Liceo Integrado de la Universidad de Nariño como el mejor colegio público de 

Colombia en el nivel de Educación Media, alcanzando 9.39 puntos en el Índice Sintético de 

Calidad Educativa –ISCE (Erazo, 2017). 

Además, en este año la administración del doctor Carlos Solarte Portilla logró la 

financiación estatal del Colegio a través de la firma del Decreto 030 del 12 de enero de 2017. “El 

reconocimiento al Liceo de la Universidad de Nariño por su Calidad Educativa es fruto de un 

trabajo en equipo, responsable y exigente de docentes, estudiantes, administrativos, y del 

acompañamiento de los padres de familia” (Erazo, 2017, p.1). 

Para destacarse como una de las mejores instituciones educativas a nivel nacional 

actualmente se ha realizado procesos que valen la pena destacar en este apartado: 

La dirección del Dr. Emilio Díaz Arcos, lideró el proceso de construcción y ejecución del 

Proyecto Educativo Institucional “en el marco de la Ley General de Educación, además en su 

administración se crearon los proyectos lúdicos de la jornada de la tarde y se colocaron en práctica 

el proyecto “LEA” y el proyecto ‘Caen Todas las Cosas’” (Proyecto Educativo Institucional, 2019, 

p.28). 
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El Liceo ocupó el primer puesto entre las instituciones del Departamento de Nariño en la 

“convocatoria del Ministerio de Educación Nacional para identificar los 200 PEI eficientes, 

recibiendo la acreditación correspondiente y el reconocimiento de las autoridades educativas a 

nivel Municipal, Departamental, Nacional y de la Universidad de Nariño” (Proyecto Educativo 

Institucional, 2019, p.27). 

Sin embargo, el suceso que marcó recientemente la historia del Liceo fue el haber ocupado 

el primer puesto a nivel nacional, calendario B, en las Pruebas de Estado ICFES, entre las 

Instituciones Públicas. Este logro fue consecuencia de procesos históricos, de políticas 

institucionales, de prácticas académico–pedagógicas como el proyecto “Profundización ICFES”, 

“de trabajo en equipo y ante todo del esfuerzo y compromiso estudiantil. Resultados que 

posicionan al Liceo como una de las mejores instituciones educativas del Departamento de Nariño 

y que a su vez acredita a la Universidad a nivel nacional” (Proyecto Educativo Institucional, 2019, 

p.28). 

En estos resultados y en el proceso de construcción del Proyecto Educativo Institucional 

Liceísta algunos de los docentes hora cátedra han jugado un papel fundamental con su 

compromiso, preparación académica, orientación de proyectos y preparación para las Pruebas de 

Estado. Sin embargo, la Universidad de Nariño, “no ha generado políticas de estabilidad laboral 

para el personal que trabaja en el Liceo; hecho que ha generado que los docentes busquen mejores 

oportunidades laborales a través de los concursos municipales y departamentales” (Proyecto 

Educativo Institucional, 2019, p.28). 

En los inicios del siglo XXI, por iniciativa y gestión del profesor Luís Alfredo Guerrero y 

el Doctor Pedro Vicente Obando, Rector de la Universidad de Nariño, se estableció un convenio 

entre la Alcaldía Municipal y la Universidad de Nariño, por medio del cual se integró la Escuela 
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“Santo Domingo Sabio” con su Transición y Básica Primaria al Liceo de la Universidad de Nariño; 

“este acontecimiento enriqueció el Proyecto Institucional Liceísta y permitió a la comunidad 

acceder a una educación de calidad desde los primeros niveles. La Universidad de Nariño, hace 

parte de las pocas instituciones de Colombia que ofrece una educación pública desde Preescolar” 

(Proyecto Educativo Institucional, 2014, p. 28); hacer los aportes materiales para la construcción 

de una unidad académica apropiada para el aprendizaje de niños (as) e integrar la Transición y 

Básica Primaria en una sola jornada, ya que funcionaban en jornadas diferentes. 

El Consejo Académico de la Universidad de Nariño por Acuerdo No 116 de 4 de mayo de 

2006, confirma la reintegración del Liceo a la Facultad de Educación, que implicó la re- 

significación del proyecto educativo institucional acorde a las necesidades y expectativas de la 

región. En la rectoría del Dr. Silvio Sánchez Fajardo se pone el “plan de desarrollo de la 

Universidad de Nariño,2010 - 2020, dando continuidad a la dirección del profesor Braulio Emilio 

Díaz Arcos. En donde se pone en marcha la nueva construcción del bloque de aulas para la básica 

primaria” (Proyecto Educativo Institucional,2019, p.28). 

El Liceo Integrado de Bachillerato de la Universidad de Nariño, a lo largo de su historia y 

a partir de los reconocimientos obtenidos en los últimos años por el Ministerio de Educación 

Nacional que exaltan su calidad educativa por ocupar los primeros puestos en las Pruebas Saber 

Once; han posicionado al Liceo como una de las mejores Instituciones Educativas a nivel nacional. 

A nivel regional existe un reconocimiento a la trayectoria académica de la institución que 

se evidencia en la cantidad de niños (as) y adolescentes que se inscriben cada año para obtener un 

cupo sobrepasando la capacidad de la institución. 
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2.4 Marco Legal 

Se considera importante para la presente propuesta de trabajo de grado analizar los 

antecedentes socio culturales y concluir en una reflexión sobre lo que han significado las políticas 

públicas de discapacidad y los diferentes planes de desarrollo gubernamentales, Ávila (2011) 

define política pública como: “el resultado de la participación de la ciudadanía en general, para 

orientar la intervención del Estado como respuesta a las necesidades de la sociedad civil y sus 

organizaciones” (p. 462). Se traduce en lineamientos y planes de acción ejecutados desde una 

dinámica que debe trascender. 

Normativa Internacional 

La educación inclusiva se encuentra fundamentada en normatividad internacional, cuya 

base principal se encuentra sustentada en el respeto a los derechos humanos y la participación en 

condición de igualdad de todas las personas, lo cual ha sido promulgado en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos (1948) que hace énfasis el derecho a la educación sin 

discriminación alguna, siendo consecuente con el principio de equidad. De igual forma, en la 

Convención sobre los Derechos del Niño (NacionesUnidas,1989) se acuerda la aplicación de los 

derechos de los niños y niñas sin excepción alguna, constituyen una obligación del Estado 

protegerlos de cualquier tipo de discriminación. Posteriormente se avanza hacia la Declaración 

Mundial sobre Educación para Todos realizada en Jomtien, Tailandia (1990), en la que se plantea 

que “cada persona -niño, joven o adulto-deberá estar en condiciones de aprovechar las 

oportunidades educativas ofrecidas para satisfacer sus necesidades básicas de aprendizaje” 

(Ministerio Educación Nacional, 2008, p. 2) en esta Declaración, se establecen normas y principios 

para el acceso a la educación de todos. 
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En la Declaración de Salamanca (UNESCO, Organización de las naciones unidas para la 

educación, la ciencia y la cultura, 1994) que menciona “la necesidad de actuar con miras a 

conseguir “escuelas para todos” esto es, instituciones que incluyan a todo el mundo, celebren la 

diferencia, respalden el aprendizaje y respondan a las necesidades de cada cual”(UNESCO 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 1994) 

comprometiendo a los Estados a iniciar un sistema de educación inclusiva que garantice una 

educación para todos. Por su parte, en el marco de acción de Dakar Educación para Todos (2000), 

se establece que la inclusión de niños excluidos de la educación, debe ser parte integrante de 

estrategias para lograr la educación para todos. 

Más adelante, en la Declaración de Educación para Todos: Un asunto de derechos 

Humanos (UNESCO, Organización de las naciones unidas para la educación la ciencia 

ylacultura,2007) el tema central es la educación de calidad para todos, entendida como un derecho 

fundamental que los Estados tienen la obligación de respetar, promover y proteger, garantizando 

la igualdad de oportunidades en el acceso al conocimiento de toda la población. Bajo este marco 

normativo, cada país desde sus entidades gubernamentales genera políticas para hacer efectivo el 

derecho a la educación para todos. 

Resumiendo, dentro de la normativa internacional para población con discapacidad se 

tiene: 

 Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.  

 Declaración de Salamanca y Marco de Acción para las Necesidades Educativas 

Especiales: Acceso y Calidad, Salamanca, España,7-10/6/1994. 

 Convención internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad 2006. 
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 La 48ª Reunión de la Conferencia Internacional de Educación-CIE (2008), cuyo tema fue 

Inclusión educativa: el camino del futuro. Un desafío para compartir, realizada por United 

Nations Educacional, Scientific and Cultural Organización (UNESCO,2006). 

-Normativa Nacional 

A nivel nacional, la Constitución Política de Colombia de 1991 se constituye en el marco 

para promover condiciones de igualdad y equidad entre los colombianos. En el Artículo13, resalta 

que: tomando como referencia desde la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994) se afirma:  

Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley y recibirán la misma protección y trato 

por parte de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades, 

sin ningún tipo de discriminación. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas 

que por su condición económica, física o mental se encuentra en circunstancias de 

debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltrato que contra ellas se cometa. (Art. 1) 

Se señala como primer fin de la educación, el pleno desarrollo de la personalidad sin más 

limitaciones que las que le ponen los derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un 

proceso de formación integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, ética, 

cívica y demás valores humanos.  

En el título III de esta misma Ley, se exponen las modalidades educativas a poblaciones, 

relacionando dentro de estas, la educación para personas con limitaciones y capacidades o talentos 

excepcionales, la educación para adultos, educación para grupos étnicos, educación campesina y 

rural y educación para la rehabilitación social, lo cual sustenta la iniciativa del Estado por 

reconocer desde las modalidades educativas la diversidad de situaciones y condiciones que se 

pueden presentar en el sistema educativo nacional, para dar respuesta de forma equitativa.  
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En el año 2005 se plantean los lineamientos de política para la atención educativa a 

poblaciones vulnerables, identificando desde allí como poblaciones vulnerables a personas que por 

su naturaleza o por determinadas circunstancias, se encuentran más expuestas a la exclusión, la 

pobreza y los efectos de la inequidad y la violencia. En este documento de lineamientos, el 

Ministerio define y plantea diversas estrategias de acceso y permanencia al sistema educativo, 

mejorando la calidad en la educación.  

De otro lado, en las prácticas de gobierno sectorial, esta “traducción” se observa en los 

lineamientos y por tanto es importante dar cuenta de ellos: en la Constitución Política de Colombia 

(1991), producto de la participación y gestión de los representantes de las personas con 

discapacidad se incluyeron los artículos 13, 42, 47, 54 y 68, los cuales permitieron visibilizar y 

brindar una protección a esta población, partiendo de la dignidad humana bajo el concepto de 

derechos. En el Plan de Desarrollo de 1995, denominado “El Salto Social”, en su Ley 188 aparece 

por primera vez el tema de discapacidad y se delega en la vicepresidencia de la república la 

atención y prevención de la discapacidad, con una influencia contextual desde las prácticas 

sociales, la concepción de la discapacidad de corte netamente biológico o médico, pero siendo 

catalogados como grupos constitucionalmente susceptibles de focos de atención. 

La Ley 361 de 1997 establece mecanismos de integración social de las personas con 

limitaciones y se dictan otras disposiciones, obligaciones y responsabilidades del estado para con 

las personas que se encuentren en esta situación. En esta ley se despliegan objetivos como la 

prevención, la educación, la rehabilitación, la integración laboral, el bienestar social y la 

accesibilidad. En el contexto de ese momento, la rehabilitación y la discapacidad eran culpa y rol 

de la persona que presentaba limitaciones, y permanecía en el lenguaje de esta normatividad la 
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palabra minusvalía, por lo que los enfoques y sectores abordados se concentraban básicamente en 

el enfoque de la salud. 

En el documento CONPES 2761 de 1995, denominado “Política de prevención y atención 

a la discapacidad” se formula el plan nacional de atención a las personas con discapacidad 1999-

2002 construido bajo conversaciones de diferentes instituciones de índole pública y privada, 

participación de algunas organizaciones de personas con discapacidad. Esta política permitió un 

acercamiento a la apropiación del plan por parte de las entidades territoriales, por lo menos en el 

marco político de los planes de desarrollo local, pero bajo la dirección administrativa de oficinas 

de las primeras damas de los municipios que, como se sabe, no manejan presupuesto ni se 

incorporan en la ejecución de los planes de desarrollo. 

En el plan de intervención en discapacidad realizado durante el periodo 1999-2003 

aparecen nuevos actores que permiten involucrar la mayor participación en los escenarios de 

gestión como son las redes territoriales de apoyo a la discapacidad y comités técnicos 

departamentales, organizaciones conformadas por entidades de gobierno, organizaciones de y para 

la discapacidad y sociedad civil. Estos nuevos actores son influenciados por cambios conceptuales 

sobre la discapacidad, como es el abordado por la Organización Mundial de la Salud, que propone 

el denominado modelo ecológico y lo acoge como Clasificación Internacional del Funcionamiento 

y la Discapacidad (CIF); la discapacidad bajo este enfoque pasa a ser una situación que involucra 

el entorno social, político, económico y cultural, por tanto, la discapacidad se aplica como término 

genérico para todas las dimensiones: déficit, limitaciones en la actividad y restricciones en la 

participación. 

El Plan Nacional de Desarrollo "Hacia un estado comunitario", (2003-2006) establece, 

orientado por la Consejería presidencial de programas especiales, el acompañamiento a la red de 
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solidaridad social a nivel territorial encargados de la coordinación de la política y del plan de 

intervención en discapacidad durante el periodo 1999-2003, aprobó la Convención Internacional 

sobre los Derechos Humanos de Personas con Discapacidad, la cual fue ratificada ante el concierto 

de naciones el 10 de mayo de 2011 y en consecuencia el Estado adquiere el compromiso de darle 

pleno cumplimiento en esta ley. La misma exige que nuestro país adecúe el marco político y 

normativo sobre discapacidad, para lograr la efectiva participación de este grupo en las 

oportunidades de desarrollo humano y social del país, en un marco de derecho y deberes de 

corresponsabilidad. 

En coherencia, en el plan de desarrollo “Prosperidad para todos” 2010-2014 se consolida 

la Política Nacional de la Discapacidad, coordinada por el Ministerio de salud y Protección social, 

ejerciendo la rectoría del Sistema Nacional de Discapacidad (SND) y se encarga de apoyar la 

gestión territorial en discapacidad para la formulación de políticas territoriales y la ejecución de 

planes de acción, que sirven como instrumentos para la inclusión social de la población con 

discapacidad, al igual que el aseguramiento del goce pleno de los derechos y el cumplimiento de 

los deberes de las personas con discapacidad, sus familias y cuidadores para el periodo 2013-2022. 

(CONPES, Consejo Nacional de política, economía y social, 2013). 

Resumiendo, dentro de la normativa nacional para la población con discapacidad se 

encuentra: 

 Resolución 2565 de octubre 24 de 2003. Por la cual se establecen parámetros y criterios 

para la prestación del servicio educativo a la población con discapacidad. 

 De acuerdo con la normatividad, la atención educativa de las personas por su condición de 

discapacidad es una obligación del Estado, según la Constitución Política de Colombia de 

1991, las leyes: 115 de 1994, 361 de 1997 y 715 de 2001; decretos reglamentarios 1860 de 
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1994 y 2082 de 1996 y la resolución 2565 de 2003 entre otros, las normas anteriores se 

estructuran mediante la política pública (2003) y política social (CONPES, Consejo 

nacional de política, economía y social, 2004, p.80) 

 Ley general de educación. Ley115 de 1994 artículo 5. Fines de la educación. Numeral 7. 

Es un fin de la educación. - El acceso a los bienes y valores de la cultura. – El estímulo a 

la creación artística en sus diferentes manifestaciones. 

 La ley estatutaria 1618 del 27 de febrero de 2013. Por medio de la cual se establecen las 

disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con 

discapacidad, a través de la implementación de medidas de inclusión, de acciones 

afirmativas y de ajustes razonables para la eliminación de diferentes formas de 

discriminación por razón de discapacidad. 

 Decreto 1421 del 29 de agosto de 2017.  Tiene como objetivo la reglamentación de la 

prestación del servicio educativo para la población con discapacidad en un marco de 

educación inclusiva}, considerando aspectos como el acceso, permanencia y calidad para 

que los estudiantes puedan transitar por la educación en todos sus niveles.  
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3. Diseño Metodológico 

3.1 Paradigma de Investigación 

La investigación se enmarca en el paradigma cualitativo, en ese sentido, se basa en un 

proceso de carácter inductivo donde se explora y se describe el objeto de estudio y lo que sucede 

con él, para luego generar perspectivas teóricas desde el análisis de datos que se realiza de lo 

particular a lo general (Hernández como se citó en  Esterberg, s.f.); para definir el enfoque 

cualitativo, bajo la búsqueda cualitativa, en lugar de iniciar con una teoría particular y luego 

“voltear” al mundo empírico para confirmar si ésta es apoyada por los hechos, “el investigador 

comienza examinando el mundo social y en este proceso desarrolla una teoría coherente con los 

datos, de acuerdo con lo que observa, frecuentemente denominada teoría fundamentada” 

(Hernández Sampieri, 2014, p. 41). 

El paradigma cualitativo puede desarrollar preguntas e hipótesis antes, durante o después 

de la recolección y el análisis de los datos y sirve para descubrir posibles preguntas de 

investigación que ayuden al investigador a estudiar el objeto de estudio. En el paradigma “la 

recolección en el análisis de datos se realiza paralelamente a su recolección, por lo que resulta ser 

circular, pero está sujeto a variaciones dependiendo del momento analítico en el que se encuentre 

el investigador respecto al objeto de estudio” (Hernández Sampieri, 2014, p. 41). 

Esta investigación tuvo como objetivo formular lineamientos pedagógicos Institucionales 

para la atención de estudiantes con discapacidad del Liceo Integrado de Bachillerato de la 

Universidad de Nariño, por ello, se proponen estrategias metodológicas que favorezcan el proceso 

enseñanza-aprendizaje, mediante la descripción de las características de esta población, y la 

identificación de aspectos principales sobre los cuales se debe abordar los procesos de inclusión 

en cada una de las áreas de gestión. 
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Se utilizaron técnicas de tipo cualitativo como: entrevistas semiestructuradas y el RAE, 

con el fin de determinar los métodos que emplea la institución en el proceso educativo y atención 

a los estudiantes con discapacidad, las cuales permitieron conocer el avance del proceso de 

inclusión, la atención a esta población y de esta manera establecer estrategias de mejoramiento en 

el proceso educativo y formativo de los estudiantes y propender por generar una cultura incluyente 

en el Liceo de la Universidad de Nariño. 

3.2 Enfoque de Investigación  

La investigación se desarrolló priorizando el enfoque histórico-hermenéutico, dado que el 

estudio se centró en los significados y las acciones que se desarrollan en el proceso educativo de 

la atención a estudiantes con discapacidad. De esta manera, Blasco y Pérez (2007) establecen que 

se estudia la realidad desde su contexto natural, con el propósito de interpretar los fenómenos de 

acuerdo con las personas directamente implicadas. Además, se “utiliza variedad de instrumentos 

para recolectar información como: las entrevistas, imágenes, observaciones, historias de vida, en 

los que se describen las rutinas y las situaciones problemáticas, así como los significados en la 

vida de los participantes” (Blasco y Pérez, 2007, p. 8).  

Es así como la presente investigación se realizó en el Liceo Integrado de Bachillerato de la 

Universidad de Nariño, interactuando con la comunidad educativa: estudiantes, docentes y padres 

de familia sobre las diferentes acciones y actividades que se realizan para la población con 

discapacidad. Desde este punto de vista, lo que se pretende con el enfoque, es comprender las 

dinámicas educativas del Liceo de la Universidad de Nariño para proponer unos lineamientos 

pedagógicos para los estudiantes con Discapacidad de esta Institución. 

Por lo anterior, se ha optado por implementar una metodología entendida esta como “una 

actividad sistemática orientada a la comprensión en profundidad de fenómenos educativos y 
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sociales” (Sandín, 2003, p. 7). Al enmarcarse la presente investigación en un enfoque histórico-

hermenéutico, se posibilitó apreciar los métodos de enseñanza-aprendizaje y en qué medida se 

mejora la calidad de los procesos educativos, además, ayudar a los docentes en la reflexión sobre 

la práctica pedagógica. El proceso educativo se encarga de la formación como fenómeno 

típicamente social y específicamente humano, en dicho proceso se necesitan estrategias y 

metodologías de investigación; la educación no solo consiste en enseñar a pensar sino también en 

aprender a pensar, conceptualizar, pero a la vez experimentar para llegar a la comprensión del 

entorno, en el cual podemos intervenir a través de métodos cualitativos, que nos permiten analizar, 

construir y abrir caminos desde los espacios de formación, al pensar, hablar, discutir y discernir 

acerca de las problemáticas educativas(Vásquez Rodríguez, 2010). 

El enfoque mencionado, señala una manera particular de asumir el objeto de investigación, 

buscando las cualidades para luego “expresar un concepto global del objeto”. La generación de 

conocimiento - en este enfoque- da mayor importancia a la “capacidad humana para percibir, 

explorar e interpretar la realidad” (Bonilla y Rodríguez, 2000, p. 73); razón por la cual el 

reconocimiento del contexto, el punto de vista, las percepciones, comportamientos, actitudes e 

imaginarios de los sujetos implicados tienen gran valor y significado en la recolección y análisis 

de la información. Para esta investigación, la metodología definida buscó interpretar las 

experiencias de los sujetos educativos, en este caso, se tienen en cuenta a los docentes, estudiantes 

y padres de familia como agentes activos y participativos en el proceso formativo integral y de sus 

intervenciones y acciones, para hacer posible el reconocimiento de sus percepciones y 

concepciones respecto a la educación inclusiva. 
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3.3 Método de Investigación 

3.3.1 Investigación Acción-Participativa 

El trabajo tiene un método de investigación acción, la cual permite plantear un interrogante 

sobre un tema determinado de gran relevancia para de esta manera, impactar una población y 

mediante acciones y actividades aportar a la transformación de la realidad y el contexto. 

Kemmis (1998) precisa que: la investigación acción es una forma de indagación auto 

reflexiva realizado por quienes participan, en este caso: estudiantes, docentes y padres de familia, 

integrantes de la comunidad educativa quienes, mediante distintas acciones buscan mejorar la 

atención a población con discapacidad de la institución, conocer las necesidades más apremiantes 

y las diferentes acciones que se adelantan en la institución para esta población. 

Puesto que la población en la cual se enfoca la investigación es la comunidad educativa 

Liceísta, surge una interrelación de los diferentes actores involucrados, los procesos educativos, la 

educación inclusiva y la discapacidad; con el objetivo de intervenir en el proceso de enseñanza 

aprendizaje para mediante acciones de mejora atender la población con discapacidad de manera 

oportuna. 

3.4 Técnicas de Recolección de Información 

3.4.1 Resumen Analítico Especializado 

El Resumen Analítico Especializado (RAE) es una técnica para la recolección de 

información que posibilita realizar una lectura comprensiva y analítica de los contenidos de 

diversos documentos de interés para la investigación; a medida que se va realizando la respectiva 

lectura conforme a los temas de interés del investigador, la información recolectada se va 

condensando en una matriz dispuesta para ello. Preciso mencionar que, la redacción del RAE se 

caracteriza por utilizar un lenguaje de tipo breve, claro y preciso. 
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Adicionalmente, para el entendimiento de esta técnica, Carrillo (1996) establece acerca del 

RAE, especialmente para su uso en el campo de la educación que, "procura condensar la 

información contenida en documentos y estudios en materia educativa de tal manera que facilite 

la aprehensión, comprensión y análisis del material en cuestión. Se redacta con lenguaje claro, 

sencillo y preciso, guardando la mayor fidelidad posible con el texto" (s.p.). 

3.4.2 Entrevista Grupal 

Se refiere a una técnica de recolección de información a través de la cual el investigador 

cuestiona a un grupo de personas contando con el apoyo de una guía de preguntas sobre un tema 

de interés; a diferencia del grupo focal (que posibilita el intercambio de ideas entre los 

participantes), la entrevista grupal plantea preguntas que deben ser respondidas una a una por cada 

persona en el grupo, pues interesa la percepción que tienen individualmente sobre las preguntas en 

cuestión; lo dicho se relaciona con lo planteado por Amezcua (2003) en su clasificación sobre los 

tipos de entrevistas grupales, el autor señala la entrevista de tipo grupo nominal en donde se 

prioriza la reflexión individual de los participantes, además expone Amezcua "se parte de una 

pregunta que se formula a un grupo de 8 o 10 participantes previamente seleccionados y 

convocados. Tras un período de reflexión se van enunciando las respuestas sin agruparlas ni 

discutir sobre ellas hasta después de haberlas anotado todas" (p. 114).   

3.5 Unidad de trabajo 

La investigación se llevó a cabo con integrantes de la comunidad educativa del Liceo 

Integrado de Bachillerato de la Universidad de Nariño; específicamente, participaron en el estudio 

integrantes de la comunidad que se encuentran directamente implicados y conocen de primera 

mano sobre la atención de los estudiantes en condición de discapacidad: estudiantes, padres de 

familia y docentes. 
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3.6 Proceso Metodológico 

3.6.1 Recolección de la información 

En un primer momento, se adelantó el Resumen Analítico Especializado (RAE), técnica 

de recolección de información a través de la cual, se realiza la lectura a profundidad, la 

comprensión y el análisis de dos documentos institucionales que fueron proporcionados por el 

Liceo para adelantar la identificación de diferentes acciones y espacios configurados desde el 

colegio para la atención de estudiantes con discapacidad. Los textos que sirvieron para la 

identificación de información pertinente fueron: el Manual de Convivencia y el Proyecto 

Educativo Institucional. 

Seguidamente, con el objetivo de describir la percepción de la comunidad educativa 

respecto a la atención de estudiantes con discapacidad, se efectuaron una serie de Entrevistas 

grupales semiestructuradas (ver anexo 1) con once (11) integrantes de la comunidad educativa que 

tienen una incidencia directa en la atención a población con discapacidad; participaron en ese 

sentido, tres estudiantes, tres padres de familia y cinco docentes. Asimismo, es importante aclarar 

que, la selección de la población se hizo basándose en el interés y la voluntad de los actores en 

participar en la investigación, por ello, se les explicó con claridad el objetivo de la investigación y 

se les solicitó firmar el consentimiento y el asentimiento informado (ver anexo 2).  

Ahora bien, teniendo en cuenta que al momento de adelantar las entrevistas se presentaba 

el confinamiento de la población educativa como consecuencia de la pandemia por COVID-19, se 

optó por desarrollar el proceso de manera virtual -por medio de la herramienta ZOOM-, con el fin 

de salvaguardar la integridad de los participantes. Del mismo modo, la herramienta permitió grabar 

con previo consentimiento, el encuentro con los participantes; dicho insumo sirvió en la posteridad 

para realizar la pertinente transcripción desde el audio-video a texto.  
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3.6.2 Vaciado y análisis de la información 

-La información identificada y analizada por medio del RAE, fue condensada en una matriz 

(ver anexo 3), compuesta por un total de seis ítems que permiten organizar las ideas fundamentales 

de los dos textos leídos y analizados. A continuación, se menciona cada uno de los ítems: 

 Ítem 1: refiere al título del/los documentos 

 Ítem 2: comprende el nombre de los autores de los documentos. 

 Ítem 3: alude a la fecha de publicación de los textos. 

 Ítem 4: presenta un desarrollo de los principales acápites y de las ideas más fundamentales 

en ellos. 

 Ítem 5: comprende una elaboración propia (análisis) de las autoras acerca de los contenidos 

de los textos. 

 Ítem 6: constituye la referencia a las autoras que elaboraron el RAE. 

La información recolectada y analizada a través del RAE junto con la argumentación de 

algunos teóricos y la postura de las investigadoras sirvió como fundamento para la construcción 

del subcapítulo de resultados 4.1 de la presente investigación, denominado “Espacios y acciones 

incluyentes en el Liceo de la Universidad de Nariño”; por medio del acápite, se propendió por dar 

repuesta al objetivo específico 1 de este estudio, el cual alude a identificar los espacios y acciones 

que se han realizado en la institución educativa para la atención de población con discapacidad. 

-Por su parte, la información recolectada a través de las entrevistas grupales 

semiestructuradas fue analizada e interpretada de la siguiente manera: 

En primer lugar, se llevó a cabo el proceso de codificación de las entrevistas grupales 

semiestructuradas ya transcritas a formato de texto, en ese sentido, con el objetivo de facilitar su 

identificación y velar por el anonimato de los participantes se le asignó códigos así: número del 
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Actor Clave que participó en el desarrollo de la entrevista grupal semiestructurada, partiéndose en 

ese sentido, de la primera persona AC1 (Actor Clave 1) y finalizando con AC11 que representa el 

último participante; seguidamente, se ubica el rol del participante dentro de la comunidad 

educativa, de este modo, se tienen E (Estudiante), P (Padre de Familia) y D (Docente); por último, 

se integra el código que alude al tipo de instrumento de recolección de información utilizado, 

EGSE (Entrevista Grupal Semiestructurada). A continuación, se presentan algunos ejemplos de 

las codificaciones: 

 Para el actor clave 1, que es estudiante y participó en la entrevista grupal semiestructurada 

el código se configura así: AC1_E_EGSE. 

 En cuanto al actor clave 4 que es un padre de familia, el código queda así: AC4_P_EGSE. 

 En el caso del actor clave 7 que es un docente, el código corresponde a: AC7_D_EGSE. 

Luego de la codificación de cada uno de los insumos, se procedió a insertar las entrevistas 

grupales en formato RTF al software para el análisis de información cualitativa Atlas.ti; dicho 

programa, posibilitó la organización, lectura, interpretación y análisis a profundidad de las 

entrevistas con el fin de identificar categorías inductivas desde los relatos de los entrevistados, así 

como establecer las recurrencias y las relaciones entre las mismas. En ese sentido, se identificaron 

un total de 26 categorías inductivas que se vinculan con la categoría deductiva derivada del 

objetivo específico 2, esta es: Comunidad educativa. En la siguiente tabla se pueden apreciar las 

diferentes categorías que emergieron desde el análisis e interpretación de la información 

recolectada por medio de las entrevistas. 

Tabla 1  

Categorización 

Objetivo 

específico 2 

Categoría 

deductiva 

Ítems indagados 

acerca de la 

Categorías inductivas 
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atención a 

estudiantes con 

discapacidad 

Describir la 

percepción de 

la comunidad 

educativa 

respecto a la 

atención de 

estudiantes 

con 

discapacidad 

del Liceo de 

la 

Universidad 

Comunidad 

educativa 

Necesidades de la 

población con 

discapacidad 

Atención profesoral 

Material didáctico flexible 

Acompañamiento 

psicosocial permanente 

Accesibilidad física 

Directriz institucional 

Actividades 

institucionales  

Acompañamiento 

académico y psicosocial 

Flexibilización curricular 

Espacios de diálogo y 

sensibilización  

Cualificación docente 

falta de acciones concretas

  

 

Actividades de 

docentes  

Remisión hacia 

profesionales competentes 

 

 

Identificación de la 

población 

Estrategias lúdico-

didácticas 

Actividades de 

sensibilización y diálogo 

Trabajo articulado con 

padres de familia 

Falta de acciones concretas 

Dificultades en el 

aula 

Procesos de interacción 

Falta de sensibilización 

entre pares 

Falta de corresponsabilidad 

familiar 

Conocimiento sobre 

políticas de inclusión 

Lineamiento nacional para 

la inclusión 

Falta de reconocimiento del 

proceso de inclusión 

Falta de una directriz 

institucional 

Manifestación de 

sensibilidad 

Compromiso de los 

docentes 

cualificación docente 
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Fortalecimiento de la 

sensibilización 

Finalmente, se elabora una matriz de organización de la información (ver anexo 4) 

constituida por aspectos como: la categoría deductiva que se define a partir del objetivo específico 

2; las preguntas que componen el instrumento de recolección de información y responden al 

objetivo específico; las categorías inductivas o emergentes, es decir, aquellos conceptos que 

emergen desde la interpretación de los relatos de los participantes; los códigos, que corresponden 

a la identificación que se hace del actor clave; por último, el descriptor, que hace alusión a la cita 

textual extraída de las respuestas de los informantes. 

El anterior proceso enunciado, sirvió como base para la construcción del subcapítulo de 

resultados denominado “Percepción de la Comunidad Educativa del Liceo de la Universidad 

respecto a la Atención de Estudiantes con Discapacidad”, mismo que se evidencia en la presente 

investigación, en el acápite 4.2. A través del mencionado subcapítulo se propuso dar respuesta al 

objetivo específico 2 planteado desde este estudio; fue un proceso que comprendió la integración 

y desarrollo de las diferentes categorías inductivas con los testimonios de los participantes, la teoría 

y la postura de las investigadoras para dar un óptimo abordaje al tema de interés y dar 

cumplimiento al objetivo propuesto.  
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4. Análisis e Interpretación de la información 

4.1 Espacios y Acciones Incluyentes en el Liceo de la Universidad de Nariño 

Con el objetivo de identificar los espacios y acciones que se han realizado en la institución 

educativa para la atención de población con discapacidad (objetivo específico 1), se llevó a cabo 

la lectura y análisis de dos documentos institucionales proporcionados por el establecimiento 

educativo: el Manual de Convivencia y el Proyecto Educativo Institucional; el ejercicio se efectuó 

a partir de un Resumen Analítico Especializado (RAE), en ese sentido, se ejecutó un proceso de 

condensación de la información identificada por las autoras en una matriz (ver anexo 5); 

posteriormente, se adelantó la respectiva interpretación y abordaje frente a la información 

integrada en el RAE (mismo que se desarrolla a continuación), todo esto para dar respuesta al 

objetivo planteado.  

El fin de toda ley de educación es establecer derechos y deberes educativos de los 

ciudadanos y del estado, favoreciendo un bienestar colectivo a mediano o largo plazo, en especial 

si se trata del ingreso y permanencia de niños, niñas y adolescentes en condición de discapacidad 

al sistema educativo. Para el caso de Colombia, es importante tener en cuenta como referente la 

ley 115 del 8 de febrero de 1994, donde se da a conocer el rol de la escuela colombiana, la cual en 

un escenario educativo que tiene como objetivo: “desarrollar procesos de formación permanentes 

en el aspecto: personal, cultural, donde se fundamente una concepción integral de la persona 

humana, de su dignidad, de sus derechos y sus deberes, en igualdad de oportunidades (Ley 115 de 

1994, p. 1). 
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La educación constituye una temática de gran relevancia en la formación de las diferentes 

dimensiones del ser humano, más aún si se habla de una educación inclusiva, puesto que este 

término está relacionado con inquietudes, retos, desafíos y controversias que demandan las 

necesidades actuales de la sociedad contemporánea. Es importante tener en cuenta en las metas de 

los contextos educativos incluir temáticas de inclusión y discapacidad, para de esta manera 

combatir la exclusión y minimizar las barreras de acceso, permanencia y promoción en el sistema 

educativo. 

En razón a lo anterior, el Liceo de la Universidad de Nariño en concordancia con la 

normatividad nacional y con los principios institucionales debe abordar la inclusión para de esta 

manera trascender de lo académico y trabajar por una educación que sea diversa e incluyente, 

entendiendo la inclusión como un espacio que valida y permite la adquisición de valores, el cambio 

de actitud y el respeto por la diferencia, los derechos humanos y la participación activa de la 

comunidad educativa en los procesos y contextos educativos, concibiendo una lectura 

trasformadora y humana de la educación en igualdad de oportunidades para todos. 

De acuerdo con la definición del Ministerio de Educación Nacional, [MEN] (2017):“la 

educación inclusiva es un proceso permanente que reconoce, valora y responde de manera 

pertinente a la diversidad de características, intereses, posibilidades y expectativas de los niños, 

niñas, adolescentes, jóvenes y adultos”(p. 4), partiendo de esta definición, es importante tener en 

cuenta que el objetivo fundamental de las instituciones educativas es permitir la participación 

activa de la comunidad estudiantil, en igualdad de oportunidades, evitando acciones y actitudes 

excluyentes y brindando a los estudiantes de acuerdo a sus necesidades y en el marco de los 

derechos humanos, los apoyos y los ajustes requeridos en su proceso formativo, contribuyendo en 

ese sentido, a la minimización de barreras actitudinales que puedan presentarse. 
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Es menester recordar que, la educación inclusiva es un proceso paulatino que se construye 

poco a poco y es producto de un trabajo realizado desde la corresponsabilidad, trabajando 

colaborativa y colectivamente, pensando en el bienestar de la comunidad educativa y en generar 

espacios, acciones y actividades dirigidas a la población en condición de discapacidad que esté 

vinculada en el sistema educativo y que pueda de acuerdo a las categorías establecidas por el MEN 

y a los soportes diagnósticos, ingresar y permanecer en el sistema educativo; lo anterior, se hace 

necesario puesto que los estudiantes en los espacios educativos y en la cotidianidad, se ven 

enfrentados a interactuar con diversas barreras actitudinales, derivadas del desconocimiento, el 

prejuicio, las falsas creencias, la infraestructura, entre otras, lo que impide desarrollar su proceso 

de formación y aprendizaje y la participación plena y efectiva en la sociedad. 

Por ello, se hace alusión al proceso del Liceo de la Universidad de Nariño, que es una 

institución educativa la cual año tras año, se ha caracterizado por brindar formación integral y de 

calidad a los estudiantes que hacen parte de la Comunidad Educativa Liceísta, identificándose: por 

el compromiso, ética y responsabilidad, cualidades que han contribuido a mejorar los procesos y 

la oferta educativa. De ese modo, cabe señalar que:  

El Liceo de la Universidad de Nariño en general cumple los objetivos trazados por la Ley 

General de Educación, Ley 115 de 1994 para los niveles de la educación Preescolar en el 

grado de Transición, Básica Primaria y Secundaria y Media Académica, contemplados en los 

artículos 20 y 22; los objetivos comunes de todos los niveles contemplados en el artículo 13 

de la Ley 115 y confirmados mediante Decreto N. º 1075 de 26 de mayo de 2015 del 

Ministerio de Educación Nacional. (P.E.I. 2019, p. 14). 

Para el año lectivo 2019, registra en sus libros de matrícula,1030 estudiantes organizados en 

23 cursos que comprenden desde el grado transición hasta el grado once. La edad de los 1030 
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estudiantes oscila entre los 5 hasta los 18 años. Socialmente, la población del Liceo de la Universidad 

de Nariño es proveniente de sectores de estrato socioeconómico 2, lo que representan un-39,02%; el 

31,74% pertenecen a un estrato III; seguidamente con un-17,96% de la población hacen parte del 

estrato I; el 7,28% de los encuestados no sabe/no responde; el 3,88% de los estudiantes son de 

estrato IV y el 0,009% pertenecen al estrato V (P.E.I. 2019). 

Cabe destacar, aunque se desarrollan en el Liceo de la Universidad de Nariño procesos de 

educación inclusiva en pro del cumplimiento y aplicación de las normas establecidas para la 

atención a estudiantes en condición de discapacidad, las cuales están encaminadas a mantener la 

calidad académica, y la atención a esta población teniendo en cuenta la normatividad del MEN, 

aún resulta necesario fortalecer y visibilizar aspectos como, el acompañamiento y acciones por 

parte de directivas, administrativos y de la comunidad Liceísta en general, permitiendo una mayor 

sensibilización y apropiación de los procesos de educación inclusiva; de igual manera, el trabajo 

articulado con redes de apoyo como la familia, el cuidador, instituciones y profesionales externos, 

pues se entiende que la inclusión de los niños, niña y jóvenes es una responsabilidad de toda la 

sociedad. 

Es relevante tener en cuenta que educar en la diversidad implica el reconocimiento pleno 

de las potencialidades del ser humano, donde predomina su condición de persona más que su 

deficiencia física o sensorial, ejerciendo los principios de equidad e igualdad en el desarrollo de 

estrategias de una educación para todos, este aspecto ha incidido de manera positiva sobre la 

comunidad Liceísta (directivas, docentes, estudiantes, funcionarios y padres de familia), 

permitiendo la participación de estudiantes en condición de discapacidad, acciones que posibilitan 

que la comunidad educativa acceda al conocimiento y a la prestación de servicios para esta 

población, adoptando normas, decretos, recursos, orientaciones, estrategias para su atención. 
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En concordancia con lo dicho, actuando con objetividad en procesos propios de la 

enseñanza – aprendizaje como: evaluación, estrategias y metodologías utilizadas en el aula de 

clase, adecuación de la enseñanza y procesos de flexibilidad curricular entre otros, como lo plantea 

Góngora (2018), es importante, dentro del contexto educativo generar espacios de aprendizaje para 

la comunidad frente al concepto de inclusión, entendido como derecho humano; una educación 

que cumpla con la finalidad de equidad y diversidad, permitiendo que toda persona que acceda a 

la educación no encuentre barreras sino actitudes positivas, donde todos son iguales en dignidad y 

oportunidades, donde no haya diferencias y sus distinciones personales sociales y religiosas sean 

parte de su identidad y no de desigualdad.  

Lo anteriormente expuesto, permite observar y conocer el contexto de los estudiantes 

Liceístas, saber cuántos estudiantes en condición de discapacidad están matriculados en el Liceo de 

la Universidad, conocer cómo es el ingreso al sistema educativo, cuáles son los requisitos que 

permiten el acceso al sistema educativo y de acuerdo a esta información y caracterización de la 

población en condición de discapacidad establecida por el MEN en el año 2017, realizar el registro 

al Sistema Integrado de Matrícula (SIMAT) que es una herramienta que posibilita organizar y 

controlar el proceso de matrícula en todas sus etapas, así como tener una fuente de información 

confiable y disponible para la toma de decisiones y en un trabajo articulado entre el Liceo de la 

Universidad de Nariño y la Secretaría de Educación Municipal para planear, concertar y desarrollar 

actividades institucionales para la atención de la población. 

Es en el año 2019, de acuerdo a la demanda y al aumento en el ingreso de estudiantes con 

discapacidad al Liceo de la Universidad de Nariño, en un trabajo articulado con Directivas, 

Coordinación Académica, Coordinación de Convivencia de primaria y bachillerato y Coordinación 

del Programa de Apoyo Escolar, se construye una propuesta dirigida al Consejo Superior de la 
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Universidad de Nariño, para reglamentar la atención de estudiantes en condición de discapacidad del 

Liceo Udenar, por supuesto con el apoyo de la Administración Central de la Universidad, es así como 

surge la propuesta denominada: Programa de apoyo escolar y psicosocial para el aprendizaje y la 

participación en la diversidad, Liceo Universidad de Nariño diverso e incluyente propuesta que 

en la institución educativa ha contribuido a fortalecer los procesos de sensibilización en temáticas 

concernientes a inclusión y discapacidad y a la construcción de una cultura incluyente dispuesta a 

integrar e incluir a estudiantes con esta condición en el contexto educativo. 

El Programa de Apoyo Escolar para el aprendizaje y la participación en la diversidad del 

Liceo de la Universidad de Nariño, atiende las disposiciones que se han expedido sobre inclusión 

y discapacidad, en aras de brindar mayor claridad al respecto, se mencionan las más relevantes: a) 

el Decreto 366 de 9 de febrero de 2009 por medio del cual “se reglamenta la organización del 

servicio de apoyo pedagógico para los estudiantes en condición de discapacidad y con capacidades 

o talentos excepcionales en el marco de la educación inclusiva” (p. 1); b) el  Decreto 1421 del 29 

de agosto de 2017 que “reglamenta la ruta, el esquema y las condiciones para la atención educativa 

a la población con discapacidad en los niveles de preescolar, básica y media” (p. 1); c) Ley 1618 

de 2013 “Por medio de la cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas con discapacidad” (p. 1); estas leyes ordenan a las entidades públicas 

del orden nacional, departamental, distrital, y municipal, en el marco del Sistema Nacional de 

Discapacidad, la responsabilidad de la inclusión real y efectiva de las personas con discapacidad, 

debiendo asegurar que todas las políticas, planes y programas, garanticen el ejercicio total y 

efectivo de sus derechos de manera inclusiva. 

La propuesta construida por integrantes de la comunidad Liceísta para la atención a 

población con discapacidad, cuenta con un objetivo general y tres objetivos específicos 
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fundamentados en la norma y en las necesidades de los estudiantes que hacen parte de esta 

población en el contexto del Liceo UDENAR, razón por la cual se tienen en cuenta el objetivo 

general que consiste en:  

Generar espacios y acciones incluyentes en el Liceo de la Universidad de Nariño, mediante 

la sensibilización, la formación y fortalecimiento de estrategias que le permita a la 

comunidad educativa, la identificación y minimización de las barreras de aprendizaje, con 

el fin de favorecer el proceso educativo y el desarrollo integral de todos los estudiantes. 

(Programa de Apoyo Escolar, Liceo Udenar, 2020, s.f)  

Asimismo, se presentan los objetivos específicos: 

Objetivos Específicos: 

1. Sensibilizar a la comunidad Liceísta frente a temáticas de inclusión y discapacidad que 

permitan identificar y minimizar las barreras de inclusión escolar y los límites que impone 

para el desarrollo social y humano, el respeto por la diferencia, y la aceptación del otro 

como evidencia de la educación en un ambiente diverso e incluyente.  

2. Formar a la comunidad educativa Liceísta en estrategias e implementación de 

alternativas para minimizar las barreras de aprendizaje y para la formación integral.  

3. Brindar atención, intervención y seguimiento a la comunidad educativa, familia y 

estudiantes, para propiciar la participación favorable en el proceso formativo. (Programa 

de Apoyo Escolar, Liceo Udenar, 2020, s.f) 
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Teniendo en cuenta los objetivos anteriores, se da a conocer las actividades contempladas en 

la propuesta a favor de la población en condición de discapacidad del Liceo UDENAR, entre ellas se 

destacan: 

1. Revisión documental de normas y decretos de educación inclusiva del Ministerio de 

Educación Nacional MEN y documentos institucionales: Plan de Desarrollo Plan de 

Desarrollo 2008- 2020 y 2021 – 2032, Proyecto Educativo Institucional PEI y Manual de 

Convivencia Liceo Udenar. 

2. Caracterización de los estudiantes en condición de discapacidad de acuerdo con las categorías 

del Ministerio de Educación Nacional MEN. 

3. Organización de archivo físico con documentación requerida de los estudiantes en condición 

de discapacidad. 

4. Trabajo articulado de la Coordinación del Programa de Apoyo Escolar, Secretaría Académica 

del Liceo Udenar y gestor de inclusión de la Secretaría de Educación Municipal para el reporte 

de los estudiantes en el Sistema Integrado de Matrícula SIMAT. 

5. Oficio informativo a la Comunidad Educativa (directivas – docentes – orientadores escolares) 

de los casos reportados al SIMAT de acuerdo con soportes diagnósticos vigentes, acordes a 

los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional. 

6. Actividades de sensibilización en temáticas de inclusión y discapacidad dirigidas a la 

Comunidad Educativa. 

7. Trabajo articulado de la Coordinación del Programa de Apoyo Escolar, la Secretaría de 

Educación Municipal para sensibilización y capacitación docente en temáticas de educación 

inclusiva y discapacidad. 
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8. Trabajo articulado de la Coordinación del Programa de Apoyo Escolar, Orientación Escolar 

del Liceo Udenar y gestor de la Secretaría de Educación Municipal para la realización de 

talleres dirigidos a estudiantes sobre la aceptación de la diferencia, la inclusión y discapacidad. 

9. Trabajo articulado de la Coordinación del Programa de Apoyo Escolar y Orientación Escolar 

del Liceo Udenar para la conformación de la escuela de padres para el desarrollo de talleres y 

actividades a favor de la población estudiantil en general, incluyendo estudiantes en condición 

de discapacidad. 

10. Trabajo articulado de la Coordinación del Programa de Apoyo Escolar y Orientación Escolar 

del Liceo Udenar para la creación de la estrategia: “Un tiempo para mi” para el manejo del 

tiempo y hábitos de estudio de la población estudiantil Liceísta. 

11. Articulación con al Área de Desarrollo Humano de la Dirección de Bienestar Universitario 

para la asignación de tutores académicos (modalidad cátedra o técnica) como estrategia de 

permanencia y egreso de estudiantes en condición de discapacidad. 

12. Articulaciones con instituciones externas: Proyecto Mentor, Ciren Aba Centro Integral de 

Rehabilitación y Educación Neurológica, para la orientación de procesos de atención a 

estudiantes en condición de discapacidad. 

13. Con el aumento de casos visibilizados del ingreso en población en condición de discapacidad, 

surge la necesidad de crear o generar acciones institucionales a favor de esta población y en 

un trabajo de equipo entre las directivas, Coordinación Académica y Coordinación de Apoyo 

Escolar, se realiza una propuesta para reglamentar la atención de población con discapacidad 

en el Liceo de la Universidad de Nariño. 

14. Ruta para identificar población con condición de discapacidad con docente director de grupo. 
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15. Trabajo y orientación individual a los estudiantes en condición de discapacidad, seguimiento 

y acompañamiento al proceso personal y académico desde el Programa de Apoyo Escolar. 

16. Trabajo y orientación colectiva a las familias o cuidadores de los estudiantes en condición de 

discapacidad del Liceo Udenar. 

17. Espacio de reunión para la creación de la ruta de atención de estudiantes en condición de 

discapacidad.  (Programa de Apoyo Escolar, Liceo Udenar, 2020, s.f) 

Las acciones anteriormente mencionadas han permitido que el estudiante en condición de 

discapacidad se vincule al sistema educativo y a realizar el cumplimiento de los objetivos planteados 

en la propuesta del programa de apoyo escolar, como un insumo institucional que permita la inclusión 

de personas en condición de discapacidad de igual manera el Liceo UDENAR ha realizado acciones 

para adquirir recursos humanos, financieros, equipos, materiales didácticos, formación básica de 

docentes y demás estrategias pedagógicas y didácticas en los procesos de aprendizaje que facilitan la 

participación a niños, niñas y adolescentes con discapacidad. 

Estas acciones han generado espacios de diálogo entre integrantes de la comunidad 

educativa, para comprender mejor las necesidades y el contexto de la población con discapacidad 

y hacer que el Liceo piense a futuro consolidar la propuesta y realizar la estructuración e 

implementación de unas acciones concretas para la atención e inclusión de esta población en la 

institución y generar a nivel interno una ruta institucional, en la cual, se plasmen los derechos y 

deberes de los actores involucrados y beneficiados en este proceso; de igual manera, que se 

conozca el conducto regular para realizar la debida atención educativa para población con 

discapacidad en la institución. 

Al mismo tiempo es importante entender que los docentes que hacen parte de la comunidad 

educativa Liceísta necesitan recibir asesoría y acompañamiento para llevar a cabo las 
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adecuaciones, flexibilizaciones y ajustes razonables que requiera el estudiante como apoyo en su 

proceso formativo, entendido como un proceso que se desarrolla como equipo de trabajo en la 

institución porque cada integrante de la comunidad educativa tiene la responsabilidad de realizar 

acciones incluyentes que fortalezcas estos procesos. 

En el contexto del Liceo de la Universidad de Nariño el rol del docente en el proceso de 

enseñanza – aprendizaje es fundamental, más con población en condición de discapacidad, puesto 

que el acompañamiento debe ser más particular partiendo de un diagnóstico y de una necesidad 

específica, donde el docente en su rol de director de grupo o de titular del área realizará una 

observación y conocimiento de las diferentes situaciones y condiciones de los estudiantes que están 

en el aula, respondiendo así a sus necesidades y los nuevos retos educativos de la sociedad actual. 

Cuando se habla de un trabajo en equipo, no se puede dejar de lado a la familia, la cual 

debe estar totalmente inmersa en el proceso de acompañamiento, apoyo y conocimiento de las 

necesidades de sus hijos, cumpliendo a cabalidad con los deberes que como mentores o cuidadores 

responsables tienen para con ellos como: entregar de manera oportuna reportes diagnósticos, 

tratamientos, terapias entre otros que son necesarios para el apoyo institucional, asistir con 

responsabilidad y compromiso a los espacios de atención docente para solicitar información del 

proceso personal y académico de su hijo, entre otros. 

Para fortalecer las acciones institucionales realizadas a favor de la población con 

discapacidad por parte de la Universidad de Nariño se reglamenta mediante Resolución N.º 010 

del 30 de enero de 2016, la contratación de un profesional encargado de coordinar y orientar las 

acciones y procesos desarrollados en la institución a favor de población con discapacidad, por la 

cual se hace la distribución de horas de la Jornada laboral de la Coordinación de Educación 

Inclusiva del Liceo de la Universidad de Nariño. 
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De acuerdo con el Liceo de la Universidad de Nariño (2016) el profesional encargado de 

esta actividad debe cumplir con las siguientes funciones dentro de la institución: 

 1. Cumplir con la jornada de trabajo fijado por dirección.  

2. Participar en la planeación y programación del currículo institucional.  

3. Planear y programar en colaboración con coordinadores las actividades de su 

dependencia de acuerdo con los criterios establecidos.  

4. En coordinación con el Área de Desarrollo Humano del Sistema de Bienestar 

Universitario programar, ejecutar la prestación de servicios que requieran los estudiantes, 

respecto a la asignación de tutores académicos modalidad cátedra.  

5. Asesorar los casos remitidos y con diagnósticos de especialistas Y/o por categorías del 

MEN especiales de comportamiento y/o bajo desempeño académico de la población con 

discapacidad.  

6. Comunicar a docentes, directivos y personal de apoyo los diagnósticos, 

recomendaciones y reportes al SIMAT, de los estudiantes del programa.  

7. Realizar y mantener al día los informes de cada estudiante, así como su proceso, 

acciones, compromisos y demás, con los respectivos soportes como diagnósticos.  

8. Caracterización de la población con discapacidad y con el apoyo de la Gestora de 

Inclusión de la SEM, realizar la evaluación psicopedagógica.  

9. Elaborar plan de orientación individual de cada estudiante en coordinación con otras 

unidades de apoyo, orientación escolar primaria y bachillerato.  

10. Asesorar los aprendizajes de calidad para los estudiantes del programa.  

11. Asesorar a los docentes para que realicen la adaptación curricular, metodológica, 

evaluativa y de materiales.  
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12. Hacer seguimiento a los logros educativos de los estudiantes.  

13. Articular escuela y comunidad.  

14. Sensibilizar a toda la comunidad educativa frente a temáticas de discapacidad e 

inclusión.  

15. Promover la participación de los estudiantes y padres de familia en las diferentes 

actividades del Proyecto Educativo.  

16. Orientar el reporte al sistema Integrado de Matrícula SIMAT a los estudiantes, de 

acuerdo con diagnósticos de los especialistas apoyar en el proceso a la secretaría académica 

institucional.  

17. Brindar el apoyo académico y psicosocial a los estamentos de la comunidad que tienen 

que ver con los estudiantes del programa.  

18. Gestión de acuerdos, políticas, convenios intra e interinstitucionales para fortalecer el 

Programa de Educación Inclusiva. 

19. Gestionar convenios y/o alianzas que fomenten una calidad de vida favorable para la 

población con discapacidad de la institución.  

20. Con el apoyo de otros actores, promueve el conocimiento actualizado y la difusión de 

todos los dispositivos legales o sus modificatorias que tengan relación con los fines 

educativos escolares.  

21. Asistir a comités y eventos interinstitucionales relacionadas con inclusión como 

delegada de la institución.  

22. Apoyar el desarrollo de diferentes actividades culturales, deportivas, recreativas con la 

participación y formación integral de estudiantes con discapacidad que permitan la 

integración de la comunidad.  
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23. Ejecutar todas las actividades propias de la coordinación del programa de educación 

inclusiva.  

24. Promover buenas relaciones de trabajo para propiciar un ambiente armónico y 

productivo.  

25. Responder al uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales 

confinados a su manejo.  

26. Mantener permanente y oportuno conocimiento a las directivas de las actividades 

relacionadas con el establecimiento, documentación, implementación y mantenimiento del 

sistema integrado de gestión de calidad y lo específico del programa.  

27. Aplicar en el desarrollo de sus funciones los principios y valores consignados en el 

código de ética de la Universidad.  

28. Desempeñar las demás funciones que le asigne el superior inmediato de acuerdo con el 

nivel, la naturaleza, el área de desempeño y el perfil del empleado.  

29. Propender una comunicación permanente, abierta y veraz entre el equipo de trabajo 

para propiciar un ambiente laboral adecuado. (P.E.I. 2019, s.p.). 

El que el Liceo Udenar cuente con un profesional encargado del proceso, con acciones 

concretas para la atención de población con discapacidad, con la articulación con la Secretaría de 

Educación Municipal ha hecho posible la atención e inclusión de la población en condición de 

discapacidad, la atención de esta de acuerdo con la norma y el fortalecimiento de procesos y 

acciones a favor de una educación diversa e inclusiva. 

Conforme a lo anterior y pese a las iniciativas para darle una nueva mirada y una lectura 

distinta al proceso educativo, es necesario contar con una propuesta detallada, concreta, donde 

converjan acciones y procesos de atención e inclusión a población con discapacidad, que convoque 



 
 

81  

a participar de manera activa a los integrantes de la comunidad Liceísta visibilizando otros 

procesos que sigan enalteciendo el nombre del Liceo y que lo posicionen en primero lugares que 

marque la diferencia en la forma de concebir la educación. 

Por otra parte, siguiendo el hilo conductor en la revisión de los documentos Institucionales 

del  Liceo, encontramos el  Manual de Convivencia, se  puede evidenciar un  documento, en el  

cual se consignan  todos los acuerdos  para definir y establecer cada uno de las funciones  de los 

integrantes de la comunidad educativa que facilitarán  el reconocimiento e identificación de los 

deberes y derechos de todos los actores que hacen parte de la institución y que permiten la 

resolución de conflictos,  de igual manera, armonizar la convivencia como su nombre lo indica  

dentro de la comunidad; adicionalmente, es de señalar que como documento indispensable que se 

encuentra dentro de Plan Educativo Institucional contiene unos principios, normas  y que regula 

los procesos educativos. 

Así mismo, se hace la integración de los principios de: solidaridad, igualdad, sentido de 

pertenencia, la responsabilidad que requiere una convivencia en el medio educativo, por 

consiguiente, un Manual de convivencia garantiza ser una guía de reflexión y acción y se convierte 

en un instrumento de formación integral para los miembros de la comunidad educativa, 

consolidando el documento como un propiciador de la democracia en la relación de todos. 

Por otro lado, es esencial considerar que el consejo académico con el respaldo del consejo 

directivo establece en el Proyecto Educativo Institucional un modelo educativo flexible desde la 

diversidad, entendida como acciones que sean implementadas como guía para el apoyo pedagógico 

de los estudiantes con discapacidad; por ello se debe establecer la  ruta de atención para estos 

estudiantes, iniciando desde su diagnóstico, realizar el apoyo escolar pertinente para establecer las 
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estrategias de aprendizaje con un plan de ajustes razonables consciente y con un modelo de 

enseñanza dinámica desde la individualidad para la diversidad. 

En el marco de la educación y en el ejercicio colectivo, entendido en el sistema escolar, el 

manual de convivencia se puede considerar como un manual de un acontecimiento histórico 

porque en él se enmarcan las situaciones sociales de sus protagonistas, en términos del Filósofo 

Michael Foucault (1984) refiere de las normas y técnicas disciplinarias, formas de control sin 

cadenas, mutilaciones y torturas, pero con tipos de vigilancia y disciplina sutil, en este sentido, es 

importante comprender la experiencia como un sujeto de derecho, mientras el resultado busca 

modificar la propia experiencia, como propuesta teórica que formula la solución en los términos 

de vigilar y castigar que pueden estar presentes en un texto de manual de  convivencia, derivados 

desde el control y poder, pero  lo anterior, debe entenderse como un documento donde se consignen 

lo acuerdos de la comunidad educativa, para facilitar y garantizar la armonía en la institución. 

En suma, es menester destacar un elemento  esencial para su estudio con es el conflicto 

dentro del aula, el cual se asocia con la autoridad para la formación del niño, así Durkheim (2002) 

reitera que se imponen formas de actuar obligatorias y son sustraídas de cierta manera la 

arbitrariedad individual; una moral de clase o una disciplina del medio social, las relaciones 

entre individuo y sociedad pueden desdoblarse en dos planos, según las dos formas en que 

la sociedad opera sobre el individuo: la sociedad como grupo, y la sociedad como norma. 

Al señalar lo anterior, se quiere dar a entender que desde la educación se ha concebido el 

conflicto como esencial en la búsqueda de generar y promover las estrategias para la convivencia, 

es así como la relación de los integrantes de una comunidad educativa se debe inspirar desde los 

principios básicos de la convivencia democrática, así estos lineamientos buscan establecer el 

respeto a los derechos de ese escenario que es una institución escolar. 
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Por lo tanto, en la idea de entender el fenómeno que enmarca la relación del uno con otro, 

se puede orientar el siguiente escrito entendiendo que un manual de convivencia desde su 

concepción describe esas relaciones desiguales entre los individuos, pero también debe definir los 

derechos y obligaciones de todos los miembros de la comunidad educativa, del cual se regirán las 

características y condiciones de interacción y convivencia de estos. 

La Constitución Política de Colombia de 1991, implementó el reglamentar las acciones en 

las instituciones educativas con los soportes legales que se ajusten al adecuado funcionamiento, 

dando así un direccionamiento pedagógico, que lo sustente llamado anteriormente el “reglamento 

escolar”, en la actualidad es el manual de convivencia que debe constituir como instrumento 

flexible como apoyo democrático que se consagra en la Constitución. 

En consecuencia, de lo anterior es necesario establecer en el manual de convivencia normas 

claras y acuerdos para permitir un ejercicio de retroalimentación mutua y reciproca que contribuya 

al desarrollo integral de todos los miembros de la comunidad educativa, teniendo en cuenta a todos 

los estudiantes y específicamente a la población con discapacidad. 

Para Foucault (1984) el formarse como persona responsable de sus actos conlleva a actuar 

con disciplina, lo que representa actuar bien, oportuna u obedientemente, donde se sustente dentro 

de la institución y garantice un ejercicio de autoridad legal y legítima. 

El manual de convivencia debe reflejar, las prácticas y espacios de reflexión y participación 

de cada uno de los estamentos de la institución con el fin de lograr ese espacio de tolerancia y 

respeto necesarios, teniendo en cuenta su particularidad en convivencia armónica de su entorno, 

este manual define los derechos y obligaciones a través de los cuales se rigen las características y 
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condiciones de esa interacción y de esa convivencia, velando por el cumplimiento de unas normas 

que busquen el mutuo respeto y la disciplina. 

Es de aclararse que históricamente los estudiantes con discapacidad han sido 

arbitrariamente excluidos por un constructo socio histórico de caridad y asistencialismo, pero así 

mismo en esta  evolución que ha  presentado la educación, en el concepto de discapacidad ya logra 

corresponder al reconocimiento del ser, generando sensibilización y conciencia social,  es así que 

en este trascender del tiempo se enmarcan las diferentes percepciones y enfoques que diferentes 

autores, los cuales  han sustentado frente a este concepto y han dado lugar a los ajustes educativos 

pertinentes orientados a facilitar la inclusión de los  estudiantes con discapacidad. 

Es importante continuar en la búsqueda y reflexión de las acciones orientadas a la 

visibilización de los estudiantes con discapacidad, sustentado en los referentes históricos, teóricos 

e investigativos desarrollados a la luz de los discursos y paradigmas que enmarcan a esta población. 

En este contexto, la UNESCO (2005), postula el proceso evolutivo del concepto de 

discapacidad y en ese sentido el término de inclusión, orientado a brindar las respuestas apropiadas 

a las necesidades de aprendizaje en entornos de la educación. El propósito es permitir que los 

docentes y estudiantes reconozcan la diversidad y no la perciban como un problema, sino un 

desafío y una oportunidad para enriquecer las formas de enseñar y aprender. 

Los países de América Latina siguen realizando grandes esfuerzos para fortalecer los 

procesos educativos y generan en los diferentes actores una reflexión crítica y constante de las 

prácticas educativas, reconociendo que el camino es largo de recorrer y los gobiernos de turno 

deben ir en consonancia con las particularidades de la realidad de los contextos y la atención de 
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los estudiantes con discapacidad deje de ser una utopía, partiendo del reconocer al ser como 

diferente pero en igualdad y equidad de oportunidades. 

En el marco del Liceo de la Universidad de Nariño, institución que no desconoce esta 

realidad en el concepto de discapacidad, se evidencia  un alto compromiso y comprensión por parte 

de la comunidad educativa, sin desconocer que unos actores son más activos y receptivos ante la 

inclusión, pero se hace importante un planteamiento instaurado en la formalidad de los documentos 

institucionales que visibilicen los procesos educativos en la construcción continua de unas 

prácticas incluyentes y flexibles con la participación activa de los miembros de la comunidad 

educativa, teniendo en cuenta la  complejidad educativa que esto genera, ya que aún algunos 

actores educativos son renuentes a esta participación, pero en el contexto, los sujetos y las 

responsabilidad de cada uno de los actores involucrados permiten  la transformación de las 

políticas y prácticas educativas, desde una perspectiva de aprendizaje y participación. 

Por consiguiente, es la comunidad educativa la responsable de las transformaciones que 

posibiliten la educación de los estudiantes con discapacidad, soportada en documentos y políticas 

institucionales, las cuales representan la carta de navegación para establecer los acuerdos a partir 

del beneficio de todos los que integran esa comunidad educativa;  en efecto, es menester que estos 

documentos contengan acciones a la atención pertinente que involucren a los integrantes de la 

comunidad educativa: directivos, académicos, administrativos y comunidad en general, orientado 

a cambiar imaginarios y la revisión idónea de las prácticas que permitan generar una política de 

inclusión real. 
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4.2 Percepción de la Comunidad Educativa del Liceo de la Universidad respecto a la 

Atención de Estudiantes con Discapacidad  

Garantizar una efectiva atención a los estudiantes en condición discapacidad se configura 

en una responsabilidad del Estado colombiano, de todas las instituciones que le constituyen y de 

la sociedad en general. En efecto, uno de los actores al que se le atribuye el deber de consolidar 

una atención integral, pero, además, de trabajar por una educación de carácter inclusiva, es a los 

establecimientos educativos. De acuerdo con el MEN (2018), todas las instituciones educativas 

del país deberán ofrecer el servicio a la población con discapacidad, para ello, brindarán los 

respectivos apoyos, realizarán los ajustes pertinentes y razonables, flexibilizarán sus currículos y 

crearán las condiciones necesarias para que los estudiantes desarrollen un proceso educativo 

integral; todo esto, partiendo del respeto a la diferencia, de las “potencialidades y circunstancias, 

apoyos, recursos y atenciones necesarias para asegurar su acceso, permanencia y promoción 

exitosa, sus trayectorias educativas completas y construir proyectos de vida en el entorno 

educativo” (MEN, 2020). 

En consecuencia, uno de los objetivos específicos de la presente investigación pretende 

brindar un acercamiento a la percepción que tiene la comunidad educativa del Liceo de la 

Universidad de Nariño respecto a la atención de estudiantes con discapacidad, para ello, se llevó a 

cabo una serie de entrevistas grupales semiestructuradas con once integrantes de la comunidad 
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quienes, desde su conocimiento e implicación directa, brindaron información fundamental sobre 

dicha atención, a saber, se contó con la participación de estudiantes, docentes y padres de familia 

(Actores Clave – AC); cada uno de los actores contribuyó desde sus apreciaciones en torno a temas 

asociados con las necesidades que presentan los estudiantes con discapacidad y las actividades 

adelantadas para ellos, las dificultades dentro del aula de clase, el conocimiento sobre políticas de 

inclusión y la manifestación de sensibilidad ante la población con discapacidad.  

En lo referente a las necesidades que presentan los estudiantes con discapacidad en los 

diversos espacios del contexto educativo del Liceo, se logró identificar con base en la información 

suministrada, particularmente por los estudiantes entrevistados, que es necesaria una mayor  

Atención profesoral (AC1_E_EGSE), la implementación de Material didáctico flexible 

(AC3_E_EGSE), el Acompañamiento psicosocial permanente (AC1_E_EGSE; AC2_E_EGSE), 

la Accesibilidad física (AC2_E_EGSE; AC3_E_EGSE), y la configuración de una Directriz 

institucional para la atención de la población con discapacidad. 

Lo planteado por los entrevistados permite evidenciar que cuentan con una debida 

identificación de las necesidades más esenciales de los estudiantes con discapacidad en el Liceo; 

las mismas es oportuno mencionar, también son abordadas en el marco de la bibliografía 

consultada (MEN, 2017; Decreto 366/2009; Decreto 1421/2017), en donde, además de identificar 

una serie de dificultades educativas asociadas con las diferentes categorías de discapacidad, se 

disponen las acciones correspondientes que deben adelantar las instituciones educativas para la 

atención de estos estudiantes. Al respecto, desde el Decreto 366/2009 se establecen determinadas 

indicaciones con base en la clasificación de las discapacidades en cuatro grupos: 

a) Los estudiantes con discapacidad cognitiva, motora, autismo o síndrome de Asperger, 

por ejemplo, requieren por parte del establecimiento educativo que se efectúen acciones como la 
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organización, flexibilización y adaptación del currículo, de los planes de estudio y de los procesos 

evaluativos; la adecuación de los espacios físicos para la accesibilidad (discapacidad motora); en 

el mismo sentido, es fundamental que los docentes se formen en temas relacionados con los 

modelos educativos y en didácticas flexibles acordes a la población con discapacidad (Art. 4). 

b) Respecto a los estudiantes sordos usuarios de la Lengua de Señas Colombiana (LSC), 

necesitan según el Decreto, de docentes bilingües de nivel y de grado, igualmente, modelos 

lingüísticos y culturales quienes deben ser usuarios nativos de la LSC que hayan finiquitado la 

educación básica secundaria. Para el caso específico de los estudiantes de grados de secundaria y 

media, dispone el Decreto que requieren además de docentes de área, intérpretes de LSC, modelos 

lingüísticos y culturales, docentes de Castellano como segunda lengua y apoyos visuales, técnicos 

y didácticos adecuados (Art. 5). 

c) En cuanto a los estudiantes sordos usuarios de lengua castellana, es menester que se 

dispongan para su acompañamiento, docentes de nivel, de grado y de área que tengan pleno 

conocimiento de la lectura labiofacial, articulación y estimulación auditiva, también, que ofrezcan 

apoyo pedagógico permanente y estén al tanto del manejo de los equipos de frecuencia modulada 

y de las ayudas auditivas (Art. 6). 

d) Por último, el Decreto da cuenta de las necesidades de los estudiantes ciegos, con baja 

visión y sordociegos, las mismas están asociadas con personal docente capacitado para enseñar y 

usar el sistema de lectura y escritura Braille, y las demás áreas de la tiflología; idear e implementar 

estrategias y metodologías diferenciales, es decir, tener en cuenta las condiciones particulares de 

cada una de las discapacidades visuales; y, la facilitación del apoyo pedagógico de guías intérpretes 

o de mediadores a cada estudiante con condición de sordoceguera (Art. 7).   
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Adicionalmente, el MEN (2017) reconoce la necesidad de contar con apoyos de 

profesionales psicosociales y de expertos en temas de discapacidad e inclusión, para que brinden 

la debida ayuda y aporten a satisfacer las necesidades de tipo emocional, mental y social, tanto de 

los estudiantes en condición de discapacidad como de sus familias. De igual manera, el MEN 

plantea la obligación que tienen los planteles educativos de idear directrices internas, 

fundamentados en la normativa nacional, que contengan los lineamientos pertinentes para brindar 

la atención y el acompañamiento a la población con discapacidad.   

Conforme a lo anterior, es importante señalar, se describieron algunas de las necesidades 

más generales que presentan los estudiantes con discapacidad, sin embargo, se sobreentiende que, 

en la cotidianidad esta población manifiesta diversidad de barreras en el campo educativo (que 

pudieron no mencionarse en la presente investigación debido a la magnitud), pero son propias del 

tipo de discapacidad y también, de cada individuo en particular. Asimismo, el ejercicio se realizó 

basándose en lo establecido por el Decreto 366/2009 de la legislación colombiana y en los 

postulados del MEN (2017); no obstante, es preciso advertir que, desde otras normativas u autores 

a nivel nacional e internacional, se trabajan desde diferentes tipos de clasificación de las 

discapacidades y sus particularidades.  

Continuando, otro de los temas por los que se indagó para conocer la percepción de la 

comunidad educativa del Liceo en cuanto a la atención de los estudiantes con discapacidad, está 

relacionado con las actividades que se desarrollan en la institución para dicha población; así, 

mediante la información suministrada por AC1_E_EGSE, AC2_E_EGSE, AC3_E_EGSE, 

AC4_P_EGSE, AC8_D_EGSE, AC9_D_EGSE, AC10_D_EGSE y AC11_D_EGSE, se encontró 

que una de las actividades efectuadas es el Acompañamiento académico y psicosocial, a 

continuación algunos de sus testimonios: 
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“Lo que me ha contado mi hija, (…) la intervención de diferentes profesionales de 

psicología, haciendo seguimiento y estando en el programa de apoyo escolar” (AC4_P_EGSE). 

(...) Pues se desarrolla el acompañamiento con el programa de Inclusión, con ellos hacemos 

toda la parte de la intervención, digámoslo así; ahí, se pide toda la información a padres de 

familia y también se pide los diagnósticos a nivel institucional, eso nos permite que este 

equipo de orientación e inclusión o de apoyo escolar que le llaman ahora, nos den a 

nosotros los docentes indicaciones claras para el manejo de los estudiantes, siguiendo todos 

los conductos y recomendaciones del profesional para el acompañamiento académico 

dentro de la clase. (AC8_D_EGSE) 

Por acompañamiento psicosocial se entiende al conjunto de acciones adelantadas por 

profesionales expertos en el tema (psicólogos, trabajadores sociales, etc.), orientadas al desarrollo 

de capacidades mentales, emocionales y sociales, también, para “fortalecer habilidades, destrezas 

y competencias en el ámbito de la vida familiar, educativa, productiva y comunitaria. Se orienta a 

los individuos, la familia y la comunidad tomando en cuentan las necesidades de los individuos o 

grupos poblacionales” (Fundación SES, s.f, p. 5). Por su parte, el acompañamiento académico 

comprende acciones para el mejoramiento de los procesos formativos de los estudiantes por medio 

del fomento de aprendizajes autónomos y estratégicos, igualmente, de procesos de orientación y 

apoyo frente a necesidades e inquietudes académicas que pueden afectar el desarrollo educativo 

pleno.  

Ciertamente, el acompañamiento realizado desde el colegio alude a uno de tipo integral, es 

decir, aborda los aspectos psicológicos, sociales y académicos del estudiante, en ese sentido, se 

reconoce como un trabajo afirmativo por parte de la institución debido a que se configura en “una 

acción de prevención y apoyo que solventa diversos tipos de necesidades, no solo en el ámbito 
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académico sino también en el psicosocial. De esta manera, se incrementa el rendimiento del 

estudiante en sus actividades cotidianas” (Pontificia Universidad Católica de Ecuador PUCE, 

2019, p. 9).  

Otra actividad desarrollada por el colegio para estudiantes con discapacidad tiene que ver 

con la flexibilización curricular (AC2_E_EGSE; AC5_P_EGSE; AC7_D_EGSE; 

AC8_D_EGSE); lo dispuesto se evidencia en los testimonios de los entrevistados cuando expresan 

que en el establecimiento educativo se presenta: 

“(…) flexibilización ya sea en tiempos, valoración y retroalimentación (…), la 

flexibilización de evaluaciones” (AC2_E_EGSE). 

(...) ciertas flexibilizaciones en ciertas actividades como tal, trabajos o ciertas herramientas 

que uno use también; ya cada docente lo que hace es como adecuar los contenidos a este 

tipo de población, según los requerimientos de los estudiantes, también el manejo dentro 

del aula, el docente trata de hacer un manejo diferencial (...). (AC8_D_EGSE) 

El currículo flexible es definido como un recurso que mantiene los mismos objetivos para 

la enseñanza de todos los estudiantes “pero da diferentes oportunidades para acceder a ellos, es 

decir, organiza su enseñanza desde la diversidad social, cultural, de estilos de aprendizaje de sus 

estudiantes, tratando de dar a todos la oportunidad de aprender y participar” (Decreto 1421, 2017, 

p. 4). En ese sentido, lo que se pretende es apoyar los procesos de los estudiantes para que aprendan 

y se desarrollen en sus ritmos, desde sus condiciones y capacidades particulares. 

Por lo anterior, desde el MEN (2017) se reconoce la facultad que tiene el sistema educativo 

para flexibilizar condiciones de tipo administrativas y pedagógicas con el objetivo de garantizar el 

derecho a la educación de las personas con discapacidad, de esta manera, “tiene la tarea de 
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implementar apoyos y adaptaciones que respondan a las necesidades de este colectivo y le permitan 

acceder, permanecer y egresar de la escolaridad formal, en todos y cada uno de sus niveles y ciclos” 

(MEN, 2017, p. 18). 

Adicional a las actividades ya mencionadas, algunos de los actores clave también 

identificaron que por parte del Liceo se han adelantado Espacios de diálogo y sensibilización 

(AC2_E_EGSE; AC3_E_EGSE; AC8_D_EGSE; AC11_D_EGSE); dicha actividad se identifica 

cuando los entrevistados manifiestan que en el colegio se realizan: 

“El diálogo para llegar a acuerdos (…), campañas de sensibilización” (AC2_E_EGSE). 

“(...) ya dentro de otras actividades, pues se puede hablar de la sensibilización que hacen 

desde escuelas de padres, también las capacitaciones o reuniones que se tienen directamente con 

estos padres de familia, en cuanto tenemos ciertas dificultades” (AC8_D_EGSE). 

(...) un diálogo entre actores importantes, los profesores, los padres de familia y los 

estudiantes; también el seguimiento que se hace al proceso del estudiante, como profesores, 

si vemos que se presentó algo o si hay un cambio negativo dentro del proceso, se da también 

un diálogo continuo. (AC11_D_EGSE) 

De lo señalado por los entrevistados se advierte que, desde la institución educativa se 

adoptan dos recursos sumamente importantes en un contexto de educación inclusiva: el diálogo, 

entendido este como un medio de interacción social, un proceso de intercambio de información y 

de ideas, con el fin de establecer acuerdos fundamentados en la escucha mutua, la cooperación, las 

necesidades, las capacidades y el bienestar de los estudiantes. Asimismo, de acuerdo con Álvarez 

(2010) el diálogo en el contexto educativo debe fomentar la participación activa y la libertad de 

expresión de los implicados partiendo de sus diferencias (estudiantes, docentes, padres de familia, 
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entre otros) con el fin de discutir ampliamente los asuntos por los cuales se genera el diálogo, 

reflexionar en torno a ellos y configurar conjuntamente soluciones u acuerdos que beneficien 

todos. 

Por su parte, los espacios de sensibilización están orientados a un fin importante, este es, 

generar impactos (positivos) considerables sobre las percepciones y comportamientos de las 

personas, en este caso de la comunidad educativa del Liceo; igualmente, reforzar buenos 

pensamientos, actitudes y comportamientos frente a un tema en particular, uno de ellos, la 

discapacidad. En efecto, desde el MEN (2020) reconocen la importancia de la generación de 

espacios de sensibilización en los contextos educativos dado que se configura en una estrategia 

que contribuye a la consolidación de una cultura para la inclusión, al tiempo que se fomenta la 

creación de actitudes favorables asociadas con el respeto, la solidaridad, la empatía y la tolerancia 

frente a la discapacidad, todo lo cual ayudará a promover la convivencia, la comprensión de los 

pensamientos y sentimientos del otro, también, favorecerá el reconocimiento de la diferencia, la 

aceptación y el trabajo en conjunto con las personas en condición de discapacidad.  

Por otro lado, dentro de las actividades efectuadas por el Liceo para estudiantes con 

discapacidad, es pertinente referir la Cualificación docente identificada particularmente por 

algunos de los docentes entrevistados, concretamente por AC7_D_EGSE, AC9_D_EGSE, 

AC11_D_EGSE. La mencionada actividad, se evidencia en los relatos de los actores clave cuando 

exponen que: 

(…) Depende de las áreas, depende de las necesidades, depende de la misma discapacidad, 

por ello viene la articulación con apoyo escolar; pues si uno tiene un estudiante con baja 

visión o ceguera, uno va a apoyo escolar entonces dicen, mire hable cerca, trate de trabajar 
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manualmente, trate de trabajar audio, etc., entonces ya depende mucho del docente como 

quiera trabajar (…). (AC7_D_EGSE) 

(...) Creo que las capacitaciones, las que nos han dado de alguna manera han servido, por 

ejemplo, cuando uno llena… no recuerdo cómo se llama las que llenamos del programa de 

apoyo, el PIAR, entonces eso son actividades que hay que tenerlas muy en cuenta. 

(AC9_D_EGSE). 

(…) Bueno, una [actividad] es capacitar a los profesores, es una parte importante, estar 

retroalimentado, la importancia de nosotros dentro del aula, cuando sabemos que un 

estudiante necesita otro tipo de herramientas, entonces hacernos mucho más conscientes al 

respecto y actuar capacitados sobre ello. (AC11_D_EGSE)  

El tema de la cualificación docente frente a la discapacidad se constituye en un aspecto 

fundamental para avanzar en una educación inclusiva, es decir, una educación en el marco de la 

cual se edifique un entorno educativo caracterizado por profesionales idóneos y sensibles a las 

necesidades y demandas particulares de los alumnos con discapacidades, asimismo, profesionales 

con la capacidad de idear estrategias que posibiliten aprendizajes significativos, no solo de los 

contenidos curriculares sino también, en habilidades socioemocionales que aporten para la vida.  

De manera similar lo conciben González-Rojas y Triana-Fierro (2018) cuando manifiestan 

que “una de las premisas más importantes para la consecución de la inclusión educativa es el 

cambio en la forma de enseñanza y conlleva la capacitación de los profesores para que aprendan a 

trabajar con personas que se salen de lo preestablecido" (p. 204-205). Para ello, exponen los 

autores que, es menester que los docentes desarrollen capacidades que les permitan adelantar 

procesos en donde los estudiantes en situación de discapacidad se sientan integrantes activos en 
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sus grupos de pares, y en general, de la comunidad educativa; lo dicho requerirá que se trabaje no 

solo la parte académica, también, el fortalecimiento de aspectos socioemocionales como la 

autoestima y la autoconfianza, al tiempo que se van "creando situaciones en las que los alumnos 

puedan colaborar, experimentar y aprender juntos y, además, se incluyen destrezas pedagógicas 

adecuadas y tiempo para la reflexión profesional" (González-Rojas y Triana-Fierro, 2018, p. 205).  

Ahora bien, hasta el momento se han identificado con base en lo expuesto por los 

entrevistados, una serie de acciones adelantadas por la institución educativa para estudiantes con 

discapacidad; sin embargo, llama la atención la percepción de un padre de familia quien manifiesta 

la falta de acciones concretas por parte del establecimiento educativo; lo dicho se evidencia 

cuando AC6_P_EGSE  expone: “no, en el momento ninguna [actividad], que yo esté enterado, 

solamente se ha realizado el seguimiento a las reuniones que nos han llamado, pero actividades 

enfocadas a ellos ninguna”. 

Frente a lo mencionado por el padre de familia, se demuestra claramente un 

desconocimiento en torno a las actividades que efectúa la institución para la población estudiantil 

con discapacidad; dichas acciones es pertinente aclarar que, algunas de ellas fueron reconocidas y 

descritas por otros integrantes de la comunidad educativa, por esta razón, se alude a la necesidad 

de generar espacios desde el Liceo para dar a conocer a la totalidad de los padres de familia los 

diferentes trabajos adelantados, al tiempo que se propende por una mayor implicación de las 

familias en lo concerniente a la discapacidad e inclusión.  

De lo que se trata, es de propiciar una articulación efectiva y armónica entre el 

establecimiento educativo y las familias; estos últimos importante resaltar, tienen grandes aportes 

para hacer desde sus saberes y experiencias construidas en el hogar, a su vez, todas esas 

contribuciones son fundamentales dado que, en conjunto con el trabajo desde el colegio, se 
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potencia los esfuerzos por elevar la calidad de vida y el bienestar educativo de los estudiantes con 

discapacidad. De manera similar lo concibe el MEN (2017) cuando plantea que "un trabajo 

mancomunado con padres y cuidadores puede tener un efecto altamente positivo en el desarrollo 

de los niños, los adolescentes y los jóvenes con discapacidad" (p. 28). 

En otro aspecto, también se indagó con los entrevistados acerca de las actividades que 

adelantan los docentes dentro del aula para brindar una debida atención a los estudiantes con 

discapacidad; de esa manera, conforme a sus relatos se encontró actividades relacionadas con la 

remisión hacia profesionales competentes (AC1_E_EGSE); identificación de la población 

(AC7_D_EGSE, AC11_D_EGSE); el uso de estrategias lúdico-didácticas (AC2_E_EGSE, 

AC8_D_EGSE, AC9_D_EGSE, AC10_D_EGSE); Actividades de sensibilización y diálogo 

(AC2_E_EGSE, AC3_E_EGSE, AC8_D_EGSE); falta de acciones concretas (AC4_P_EGSE, 

AC6_P_EGSE); y el trabajo articulado con padres de familia (AC8_D_EGSE). 

Frente a las anteriores actividades, se presentan dos que ya fueron brevemente identificadas 

y desarrolladas en el marco de la percepción de los entrevistados acerca del trabajo adelantado 

desde el Liceo, es decir, las relacionadas con las actividades de sensibilización y diálogo, y la falta 

de acciones concretas. Sobre las primeras, representa un acierto por parte de los docentes que 

posibiliten y fomenten durante sus clases, el diálogo y la sensibilización de sus estudiantes sobre 

temas esenciales como la discapacidad y la inclusión; con estas estrategias no solo se contribuye a 

fortalecer el conocimiento sobre los mencionados temas, también, en aspectos como la 

convivencia pacífica y en la prevención de la exclusión o discriminación (MEN, 2017).  

Sobre la falta de acciones concretas, fueron percibidas especialmente por dos padres de 

familia, por tal razón, se hace nuevamente el llamado a la articulación familia-escuela, -que a 

propósito, fue una de las actividades identificada por parte de AC8_D_EGSE debido a que este 
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docente lo realiza en el aula de clase-, y al diálogo constante, para que se manifiesten dado el caso 

por parte de los padres de familia, la falta de actuar frente a la discapacidad desde los docentes o 

el colegio; o también, para que desde el Liceo se efectúe el ejercicio de brindar la información 

pertinente y oportuna sobre el acompañamiento que se está adelantando desde la institución, pero 

también desde las aulas de clase a los estudiantes con discapacidad. 

Es claro que en el marco de una educación inclusiva, la familia y la escuela tienen roles 

diferentes, pero que son complementarios y se orientan a un objetivo en común: garantizar el 

bienestar y los procesos educativos del alumno; para ello, según Calvo et al. (2016) se deberán 

crear y estrechar relaciones basadas en la cooperación y el apoyo entre los mencionados actores; 

igualmente, se debe procurar que la familia participe activamente en la toma de decisiones, en la 

ideación de actividades idóneas y en la supervisión y apoyo del aprendizaje de los estudiantes, en 

este caso, los que presentan alguna discapacidad. 

En lo concerniente a las acciones que se ejecutan dentro del aula de clase asociadas con la 

remisión hacia profesionales competentes planteada por AC1_E_EGSE y la identificación de la 

población referida por AC7_D_EGSE y AC11_D_EGSE, lo dicho se contrasta en sus testimonios 

cuando señalan que propician:  

“Remisión de casos por medio del programa de apoyo escolar, orientación escolar y gestor 

de inclusión para recibir acampamiento académico” (AC1_E_EGSE). 

Identificar y conocer muy bien al estudiante; yo me acuerdo de una charla incluso la daba 

Mónica, a los inicios cuando se empezó a hablar de educación inclusiva, es entender muy 

bien a los estudiantes, se decía que algunos estudiantes por más que quieren aprender no 

podrán hacer, habrá una dificultad (…). (AC7_D_EGSE) 
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Efectivamente, las antedichas acciones corresponden a dos fases o momentos esenciales 

en el marco de la atención de los estudiantes en condición de discapacidad: la identificación de la 

población, que se asemeja al ejercicio de caracterización propuesto por el MEN (2017), a través 

del cual se posibilita a los maestros:  

Determinar quién es su estudiante, cuáles son sus fortalezas, limitaciones y necesidades de 

apoyo, y de qué modo es posible, en el marco de la escuela, ofrecerle mejores 

oportunidades para favorecer y potenciar su aprendizaje y, en general, su calidad de vida. 

(p. 57) 

Con el anterior proceso, el docente podrá conocer y tener un acercamiento al niño, niña y 

joven, en lo posible desde todas sus dimensiones, intelectual, emocional, familiar, social, entre 

otros; y para ello, se requiere de un ejercicio de observación constante del estudiante en los 

diferentes escenarios en los que se desenvuelve (aula de clase, recreos, encuentros deportivos, 

grupos de pertenencia, etc.); el proceso culminará en la configuración de un perfil del alumno, en 

donde se destacan las fortalezas, las limitaciones, las necesidades de apoyo y la estrategias de 

acompañamiento. 

Por su parte, sobre la remisión del estudiante hacia profesionales competentes, se espera 

que el docente lo realice cuando en el aula de clase no se le pueda brindar al alumno el debido 

acompañamiento a razón de circunstancias como, por ejemplo, el desconocimiento de las 

necesidades o la falta de recursos. Los mencionados profesionales, de acuerdo con el MEN (2011), 

al estar vinculados con las instituciones educativas para prestar la atención a los estudiantes con 

discapacidad, deberán cumplir con una variedad de requerimientos, para destacar algunos: estar 

calificado teórica y metodológicamente en el tema, ser idóneo, competente, ejecutar un constante 

monitoreo de su desempeño para revisar si está ejerciendo efectivamente sus funciones, entre otros. 
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Por último, en lo referente a las actividades desarrolladas por los docentes dentro del aula 

para garantizar la atención de los estudiantes con discapacidad, se tiene la correspondiente al uso 

de estrategias lúdico-didácticas, lo cual se demuestra en los testimonios de algunos integrantes de 

la comunidad educativa cuando exponen que: 

“Los docentes ajustan los temas que se van a desarrollar en el aula de clases a juegos en 

donde además de aprender, se genere una distracción en el buen sentido del aprender, el sentir y 

vivir” (AC2_E_EGSE). 

Pues a mí me sirven mucho los juegos, y ahora en virtualidad, agradezco mucho esto, 

porque ayuda a focalizar muy bien todos estos juegos en quices, Kahoot, porque son juegos 

de competencia, pero, ellos están atentos y les gusta mucho; también juegos en los que 

deben hacer motricidad, donde utilizan el ratón para manejar cierta herramienta y llegar a 

un resultado final de cierto tema específico, de gramática que sabemos ver. 

(AC8_D_EGSE) 

Trabajar con grupos, a veces en pareja, que no sean del mismo nivel de los de inclusión o 

de apoyo escolar, sino para que sean otros para que intercambien opiniones y haga 

retroalimentación de las cosas que ha aprendido con la persona. (AC10_D_EGSE) 

El uso de estrategias lúdico-didácticas en el aula de clase se configura en una acción 

acertada por parte de los docentes, esencialmente porque las mismas, se constituyen en 

herramientas alternativas e innovadoras que, mediadas por el juego, la participación activa, el 

trabajo en grupo y colaborativo, entre otras, contribuyen a reforzar el proceso enseñanza-

aprendizaje y la convivencia dentro del aula de clase; del mismo modo lo establece el MEN (2020) 

cuando destaca la importancia de realizar acciones desde, por ejemplo, el juego, expresiones 
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artísticas y literarias” (p. 29) que promuevan el aprendizaje, pero también, la inclusión y acogida 

de niñas, niños y adolescentes con discapacidades en el entorno educativo. 

De otro lado, se preguntó a los participantes de la entrevista acerca de sus percepciones 

sobre las dificultades que se han presentado en el aula de clases en estudiantes con discapacidad; 

de esta manera, se encontró dificultades asociadas con los procesos de interacción 

(AC1_E_EGSE, AC6_P_EGSE); la falta de sensibilización entre pares (AC2_E_EGSE, 

AC3_E_EGSE); y, una que implica directamente a los padres de familia y que fue identificada 

especialmente por los docentes, esta es, la falta de corresponsabilidad familiar (AC8_D_EGSE, 

AC9_D_EGSE, AC10_D_EGSE, AC11_D_EGSE). A continuación, algunos de sus testimonios: 

“Por parte de algunos compañeros hay burlas y falta de comprensión hacia el otro” 

(AC1_E_EGSE). 

“Pues, respecto a mi hijo que lo molestan (…)” (AC6_P_EGSE). 

“Hace falta sensibilización de muchos compañeros para apoyar estudiantes con 

discapacidad, no quieren trabajar con el otro” (AC2_E_EGSE). 

Desde mi experiencia las dificultades no han sido con los estudiantes, sino detrás de ellos 

con los padres de familia; un caso me dolió mucho porque se vio avance en lo académico, 

pero no en lo emocional y eso dependía de la familia, entonces para mí sí fue un problema 

porque ella pudo mejorar en las áreas, pero en su parte emocional no, y no terminó en 

buenos resultados. (AC11_D_EGSE) 

Las anteriores dificultades reconocidas por los integrantes de la comunidad educativa 

entrevistados, generan una gran preocupación, debido a que al presentarse en el entorno educativo 

impactan de manera negativa los procesos de enseñanza-aprendizaje de los estudiantes con 
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discapacidad; como se puede observar, dos de las dificultades mencionadas aluden a la interacción 

y la falta de comprensión sobre la situación del otro, de modo que, se advierte de la necesidad de 

idear estrategias para ser implementadas no solo en el marco de las clases, también en los demás 

espacios escolares, en donde sea posible la concientización y la sensibilización sobre la 

discapacidad y la importancia de la inclusión, en el mismo sentido, se promueva el trabajo en 

equipo sin la necesidad de imponer dicho trabajo, al tiempo que se destinan esfuerzos para prevenir 

la discriminación y la exclusión.  

Adicionalmente, se destaca el valor de la participación activa de la familia (como ya se ha 

mencionado con anterioridad), pues como lo establece la normativa colombiana, se le identifica 

como un actor corresponsable en la generación de acciones para garantizar el goce efectivo de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes. En el caso específico del campo educativo en donde 

se promueva la inclusión, se hace el llamado a las familias para trabajar articuladamente con los 

diferentes docentes, los equipos interdisciplinarios, el establecimiento educativo (MEN, 2017), 

entre otros actores, para propender por el bienestar integral de los estudiantes.  

 Asimismo, es menester tener presente que, si se quiere avanzar en la materialización de la 

educación inclusiva, es vital trabajar arduamente por ello; se requiere por parte de la sociedad que 

se reconozca y se valore la diferencia como un elemento fundamental de la diversidad humana, 

igualmente, reunir esfuerzos para construir entornos que brinden oportunidades equitativas de 

acuerdo con las características y particularidades (MEN, 2020) que define a cada persona.  

Por otra parte, se cuestionó también a los entrevistados sobre el conocimiento que tienen 

de las políticas de inclusión adelantadas desde el Liceo para la atención de estudiantes con 

discapacidad; en relación con esto, dos actores clave, particularmente docentes, lograron 

identificar un lineamiento nacional para la inclusión (AC8_D_EGSE, AC11_D_EGSE, 
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AC9_D_EGSE), tal lineamiento corresponde al Decreto 1421 del año 2017; dicho lo cual, se 

configura en un acierto por parte de los mencionados docentes, dado que pudieron reconocer una 

normativa tan esencial en el país, dispuesta para reglamentar la atención educativa a la población 

con discapacidad en el marco de una educación inclusiva. 

Dentro del Decreto 1421, se pueden encontrar una serie de secciones y subsecciones 

alusivos a, por ejemplo, aspectos como: el objeto de la norma; el ámbito de aplicación; los 

principios que lo rigen; principales definiciones utilizadas en una educación inclusiva; los recursos 

financieros, técnicos y humanos para la atención educativa; la definición de las responsabilidades 

y obligaciones que le atañen a cada actor que haga parte de la atención educativa, entre otros 

componentes, que propenden por brindar un adecuado servicio educativo a la población en 

condición de discapacidad.  

Ahora bien, pese al reconocimiento de los dos docentes sobre el mencionado lineamiento 

nacional, el panorama frente al conocimiento de las políticas de inclusión que se adelantan en el 

Liceo no es tan favorable para los demás entrevistados, sobre todo debido a que se encontró la 

falta de reconocimiento del proceso de inclusión (AC4_P_EGSE) y de una directriz institucional 

frente a la inclusión (AC7_D_EGSE, AC10_D_EGSE, AC5_P_EGSE, AC6_P_EGSE). Tal cual 

lo exponen por medio de sus relatos: 

¿Como política?, no sé, no, pues aparte de la unidad de apoyo escolar, yo desconozco 

políticas, yo entiendo por política como algo que está construyendo el Liceo; no, yo no he 

escuchado de una política, (…) la desconozco (AC7_D_EGSE). 

No, no sé qué trabajos se esté realizando en el Colegio [sobre inclusión] (AC6_P_EGSE). 
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Sí hace falta en el colegio una política, donde se mire, (…) digamos en la parte curricular, 

donde se mire que los estudiantes tengan cierta política y que permitan brindar ese 

seguimiento a los estudiantes y puedan salir satisfactoriamente; más en la parte curricular, 

que todos hablemos el mismo lenguaje, que, bueno, cada uno tiene su área, pero debe haber 

una política que diga según los estudiantes y su diagnóstico, cómo debemos irnos 

enfocando y actuar. (AC10_D_EGSE) 

Conforme a lo planteado por los Actores Clave, resulta necesario que por parte de la 

institución educativa, en conjunto con los profesionales pertinentes y con conocimiento en temas 

de discapacidad e inclusión, se elabore un tipo de directriz que contenga abordajes teóricos, 

metodológicos, técnicos, administrativos y pedagógicos para la atención y el trabajo en el aula de 

clase con estudiantes con alguna discapacidad; se requiere según los entrevistados, de un insumo 

que les oriente y sirva de apoyo para una mayor comprensión de los estudiantes y de sus 

particularidades, de los variados temas inherentes a la discapacidad, así también, les posibilite un 

desarrollo más efectivo en beneficio de esta población (MEN, 2011). 

Lo antedicho, a su vez se configura en una gran contribución desde el establecimiento 

educativo, no solo para  los procesos de los estudiantes en condición de discapacidad, sino también, 

beneficia a los demás actores que hacen parte de la comunidad educativa, pues como lo plantea el 

MEN (2020), avanzar en la construcción de una educación inclusiva requiere no únicamente de 

diseñar e implementar estrategias para la población con discapacidad, es necesario asimismo, 

incluir y educar a los demás actores, familia, directivos, docentes, compañeros de clase y demás, 

para que aporten desde sus conocimientos, sensibilidades y buenas prácticas (Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia -UNICEF-, 2014) a eliminar todas aquellas barreras que 

obstruyan el pleno aprendizaje, desarrollo y participación de todos y todas.  
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Finalmente, en lo correspondiente a la indagación por la percepción de algunos actores 

clave sobre la atención de estudiantes con discapacidad en el Liceo de la Universidad, se preguntó 

a los entrevistados acerca de la forma en que la comunidad educativa liceísta manifiesta su 

sensibilidad frente a los estudiantes con discapacidad. En consecuencia, AC5_P_EGSE expuso 

que la sensibilidad se ve manifiesta en el compromiso de los docentes; en el mismo sentido, 

AC11_D_EGSE alude a la cualificación docente producto del interés por trabajar y ofrecer un 

adecuado acompañamiento a los estudiantes con discapacidad; por su parte, AC2_E_EGSE infiere 

la realización de actividades incluyentes que contribuyen a la sensibilidad; a continuación, algunos 

de sus relatos: 

“(...) es un proceso paulatino, la comunidad educativa se sensibiliza cada día frente al 

proyecto de inclusión, depende en gran medida de que haya capacitaciones y actividades de 

integración. Con diferentes actividades culturales donde las personas con discapacidad hacen 

parte” (AC2_E_EGSE). 

“(…) la sensibilidad de los profesores de secundaria de pronto es más visible, se les nota, 

hay profesores que tienen niños con alguna discapacidad y se sienten identificados, en ese sentido, 

se ponen la mano en el corazón y se comprometen” (AC5_P_EGSE). 

Primero, desde el mismo lenguaje; como profesores desconocíamos el término de 

educación inclusiva, yo me acuerdo desde el lenguaje: el niño especial, el discapacitado y 

entonces, desde el mismo lenguaje debo incluir y trabajar como parte fundamental del 

proceso de estos estudiantes (…), (…)y que ha ayudado a cambiar la actitud desde la 

Institución, hablar de Educación Inclusiva a qué le apunta, cuál es nuestro papel y eso ha 

ayudado muchísimo a ser conscientes, investigar qué herramientas se trabajará dentro del 

aula, entonces la Institución ha dado esos espacios. (AC11_D_EGSE) 
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Por otro lado, y pese a lo planteado con anterioridad, gran parte de los entrevistados 

señalaron la necesidad de seguir trabajando en beneficio del fortalecimiento de la sensibilización 

frente a la discapacidad y la inclusión en la institución educativa (AC3_E_EGSE, AC4_P_EGSE, 

AC8_D_EGSE, AC9_D_EGSE, AC10_D_EGSE); así lo demuestran sus respuestas: 

“Hace falta sensibilización en estos procesos, fortalecer la parte humana del alumno y no 

solo a los estándares del ICFES, así no puede haber sensibilización” (AC3_E_EGSE). 

Según me cuenta mi hija, los niños deberían ser más sensibles, entre ellos hasta con los que 

no están en inclusión, deberían tener más sensibilidad, no solo se debe ver la parte 

académica sino de ser mejor persona, crecer en la parte de valores, se evidencia groserías, 

se tratan mal entre ellos, entonces con los niños de Inclusión más. (AC4_P_EGSE) 

(…) En la parte de los padres y estudiantes, la sensibilidad es muy… digamos que no hay 

sensibilidad; en ocasiones quizás hablan despectivamente: “no es que tal…”, nos falta 

mucho trabajar esos aspectos y entre los docentes igual. (AC10_D_EGSE) 

Teniendo en cuenta lo expuesto por los entrevistados, es posible afirmar que, pese a que se 

identifican algunas acciones y actitudes que demuestran la sensibilidad frente a la población con 

discapacidad, tal es el caso de: el compromiso por parte de algunos profesores y su intención de 

cualificarse en temas de discapacidad, igualmente, la identificación de algunas actividades 

institucionales que propenden por la inclusión; también se reconoce por la mayor parte de los 

entrevistados, la necesidad de seguir trabajando por la ideación de acciones efectivas que 

posibiliten avanzar en una real sensibilización, una que promueva la comprensión y la aceptación 

de las diferencias a partir del respeto, la igualdad, la empatía, la responsabilidad y la cooperación 

(Solla, 2013). 
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De manera general, se puede establecer que, las percepciones de los integrantes de la 

comunidad educativa entrevistados son bastante variadas, debido a que se evidencia en algunos de 

ellos (docentes y estudiantes), por ejemplo, un alto conocimiento y una buena percepción de la 

atención a estudiantes con discapacidad prestada en el Liceo; mientras que en otros actores (padres 

de familia en su mayoría), el conocimiento no es tan significativo, así como su implicación en los 

procesos. Por otro lado, también se ubican actores clave (docentes, estudiantes y padres de familia) 

que, aunque rescatan avances en materia de atención de los estudiantes con discapacidad, también 

exponen algunas limitaciones, dificultades y necesidades, entre ellas, la baja corresponsabilidad 

de los padres de familia, la importancia de construir una directriz institucional o velar por el 

fortalecimiento de la sensibilización en torno a la  inclusión, todas estas que son fundamental 

trabajar, para avanzar en la consolidación real de una buena atención que aporte al desarrollo 

integral y a la permanencia armoniosa en el sistema educativo. 
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4.3 Lineamientos Pedagógicos Institucionales para la Atención de Estudiantes con 

Discapacidad del Liceo Integrado de Bachillerato de la Universidad de Nariño 

Para el desarrollo del tercer objetivo se diseña un lineamiento institucional en donde se 

presentan orientaciones pedagógicas para la atención e inclusión de niños con discapacidad; a 

partir del análisis de la información y de los resultados obtenidos se encuentra que los lineamientos 

constituyen un aporte fundamental en los procesos de atención a los estudiantes con discapacidad, 

en la medida en que aporta lineamientos pedagógicos que favorecen su desarrollo, aprendizaje e 

inclusión en su contexto educativo. 

La guía sustenta las diferentes discapacidades que se pueden encontrar en el contexto 

educativo y actividades que pueden orientar al docente para favorecer el proceso de interacción y 

aprendizaje dentro del aula; se establece que es de suma importancia la articulación de acciones 

encaminadas a sensibilizar, informar y orientar a las familias, a los cuidadores y a los agentes 

educativos, respecto a la importancia de la educación de los estudiantes con discapacidad. 

También es importante destacar que, la elaboración de los lineamientos se fundamentó en 

una revisión de documentos teóricos y conceptuales, de las necesidades de la población 

identificadas en el marco del desarrollo de la investigación, aunado, a la experiencia en la atención 

de estudiantes con discapacidad por parte de las investigadoras en su campo laboral. 
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5. Conclusiones 

El desarrollo de esta investigación permitió comprender las diferentes percepciones de los 

integrantes de la comunidad educativa del Liceo de la Universidad de Nariño sobre los conceptos 

de discapacidad e inclusión, igualmente, la necesidad de garantizar y resignificar los derechos de 

las personas en condición de discapacidad. En ese sentido, aunque destacan avances en materia de 

atención de los estudiantes con discapacidad, también exponen algunas limitaciones, dificultades 

y necesidades apremiantes, entre ellas: la baja corresponsabilidad de los padres de familia; lo 

esencial que resulta generar espacios para la sensibilización en torno a la inclusión; el deber desde 

la institución de efectuar las debidas adaptaciones curriculares; y,  la importancia de construir una 

directriz institucional frente a la discapacidad que facilite abordajes teóricos, técnicos, 

administrativos y estrategias pedagógicas. En efecto, es fundamental trabajar en lo mencionado 

por los integrantes de la comunidad liceísta, sobre todo, si se quiere avanzar en la consolidación 

real de una buena atención que aporte al desarrollo integral y a la permanencia armoniosa en el 

sistema educativo. 

Se resalta la importancia de brindar acompañamiento y apoyo integral en el proceso 

formativo de la población en condición de discapacidad para que cumplan sus objetivos y metas, 

al tiempo que se promueven procesos de aprendizaje exitosos; por dicha razón, se destacan los 

esfuerzos desde el Liceo por consolidar un equipo interdisciplinar para la atención y orientación 

de esta población; no obstante, se advierte del deber por parte de la entidad educativa para 

fortalecer y resignificar los documentos institucionales que brinden las directrices para atender de 

manera oportuna a los niños, niñas y jóvenes con discapacidad, todo ello, con base en la norma y 

partiendo del reconocimiento de las diferentes necesidades psicológicas, sociales, educativas, entre 
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otras, que son fundamentales tener en cuenta para contribuir en la materialización de una educación 

inclusiva. 

Es esencial que en los diferentes procesos adelantados por la institución educativa se tenga 

presente los decretos y leyes que existe sobre discapacidad e inclusión, pero más aún, las 

voluntades y disposición de los integrantes de las instituciones educativas para acoger e incluir a 

la población con discapacidad y brindar la atención y el apoyo necesario. 

Es fundamental fortalecer las diferentes acciones y procesos realizados a favor de la 

población con discapacidad y vincular de manera más activa y participativa a los integrantes de la 

comunidad educativa, pues se entiende que la inclusión es una responsabilidad de todos y debe 

hacerse desde la corresponsabilidad y compromiso. 

Es necesario realizar con más regularidad espacios de diálogo y de cualificación con los 

docentes, con el fin de fortalecer el conocimiento y brindar estrategias pedagógicas necesarias para 

atender a la población en condición de discapacidad; de igual manera, efectuar jornadas de 

sensibilización dirigidas a la comunidad educativa sobre temáticas relacionadas a discapacidad e 

inclusión para la aceptación de la diferencia y como estrategia para evitar la exclusión. 

Finalmente, se reconoce como un aspecto esencial que el liceo le apueste en un futuro a la 

ideación de acciones que aporten a la vinculación de los padres de familia o acompañantes de los 

estudiantes en condición de discapacidad en la totalidad de procesos que se desarrollen; lo anterior, 

partiendo del reconocimiento de la familia como un actor fundamental en este proceso. 
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6. Recomendaciones 

De acuerdo con los resultados encontrados en la investigación es conveniente resaltar que, 

es deber del Ministerio de Educación Nacional, a través de los entes gubernamentales, realizar 

acompañamiento y seguimiento a los procesos de inclusión realizados en las instituciones 

educativas con el fin de fortalecerlos y visibilizarlos como un pilar fundamental de la educación.  

Para la realización de una debida atención y acciones a favor de la población en condición 

de discapacidad, se requiere de un apoyo financiero evidenciado en: adecuación de espacios e 

infraestructura, dotación de material didácticos, accesibilidad en las instituciones educativas y el 

ingreso al sistema educativo con los apoyos requeridos. 

Se recomienda al Liceo, destinar esfuerzos para generar espacios de diálogo, 

concienciación y sensibilización con todos los integrantes de la comunidad educativa sobre temas 

de inclusión y discapacidad, así también, para visibilizar las diferentes acciones desarrolladas y las 

experiencias significativas respecto a los mencionados temas.  

Es fundamental dirigir esfuerzos desde el Liceo para contribuir en el reconocimiento de los 

procesos de inclusión y la atención a población con discapacidad como una responsabilidad de 

toda la Comunidad Educativa en general, por ello, es importante fortalecer un trabajo articulado y 

armonioso, con un lenguaje y objetivos claros y en una misma dirección para lograr procesos 

sostenibles y exitosos. 

Se requiere del fortalecimiento del trabajo entre el establecimiento educativo y la Secretaría 

de Educación Departamental y Municipal, así, mediante un trabajo articulado avanzar en los 

procesos inclusivos, humanizando la educación, comprendiendo y aceptando la diferencia de cada 
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estudiante y los diferentes contextos, que permitan eliminar barreras que impidan la plena 

participación de aprendizaje de los estudiantes con discapacidad.  
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Anexos 

Anexo 1 Formatos de Entrevista Grupal Semiestructurada 

Universidad de Nariño 

Maestría en Pedagogía Social 

Formato Entrevista Semiestructurada Grupal 

Estudiantes 

1. ¿Qué actividades se desarrollan en el Liceo para estudiantes que tienen 

discapacidad? 

2. ¿Qué actividades realiza el docente dentro del aula para la atención de 

estudiantes con discapacidad?, describe algunas de ellas.  

3. ¿Qué necesidades cree usted presentan los estudiantes con discapacidad en los 

diferentes espacios del contexto educativo del liceo? 

4. ¿Qué dificultades se han presentado en el aula de clases con estudiantes 

con discapacidad?  

5. ¿Has participado de las actividades y talleres que organiza el Liceo para 

fortalecer la convivencia estudiantil, qué te llama la atención de estos 

espacios? 

 

 

Universidad de Nariño 

Maestría en Pedagogía Social 

Formato Entrevista Semiestructurada Grupal 

Padres de Familia y Docentes 

 

1. ¿Qué actividades para la población con discapacidad se desarrollan en el Liceo? 
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2. ¿Qué actividades Usted conoce que emplea dentro del aula los docentes para 

atender a los estudiantes con discapacidad? 

3. ¿Qué apoyo se ha brindado desde la institución a los estudiantes con discapacidad 

aporta a su desarrollo personal y académico? 

4. ¿Qué dificultades se han presentado en el aula de clases con estudiantes con 

discapacidad? 

5. ¿Qué políticas de inclusión para la atención a personas con discapacidad se 

adelantan en el Liceo? 

6. ¿De qué manera la comunidad educativa liceísta manifiesta su sensibilidad frente 

a los estudiantes con discapacidad? 
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Anexo 2 Formatos de Consentimiento y Asentimiento informado 
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Anexo 3 Formato Matriz del RAE 

1. Título 

DOCUMENTO: 

 

2. Autor(es): 
 

3. Fecha: 

 

 

4. Contenidos. 

PRINCIPALES 

ACÁPITES. BREVE 

RESUMEN DE LOS 

ASPECTOS 

RELACIONADOS 

CON EL ESTUDIO. 

 

 

5. Elaboración 

personal. Sobre el 

contenido y el objetivo 

en desarrollo. 

 

6    autor(es) del RAE 
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Anexo 4 Matriz de Organización de la Información 

 

Objetivos  

Categoría 

deductiva Preguntas 

Categoría 

inductiva 
Código 

Descriptor 

  

Describir la 

percepción de la 

comunidad 
educativa respecto 

a la atención de 

estudiantes con 

discapacidad del 

Liceo de la 

Universidad 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

 

 

 

 

Comunidad 
educativa 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

¿Qué actividades 

se desarrollan en 

el Liceo para 

estudiantes que 
tienen 

discapacidad? 

Acompañamiento 

académico y 

psicosocial 

AC1_E_ESE 

Reuniones virtuales por medio de 
plataformas institucionales para el 

acompañamiento de la población y su 

familia. 

AC2_E_ESE 
Acompañamiento en aula con el tutor 

académico. 

AC3_E_ESE Acompañamiento académico. 

AC4_P_ESE 

Lo que me ha contado mi hija, la 

intervención de diferentes profesionales 

de Psicología, haciendo seguimiento y 

estando en el programa de apoyo escolar. 
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AC8_D_ESE 

(...) pues se desarrolla con el 

acompañamiento con el programa de 

Inclusión, con ellos hacemos toda la parte 

de la intervención, digámoslo así, ahí se 

pide toda la información a padres de 
familia y también se pide los diagnósticos 

a nivel Institucional, eso nos permite que 

este equipo de orientación e inclusión o 

de apoyo escolar que le llaman ahora, nos 

den a nosotros los docentes indicaciones 

claras para el manejo, siguiendo todos los 

conductos y recomendaciones tanto del 

profesional y como de ellos que nos 

hacen a nosotros para el manejo dentro 

del clase 

AC9_D_ESE 

 (…) a nivel Institucional el trabajo de 

ustedes, al menos yo me he sentido 

apoyada porque a veces es difícil muchas 
situaciones entonces como esas serían las 

actividades que yo tendría en cuenta.  

AC10_D_ESE 

(...) desde conferencias hasta la atención 

personal de las personas, en este caso   

que son los gestores y Usted como 

coordinadora del programa nos brindan 

siempre el apoyo en cualquier caso sí, 

nosotros nos hemos capacitado más que 

todos con Ustedes, hemos aprendido un 

poco más que es el  PIAR, de acuerdo las 

charlas, la puesta en común de los casos, 

con talleres que se han hecho y se puede 
evidenciar que prácticamente si hemos 

logrado muchas cosas, en cuanto a lo del 

PIAR, porque yo me acuerdo cuando 

recién nos dieron el listado y entonces 

que hacemos la primera vez, cuando nos 

dijeron programas, nos dijeron inclusión, 

pues todo el mundo asustado, no 

sabíamos por dónde comenzar y gracias a 

Ustedes que siempre han estado ahí, 

hemos podido tratar estos casos que la 
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verdad si uno no hubiera conocido el 

programa no supieron evaluarlos 

realmente, como llegar a ellos, como 

generan las estrategias de aprendizaje 

para cada uno de los estudiantes como 
muy bien el programa lo dice es un ajuste 

razonable individual entonces me parece 

muy importante y todos los seminarios 

que se han hecho, 

AC11_D_ESE 

 en este caso con Mónica con las 

Psicólogas también para saber cómo 

actuar, que se debe hacer si la 

flexibilización en las mayas, si se dialogó 

con directivas, padres de familia y 

estudiantes, ahí es tratar de buscar la 
solución, entonces yo diría que se hace 

ese seguimiento muy continuo como a las 

expectativa de que cambios se han dado, 

y uno como profesora puede observar, 

dentro del aula y los aprendizajes que está 

demostrando el estudiante. 
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Flexibilidad 

curricular 

AC2_E_ESE 
(…) flexibilización ya sea en tiempos, 
valoración y retroalimentación (…), la 

flexibilización de evaluaciones. 

AC5_P_ESE 

(...) las actividades que hacia el liceo en el 

programa de Inclusión respecto a los 

niños con discapacidad, más se enfoca a 

hacerle entender al resto de la comunidad 

educativa, que tienen las mismas 

capacidades pero en diferentes ritmos y 
diferentes tiempos pero están con las 

mismas capacidades para hacerlo, más 

lento con las dificultad que cada uno 

puede presentar (...) 

AC7_D_ESE flexibilización curricular 
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AC8_D_ESE 

(...) como dar ciertas flexibilizaciones en 

ciertas actividades como tal, trabajos o 

ciertas herramientas que uno use también, 

ya cada docente lo que hace es como 

adecuar, no pues algunos, adecuar los 
contenidos a este tipo de población, según 

los requerimientos de los estudiantes, 

también el manejo dentro del aula 

también el docente trata de hacer un 

manejo diferencial (...) 

Espacios de 

diálogo y 

sensibilización 

AC2_E_ESE 
El diálogo para llegar a acuerdos (…), 

campañas de sensibilización. 

AC3_E_ESE Actividades de sensibilización. 

  

 (…) se llevan a cabo actividades de 

sensibilización en los cursos por parte de 

los docentes para poder atender 

AC8_D_ESE 

 (...) ya dentro de otras actividades, pues 

se puede hablar de la sensibilización que 

hacen desde escuelas de padres, también 

se involucran o las capacitaciones o 
reuniones que ellos tienen directamente 
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con estos padres de familia, en cuanto 

tenemos cierta dificultad 

AC11_D_ESE 

(...) un diálogo entre estos tres actores 

importantes, los profesores, los padres de 

familia y los estudiantes, dentro de esto 

también el seguimiento que también se 

hace al proceso del estudiante, como 

profesores, si vemos que se presentó algo 
o si hay un cambio negativo, los 

estudiantes dentro del proceso se da 

también hay un continuo dialogo 

Falta de acciones 

concretas 
AC6_P_ESE 

No, en el momento ninguna, que yo este 

enterado solamente se ha realizado el 

seguimiento, a las reuniones que nos han 

llamado, pero actividades enfocadas a 

ellos ninguna. 
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Actividades 

institucionales 
AC7_D_ESE 

(...) unos que son de corte institucional, es 

decir, lo que vienen dados desde 

Ministerio de educación, Secretaria de 

educación, con el apoyo de los gestores 

de inclusión, de los que vienen de la 
Universidad de  Nariño, del bienestar 

universitario, la unidad de apoyo escolar 

del colegio, entonces, digamos que esas 

Instituciones en ultimas generando  

actividades de control hasta cierto punto y 

actividades de capacitación y seguimiento 

a la comunidad en situación de 

discapacidad, es decir cómo se está 

brindando el servicio educativo, que se 

hace diligenciamiento de documentos, el 

PIAR por el lado de secretaria de 

educación, los acompañamientos desde 
apoyo escolar para poder trabajar e 

identificar con diferentes discapacidades 

al interior de la Institución , entonces por 

un lado tenemos estas actividades, 

puntualmente PIAR, reuniones con apoyo 

escolar, capacitaciones que son 

organizadas por apoyo escolar, 

dependiendo de lo que necesiten los 

profesores o desde lo que se identifique 

desde apoyo escolar, 

Cualificación 

docente 
AC7_D_ESE 

(...) pero desde el punto de vista docente 

individual ya cada uno vera como manera 
la situación de discapacidad que tengan, 

hay docentes que yo creo que lo hacen y 

hay otros que no lo harán, pero ya 

depende de las áreas, depende de las 

necesidades, depende de la misma 

discapacidad, viene la articulación con 

apoyo escolar, pues si uno tiene un 

estudiante con baja visión o ceguera, uno 

va a apoyo escolar entonces dicen, mire 

hable cerca, trate de trabajar 

manualmente, trate de trabajar audio, etc., 
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entonces ya va depende mucho del 

docente como quiera trabajar, yo creo que 

esas son las dos formas de atender o las 

actividades a realizar para a la población 

con situación de discapacidad que yo 
conozco. 

AC9_D_ESE 

(...) creo que las capacitaciones, las que 

nos han dado de alguna manera que uno 

le indiquen, organizando cuando uno 

llena no sé cómo se llama, no recuerdo 

cómo se llama las que llenamos del 

programa de apoyo, el PIAR , entonces 
eso son actividades que hay que tenerlas 

muy en cuenta, 

AC11_D_ESE 

(…) bueno una es primero capacitar a los 

profesores, es una parte importante estar 

retroalimentando, la importancia de 

nosotros dentro del aula, cuando sabemos 

que un estudiante necesita otro tipo de 

herramientas, entonces hacernos mucho 

más conscientes, 
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¿Qué actividades 

realiza el docente 

dentro del aula 

para la atención 

de estudiantes 

con 

discapacidad? 

Remisión hacia 

profesional 

competente 

AC1_E_ESE 

Remisión de casos por medio del 

programa de apoyo escolar, orientación 
escolar y gestor de inclusión para recibir 

acampamiento académico. 

Flexibilidad 

curricular 
AC10_D_ESE 

todo tipo de actividades que sean 

manuales para que ella con su parte, con 

su contacto pues pueda mirar que estamos 

dibujando, o de pronto que nos tocó hacer 

el nombre, como en relieve como lo que 

usted nos había especificado con silicona 

con guías de trabajo, más que todo en la 

parte visual, los problemas que se habían 
tenido, los otros estudiantes, digamos los 

que tienes sus dificultades psicomotoras, 

pues en la parte de informática no había 

inconvenientes, si, por ejemplo los que 

tienen dificultades que tienen que ver con 

un déficit de atención, pues el 

computador los enfoca mucho, si, habido 

programas que ellos han estado 

pendientes si se motivan, entonces 

ayudaba mucho, todo esos niños que 
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tenían hiperactividad , entonces uno los 

ponía a hacer cierta cosa  y se distraían, 

entonces se enfocaban un poco, 

Estrategias lúdico-

didácticas 

AC2_E_ESE 

que los docentes en la pedagogía ajustan 

los temas que se van a desarrollar en el 

aula de clases a juegos donde además de 
aprender se genere una distracción en el 

buen sentido del aprender, el sentir y vivir 

AC8_D_ESE 

estrategias ya desde el aire, pues a mí me 

sirven mucho los juegos y ahora en 

virtualidad agradezco mucho esto, porque 

ayuda a focalizar muy bien todos estos 

juegos que quizis, kahoot, porque son 

juegos de competencia pero ellos están 

atentos y les gusta mucho o juegos que 
tienen hacer motricidad, donde los ponen 

con el mouse a manejar cierta 

herramienta para llegar a un resultado 

final de cierto tema específico de 

gramática que sabemos ver y que más le 

meto jueguitos 
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AC9_D_ESE 

(...) cuando se socializa, se hacen talleres, 

aplicativos o grupales, entonces como que 

se involucren a los estudiantes, yo lo 

último que hacía era como buscar que se 

ubiquen no en los mismo grupos sino a 
ellos tratarlos de ubicarlos  en grupos, en 

distintos grupos donde ellos pueda de 

alguna manera  como  compenetrar, uno 

por un lado como para la socialización, 

pero también después, con lo poquito que 

ellos pudieran hacer yo le asignaba como 

decir un punto que yo consideraba que 

podían aportar, que se trataba que ellos 

también aporten  y que los otros le fueran 

haciendo como lo que fuera más difícil en 

los grupos, el taller 

AC10_D_ESE 

Trabajar con grupos, a veces en pareja 

como dice la profe, que no sean del 
mismo nivel de los de inclusión o de 

apoyo escolar, sino para que sean otros 

para que intercambien opiniones y haga 

retroalimentación de las cosas que ha 

aprendido con la persona, eso mi profe. 

Actividades de 

sensibilización y 

diálogo 

AC2_E_ESE (…) asimismo mayor sensibilización. 

AC3_E_ESE 
Diálogo con estudiantes y padres de 

familia en cada caso. 
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AC8_D_ESE 

 (...) el buen trato, el acercamiento con los 

estudiantes, sobre todo en presencial de 

las cosas que más me ayudaba, conocer 

mucho a los chicos, el entender lo que 

estaban necesitando, por ejemplo el caso 

con Eydan (Un estudiante en particular) 

de manejo muy, muy, muy muy  

personalizado y de tenerlo ahí si tuviera la 

tutora, es tipo de situaciones a mi como 
estrategias me ayudan muchísimo, ahora 

en virtualidad  ha sido un poco más difícil 

pero con los mismo chicos hemos 

buscado el espacio, quedarnos después 

del descanso, al terminar la clase, ellos 

me escriben por el chat, entonces ese tipo 

de acercamientos créanme que han sido 

una buena estrategia. 

Falta de acciones 

concretas 

AC4_P_ESE 

Pues, de mi lado, ninguna actividad que 

tengan un trato diferente a los niños que 

están en el programa de Inclusión, 

únicamente como la identificación de los 

estudiantes que están dentro de Inclusión 

y los que no están, el trato es igual 

AC6_P_ESE 

La verdad, es muy difícil el manejo, si 

antes era complejo que era personalizado, 

más aún que hay otros niños en el 

programa de Inclusión, en realidad 
nosotros no hemos visto algún trato de 

inclusión, es más ni los conocen ni los 

identifica, en el caso mío, el niño está en 

sexto los profesores han cambiado, 

entonces no he mirado ningún tipo de 

trato inclusivo, para nada. 
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Identificación de la 

población 
AC7_D_ESE 

(…) bueno lo primero se identifica las 

personas que uno pueda tener en el aula 

con algunas necesidades especiales (…) 
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AC11_D_ESE 

Primero es conocer muy bien al 

estudiante, yo me acuerdo de una charla 

incluso la daba Mónica, a los inicios 

cuando se empezó a hablar de educación 

inclusiva, es entender muy bien a los 
estudiantes, se decía que algunos 

estudiantes por más que quieren aprender 

no podrán hacer, habrá una dificultad 

Trabajo 

interdisciplinar 
AC7_D_ESE 

(...) viene en algunas ocasiones el diálogo 

con apoyo escolar de ser necesario, sino 

apoyo escolar manda informes 

actualizados de que tiene cada estudiante 

y recomendaciones, entonces si lo 

considero necesario voy apoyo escolar, si 

con el reporte de apoyo escolar que envía 

es suficiente , sencillo sigo el apoyo 

escolar, de manera individual si es una 

necesidad especial compleja trato de 
documentarme o informarme, de ver 

cómo se puede atender, innovar las clases 

para llegar a los estudiantes 

Trabajo articulado 

con padres de 

familia 

AC8_D_ESE 

(...) aprender a manejar a los padres, 

aprender que para ellos también es un 

proceso complejo y que para nosotros y 

fue es su momento algo luego y que 

decíamos como lo vamos hacer pues los 

padres de familia y aún más que ellos 

tienen que manejarlo desde su casas, pero 

en virtualidad el apoyo de ellos ha sido 

fundamentales, yo si agradezco mucho 
esa parte, 

¿Qué 

necesidades cree 
usted presentan 

los estudiantes 

con discapacidad 

en los diferentes 

espacios del 

contexto 

educativo del 

Atención 

profesoral 
AC1_E_ESE 

una mayor atención por parte de 

profesores. 
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liceo? 

(PREGUNTA 

REALIZADA 

SOLO A 

ESTUDIANTES) 

Material didáctico 

flexible 
AC3_E_ESE 

Uso de material pedagógico en el aula de 
acuerdo al tipo de discapacidad. 

Acompañamiento 

psicosocial 

permanente 

AC1_E_ESE 
Un acompañamiento continúo de Psico 

orientación y gestores 

AC2_E_ESE 
Un acompañamiento continúo de psico 

orientación. 

Accesibilidad 

física 

AC2_E_ESE 

Necesidades como rampas, bahías 

delimitadas, baterías sanitarias accesibles, 
áreas específicas de esparcimiento. 

AC3_E_ESE 

Accesibilidad a algunos espacios físicos 

del liceo como rampas, letreros, apoyos 

de estudiantes y flexibilización para 

algunos 

Directriz 

institucional para 

la población con 

discapacidad 

AC3_E_ESE 

Creación de estrategias que lleven al 

conocimiento y manejo adecuado de las 

discapacidades existentes, así como las de 

a futuro puedan ingresar. 
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¿Qué dificultades 

se han presentado 

en el aula de 

clases con 

estudiantes con 

discapacidad?  

Metodologías 

rígidas 
AC1_E_ESE 

La metodología, porque es rígida y no 

permite que todos se desarrollen de 

manera adecuada en el contexto 

educativo. 

Procesos de 

interacción 

AC1_E_ESE 

Por parte de algunos compañeros hay 

burlas y falta de comprensión hacia el 

otro. 

AC6_P_ESE 

Pues, respecto a mi hijo que lo molestan, 

en la primaria 1 o dos estudiantes, a ellos 

les afecta más, muchas veces la docente y 

directora de grupo fue muy 

condescendiente, pero nada más. 

Falta de 

sensibilización 

entre pares 

AC2_E_ESE 

Hace falta sensibilización de muchos 

compañeros para apoyar estudiantes con 

discapacidad,  no quieren trabajar con el 

otro. 

AC3_E_ESE Falta de aceptación de sus pares. 

AC2_E_ESE (…) Estigmatización.  

Falta de 

corresponsabilidad 

familiar 

AC8_D_ESE 

 yo me atrevería a decir que la mayor 

dificultad para mí, son los padres de 

familia, en estos casos es muy complejo, 

muchas veces, hay casos que si están bien 

atentos y se puede manejar muchas dentro 
del aula y el trabajo es bonito y adecuado, 

pero hay unos padres de familia que se 

niegan a cosas o por el contrario le exigen 

de más, es que mire mi niño es de 

Inclusión, entonces, como esa obligación 

de estar ahí, muchas veces nos han 

amenazado, que eso es complicado 

también 
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AC9_D_ESE 

Como dificultades, me olvido esta niña 

María Paz….., Reyes es la niña, (Luisa 

María es), una dificultad en el caso de ella 

a veces lo renuente que era veces son, que 

no se quieren dejar ayudar, pues el tiempo 
que me toco con ella, la Mama pues si 

decía hay que hacer esto, ella estaba muy 

atenta a todo, pero cuando ya le tocaba a 

la niña, ósea fuera de la aula, listo estaba 

la Mama ahí, pero cuando ya le tocaba a 

ella solita, muy difícil y a veces ella 

renuente y a mí me tocaba como quien 

dice, uno como ponerse más estricto y 

decirle es lo que yo diga no lo que tú 

digas, pues tocaba de esa manera con ella, 

de una manera suave pero pues tocaba…, 

como dificultades así, al principio si tuve 
dificultades con Carito porque para mí si 

fue duro, trabajar el caso de ella, no sabía 

cómo hacer , pero ya aparece lo que la 

Profe Mónica me decía, puedo mandarle 

al correo de la Mama las diapositivas, y 

ya le colocan el YOSTI era, y todas esa 

cosas, entonces esas fueron dificultades 

que yo fui encontrando, 
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AC10_D_ESE 

Bueno, en cuanto a las dificultades, estoy 

de acuerdo con lo que dice la Profe Viví, 

una de las barreras más grande que uno 

encuentra es los Padres de Familia, como 

que de mi hacía referencia, si más que 
todo eso, que dice Viviana, él está en 

Inclusión, bueno que vamos hacer, él está 

en Inclusión, no debería perder, ósea se 

enfocan en que no deberían perder dicha 

asignatura, siento que una dificultad 

grande y en algunos casos depende de los 

casos más fuertes con diagnostico que 

uno no maneja como por ejemplo que es 

autismo, esto que es  depresión, si estos 

casos que son particulares, esto que es 

depresión, intento suicida, bueno yo no 

entiendo mucho estas cosas, uno se 
queda, bueno como le llego al estudiante, 

esa es como una dificultad que yo he 

mirado, si, que la he palpado, como llego 

este estudiante, lo que le voy a decir está 

bien o está mal, como se sentirá, uno por 

ejemplo lo que dijo la profe Viviana, debe 

ser muy asertivo con la comunicación con 

ellos, que ayuda mucho que ayuda a 

generar esa confianza para que los chicos 

como que se liberen y suelten un poco eso 

AC11_D_ESE 

Desde mi experiencia las dificultades no 

ha sido con los estudiantes sino detrás de 
ellos con los padres de familia, un caso 

me dolió mucho porque se vio avance en 

lo académico pero no en lo emocional y 

eso dependía de la familia, entonces para 

mi si fue un problema porque ella pudo 

mejorar en  las áreas pero en su parte 

emocional no y no termino en buenos 

resultados, los chicos tienen la actitud de 

aprender, de escuchar de asimilar, de 

seguir procesos e indicaciones dentro del 

aula pero llegan a casa y es como si 
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hubiese una ruptura, falta de normas, 

violencia, entonces eso a mí me ha 

dificultado, entonces la familia ha sido 

como el problema 

¿Qué políticas de 

inclusión para la 

atención a 
personas con 

discapacidad se 

adelantan en el 

Liceo? 

Falta de 

conocimiento del 

proceso de 

inclusión 

AC4_P_ESE 

La verdad no tengo conocimiento 

exactamente como sea el manejo, mi hija 

ingreso a cuarto grado, fue un proceso de 

2 años pues mejor dicho un año y medio 

de iniciar en el proceso de inclusión, pero 

este año y medio ha sido virtual entonces 
no tengo mucho conocimiento que está 

promoviendo algo. 

Falta de 

reconocimiento de 

directriz 

institucional 

AC7_D_ESE 

¿Cómo política?, ¿no sé, no pues aparte 

de la unidad de apoyo escolar, yo 

desconozco políticas?, yo entiendo 

política como algo que viene algo que 

está construyendo el Liceo, no yo no he 

escuchado de una política, así pues, no, la 

desconozco. 
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AC10_D_ESE 

pero si hace falta en colegio una política, 

donde se mire, digamos en la parte 

curricular, donde se mire que los 

estudiantes tengan cierta política y que 

permitan brindar realmente, ese 
seguimiento y que los estudiantes puedan 

salir satisfactoriamente, más en la parte 

curricular, todos hablemos el mismo 

lenguaje como dice ella, que, bueno cada 

uno tiene su área, pero debe haber una 

política que diga según los estudiantes y 

su diagnóstico debemos irnos enfocando 

como para el mismo lado, cada uno 

trabaja a su manera, pero digamos no hay 

una planeación curricular que diga este 

tipo de estudiantes por aquí los 

cuadramos, podemos enfocar y de este 
manera trabajemos conjuntamente, puede 

ser, una estrategia, varios docentes 

trabajar un grupo de estudiantes con 

cierta dificultad, que tengan, entonces eso 

hace falta en el colegio, una política 

Institucional si hace falta , mas no la 

política institucional que nos rige y que 

hemos estado trabajando últimamente. 

Lineamientos 

nacionales para la 

inclusión 

AC8_D_ESE 

Como política, yo sé que nosotros nos 

hemos ajustado a la ley del decreto 1421, 

por lo que nos regulamos mucho con el 

PIAR, pues a pesar que también lo 
modificamos a nuestro gusto, pero por 

eso precisamente fue que se volvió una 

exigencia y que teníamos que hacerlo y 

no era pues hágamelo a ver si se puede, 

no, la verdad es que teníamos que 

hacerlo, y así como política yo diría que 

nosotros nos ligamos mucho a lo que dice 

el manual de convivencia dice, en cuanto 

a manejo y rutas, conductos regulares y 

demás 
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AC11_D_ESE 

Si hay, no me acuerdo exactamente 

cuales, Mónica no ha dicho, la 1421, de la 

que nos hablaban de hacernos conscientes 

primero de los estudiantes por estar en 

este proceso nosotros como profesores 
tengamos que pasarlos, que se aplica no a 

todos los estudiantes, aquellos que los 

necesitan según sus capacidades, el poder 

brindar al ayuda adecuada, la 

flexibilización, dialogo con la familia, 

como lo que está en gestión desde la 

Universidad, en los espacios de dialogo 

de política para el Liceo, muchas de las 

capacitaciones lleva a esos conocimientos 

en la implementación de las políticas, y 

desde la Universidad. 

¿De qué manera 

la comunidad 

educativa liceísta 

manifiesta su 

sensibilidad 

frente a los 

estudiantes con 

discapacidad? 

Actividades 

incluyentes 
AC2_E_ESE 

(...) es un proceso paulatino, la 

comunidad educativa se sensibiliza cada 
día frente al proyecto de inclusión, 

depende en gran medida de que haya 

capacitaciones y actividades de 

integración. Con diferentes actividades 

culturales donde las personas con 

discapacidad hacen parte. 

Compromiso de 

los docentes 
AC5_P_ESE 

(…) la sensibilidad de los profesores de 

secundaria de pronto es más visible, se les 

anota hay profesores que tienen niños con 

alguna discapacidad y se sienten 

identificados, en ese sentido se ponen la 

mano en el corazón 

Falta de 

sensibilización 

AC3_E_ESE 

Hace falta sensibilización en estos 
procesos, fortalecer la parte humana del 

alumno y no solo a los estándares icfes 

así no puede haber sensibilización. 

AC4_P_ESE 

según me cuenta mi hija, los niños 
deberían ser más sensibles, entre ellos 

hasta con los que no están en inclusión, 

deberían tener más sensibilidad, no solo 

se debe ver la parte académica sino de ser 

mejor persona, crecer en la parte de 
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valores, se evidencia groserías, se tratan 

mal entre ellos, entonces con los niños de 

Inclusión más 

AC8_D_ESE 

entonces dentro de los que es 

sensibilización como tal yo creo que 

todavía nos falta mucho, y siento en el 

punto que a veces lo manejamos como 

secreto a veces, por no hacer esta 

calificación como lo decía Álvaro Rene 
hace un rato, de que no se sienta en el 

programa, que no se sienta calificado, que 

no se sienta excluido, llegamos a punto 

que en secretico vamos hacer esto porque 

Usted es de Inclusión y eso está mal, no 

hace parte de una sensibilización efectiva, 

pero yo pensaría que nos falta y nos falta 

muchísimo en esa parte. 
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AC9_D_ESE 

no estamos preparados para este tipo de 

casos, nos preparamos para otro tipo de 

situaciones donde pensamos que son 

todas esas cosas como normalitas, y ya lo 

que está por fuera de eso noto, ahí 
pecamos y yo sé, se nos va las cosas de 

las manos, entonces en esa sensibilidad, 

bueno, los que podemos hacer yo digo, 

muchos de los docentes que no se acogen 

a estas situaciones, otros pues nos vamos 

metiendo como en el cuento, poco a poco 

en estas situaciones, bueno y eso los 

demás creo que los directivos, que 

también están en el cuento que tienen que 

estar muy atentos a eso porque son cabeza 

en el colegio, sensibilidad en cuanto a los 

estudiantes, uno ve que son muy crueles 
con ellos mismos con los compañeros, 

mira cómo se ensañan, que está en 

Inclusión y debe tomarse los casos como 

calladito como decía Viviana, que nadie 

sepa entonces la gente y los muchachos se 

dan cuenta que hay cosas que se le está 

dificultando a ese personaje, al niño a la 

niña bueno y uno dice esto que, ya los 

van separando ya los van haciendo a un 

lado  y uno mira esa crueldad en ellos y  a 

mí no me cabe en la cabeza, entonces uno 
trata que también se metan en el cuento, 

pues que sean sensibles ante esa 

situación, entonces hablar de sensibilidad 

en todos los campos dentro de la 

comunidad eso es bien difícil, no todos 

realmente nos metemos, no todos vamos a 

tener esa sensibilidad, entonces eso queda 

mucho por trabajar, estamos, vamos en el 

proceso, pero yo creo que nos hace falta 

mucho, pensaría más adelante en el caso 

de dinámicas que lo requieran, de cursos, 

esa crueldad que se ensañan con los 
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niños, que no tienen porque, todos somos 

iguales a pesar de las condiciones, somos 

iguales sobre todo como personas, eso 

sería en esa parte de la sensibilidad yo 

hablaría. 
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AC10_D_ESE 

 nos falta mucho en sensibilidad, uno 

brindaría en un espacio con los 

estudiantes, un espacio ideal para ellos es 

que no se diera cuenta que hay 

estudiantes con discapacidad, sino que las 
oportunidades para los estudiantes sean 

las mismas, sino que no se tenga que 

diferenciar este tipo de estudiantes, este 

tipo de evaluación y que, esa planeación 

curricular que hace falta, es la que nos 

permitiría ese ambiente ideal para que 

todo el mundo pueda acceder a los 

mismos contenidos, bien dice la profe 

Jenny y que todos aprendan, no, de igual 

manera ya mirando con diferentes formas 

de evaluación, donde no tengamos que 

diferenciar al uno o al otro por sus 
cualidades o por sus discapacidades , en 

la parte de los padres, la sensibilidad es 

muy, digamos no hay sensibilidad, hablan 

despectivamente en algunas situaciones, 

no es que tal, nos falta mucho trabajar 

esos aspectos y entre los docentes igual 
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Cualificación 

docente 
AC11_D_ESE 

Primero, desde el mismo lenguaje, como 

profesores desconocíamos el término de 

educación inclusiva yo me acuerdo desde 

el lenguaje, el niño especial, el 

discapacitado y entonces desde el mismo 
lenguaje debo incluir como parte 

fundamental del proceso de estos 

estudiantes ósea depende de los 

profesores, hubo resistencia, se 

desconocía muchas cosas y tratar de 

hacerlo desde nuestra manera, y que ha 

ayudado a cambiar la actitud desde al 

Institución, hablar de Educación Inclusiva 

a que le apunta, cual es nuestro papel y 

eso ha ayudado muchísimo hacer 

conscientes, que no debe ser un problema 

para el profesor, poder indicar con que 
herramientas se trabajara dentro del aula, 

algunos compañeros son muy inquietos e 

eso, la disposición y desde el apoyo 

escolar tener un apoyo, entonces la 

Institución ha dado esos espacio y ha 

dado esas herramientas, ha sabido 

responder a nuestras dudas, se ha 

observado avances de cómo empezó es 

otra la actitud, la Institución ha estado 

comprometida con capacitaciones, con 

actividades. 
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Anexo 5 Resumen Analítico Especializado-Documentos institucionales 

1. Título 

DOCUMENTO: 

1. Liceo de la Universidad de Nariño Proyecto Educativo 

Institucional Versión 2019 (acuerdo número 000, 5 de 

diciembre de 2018). 

2. Manual de Convivencia versión 2014 – Liceo Udenar.  

2. Autor(es):  Carlos Solarte Portilla – Rector Universidad de Nariño, 

Martha Sofía González Insuasty – Vicerrectora Académica, 

Jairo Guerrero García – Vicerrector Administrativo, Nelson 

Torres Vega – Decano Facultad de Educación, Fernando 

Garzón Velásquez – director Liceo de la Universidad de 

Nariño, Paula Andrea Vallejo Meneses – Coordinadora 

Académica, Germán Rodrigo Rosales Arteaga – 

Coordinador de Convivencia Bachillerato, Henry Eduardo 

Mora López – Coordinador de Convivencia Primaria. 

 Consejo superior universitario   

             Mireya Uzcátegui vicerrectora académica  

             Carlos Arturo Ramírez vicerrector administrativo  

             Roberto Ramírez decano de la facultad de educación  

             Luis Vicente chamorro marcillo director liceo de la                     

             Universidad. 

            Paula Andrea vallejo meneses coordinadora académica  

            Germán rodrigo rosales coordinador de convivencia  

             Bachillerato. 

            Henry Eduardo mora coordinador de convivencia  

            Primaria. 

            Consejo directivo liceo 

 

3. Fecha: 

 

Año 2019 

Año 2014 

 

4. Contenidos.  

 

El Ministerio de Educación Nacional tiene como objetivo aprobar y 

adoptar el Proyecto Educativo Institucional del Liceo de la 

Universidad de Nariño en la versión 2019, como base de la 

reformulación permanente de los proyectos educativos de los años 

subsiguientes y se modificará de acuerdo a los requerimientos y 

necesidades de cada año lectivo, estudiado y aprobado por los 

organismos competentes de su Gobierno Escolar. 

En la presentación del Proyecto Educativo Institucional, se afirma 

que se quiere impulsar procesos de renovación en la enseñanza en 

cada una de las áreas en el Liceo de la Universidad de Nariño, de 

manera que se apliquen ideas que produzcan cambios planificados 

en procesos que generen mejora en los objetivos formativos. Para 

esto se proponen objetivos que estén encaminados a formular e 

implementar acciones y estrategias pertinentes que permitan el 

enriquecimiento del Proyecto Educativo Institucional Liceísta 

basado principalmente en la innovación para la formación y el 
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aprendizaje, partiendo de las líneas de base alcanzadas en el año 

lectivo 2018 con los propósitos planteados para las áreas de gestión 

administrativa, académica, directiva y la de proyección a la 

comunidad para el año lectivo 2019. 

Esto permite la organización de agendas y actividades de diferentes 

espacios académicos que involucran a la Comunidad Educativa 

Liceísta para contar con un ambiente acorde y de respeto en el 

trabajo en proponer nuevas alternativas para mejorar la atención y la 

oferta educativa, de igual manera los objetivos trazados por la Ley 

General de Educación, Ley 115 de 1994 para los niveles de la 

educación Preescolar en el grado de Transición, Básica Primaria y 

Secundaria y Media Académica, contemplados en los artículos 20, 22 

y 20;  los objetivos comunes de todos los niveles contemplados en el 

artículo 13 de la Ley 115 y confirmados mediante Decreto Nº 1075 

de 26 de mayo de 2015 del Ministerio de Educación Nacional. 

Es importante resaltar como se manifiesta en la página 26 que el Liceo 

Udenar, asume valores para la formación integral de los estudiantes, 

sustentados en principios como el desarrollo de habilidades, la 

educación en la afectividad e inteligencia emocional, formación en el 

respeto a la vida y a los derechos humanos, el desarrollo de la 

capacidad crítica, reflexiva y analítica para el progreso social y 

económico del país, de igual manera concibe la educación física, la 

recreación, el deporte y la utilización adecuada del tiempo libre, la 

educación artística en sus diferentes manifestaciones, en especial en 

las artes escénicas y teatrales entre otras, que permite la formación 

integral de los estudiantes en los diferentes escenarios educativos y en 

una educación para la vida y de esta manera dar cumplimiento a las 

diferentes políticas, misión y visión que facilite repensar y reconstruir 

un currículo flexible y permanente. 

Esta reorganización del proyecto curricular orientado a la formación 

en competencias académicas, emocionales y sociales estructura en 

opcionalidades que respondan a los gustos, intereses, capacidades y 

necesidades de los estudiantes. 

Construir los criterios y procedimientos para la evaluación del 

rendimiento del educando de conformidad a los supuestos 

pedagógicos, curriculares y normativos adoptados por la Institución, 

estos aspectos mejoran la convivencia escolar, aceptando la diferencia, 

el disentimiento respetuoso la aceptación racional del desacuerdo y la 

solución concertada del conflicto dando paso a fortalecer y visibilizar 

procesos de educación inclusiva. 
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También es importante resaltar que el Proyecto Educativo 

Institucional, reconoce y parte de los fundamentos jurídicos 

establecidos por la Constitución y por la Ley, considerando los 

siguientes aspectos legales, así: 

La Constitución Política de la República de Colombia de 1991- 

Artículo 69, que privilegia la autonomía universitaria, el cual 

textualmente expresa: “Se garantiza la autonomía universitaria. Las 

Universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios 

estatutos, de acuerdo con la ley”. 

La Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la 

Educación Superior, en su Artículo 65, literal a.) consagra como una 

de las funciones del Consejo Superior la de: “Definir las políticas 

académicas y administrativas y la planeación institucional”. 

El Acuerdo N° 006 del 14 de diciembre de 1995 expedido por el CESU 

menciona en el numeral 2 del literal d) que: “el proceso de 

autoevaluación debe contener como punto de partida la Misión de la 

Institución y su propio proyecto educativo” y, en el numeral 4 del 

literal a), cita: “Esta autoevaluación deberá tener como punto de 

partida la definición que haga la institución de su naturaleza, su 

misión, y su proyecto educativo. Se busca preservar las características 

de cada institución, no de homogeneizarlas”. 

El Proyecto Educativo Institucional integra los principios del Plan de 

Desarrollo de la Universidad de Nariño 2008-2020, proferido por el 

Honorable Consejo Superior, según Acuerdo N° 108 del 17 de 

diciembre de 2008, como marco de referencia y directriz para su 

propuesta educativa resaltando aspectos como: 

Autonomía. Se erige como condición necesaria para la creación de 

ciencia, la comprensión de los saberes como conocimiento humano, el 

ejercicio de la libertad como esencia de la búsqueda incesante de 

respuestas a las incertidumbres y, para la confluencia de los propósitos 

misionales: docencia, investigación e interacción social. 

La Universidad de Nariño, en la dinámica de su función misional, tiene 

la facultad de definir y trazar sus políticas para incentivar la 

investigación como el ejercicio libre de creación de conocimiento. La 

autonomía preservará la naturaleza de la interacción social para 

contrarrestar críticamente las presiones de la economía de mercado y 

las ideologías que pretendan desviar su función o actuar a favor de 

terceros. 

Participación y pluralismo. El PEI se identifica con procesos 

fundamentados en la acción comunicativa y el diálogo horizontal entre 
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los actores de la comunidad educativa, quienes se constituyen en 

interlocutores con una nueva actitud frente al saber, a la investigación 

y a la función social del conocimiento. Este principio es consustancial 

con la democracia y con la autonomía, en cuanto a la libertad de 

conciencia, opinión, información, enseñanza y aprendizaje. 

Pertinencia y responsabilidad social. El PEI asume estos principios, 

desde la perspectiva del conocimiento y el mejoramiento constantes, 

para estudiar la realidad, proponer planes de prevención y alternativas 

de solución a las problemáticas, en retroalimentación mutua, en pro de 

la vida; para la construcción social de las ciencias y para el ejercicio 

de acciones que promuevan al ser humano y a la sociedad en armonía 

con la naturaleza. 

La Universidad, a través de la investigación, tiene la responsabilidad 

de promover la innovación, la creación y la apropiación social del 

conocimiento al servicio de la vida. En el ejercicio de su interacción 

social, tiene el compromiso de realizar acciones académicas de 

articulación sustentables con el entorno natural, dentro del contexto 

social y general, conducentes a mejorar las condiciones de vida en 

todas sus manifestaciones y potenciar las oportunidades, las fortalezas 

y los aspectos positivos que poseen las comunidades. 

Gestión con calidad humana. La Universidad de Nariño asume el 

reto de trabajar en equipo con el fin de generar sinergias, para 

fortalecer la eficiencia y la eficacia colectiva de los procesos, 

fundamentados en la ética, la pertenencia y el respeto de los principios 

y valores de todos los colaboradores, sin perder de vista las exigencias 

y las responsabilidades que se asume frente a la prestación del servicio. 

Justicia y equidad. La Universidad promueve la inclusión de los 

sectores más vulnerables de la sociedad y garantiza la ampliación de 

cobertura en condiciones adecuadas de financiación estatal; posibilita 

el derecho y el acceso a la Educación Superior con dignidad, igualdad 

y bienestar universitarios, basados en el reconocimiento de la 

diversidad social y cultural. 

Democracia. Forma de vida universitaria que se fundamenta en el 

libre discurrir de las ideas, en la fuerza de la argumentación, la 

concertación y el respeto por el disenso; es la forma de habitar en la 

Universidad y en el mundo de manera participativa, responsable, 

solidaria y sin discriminación alguna. A partir de ella, se organizan los 

procesos académicos y se promueve la libertad de asociación de los 

estamentos universitarios. 
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Universalidad. La Universidad de Nariño está abierta a todas las 

manifestaciones de pensamiento; apoya y promueve la generación, 

estudio y aplicación de las múltiples formas de conocimiento y de 

expresiones culturales; propicia la comunicación en torno a los 

mismos con todos los pueblos del mundo, particularmente con los 

países de América Latina y, en especial, con Universidades e institutos 

de investigación. 

La Universidad incorpora en los programas académicos los adelantos 

en todos los campos del saber; así como también, reconoce 

críticamente el valor científico y cultural de la sabiduría de los pueblos 

ancestrales. En materia de ideología y pensamiento se rige por el 

principio del debate abierto, crítico y responsable de las diversas 

posiciones.  

Excelencia académica. El PEI acoge dicho principio como proceso, 

libre y autónomo de enseñanza-aprendizaje y de producción de 

conocimientos y saberes; en este horizonte, los sujetos aprenden, 

piensan por sí mismos o en mutua colaboración y ponen sus 

conocimientos al servicio de la comunidad. 

La Universidad cumple las funciones misionales con criterios de 

excelencia académica y científica; en consecuencia, las acciones 

administrativas estarán al servicio del desarrollo de la academia. 

De acuerdo a su estilo de trabajo académico, administrativo y 

“calidad” humana, la nueva dirección le ha dado continuidad a la 

participación democrática de los estamentos en la vida institucional, 

al diálogo y calor humano en el tratamiento y resolución de 

conflictos, a la exigencia académica de acuerdo a los parámetros, 

estándares, indicadores de logro y competencias diseñados por los 

departamentos académicos y al desarrollo de los proyectos lúdicos 

e institucionales, en donde sobresalen los proyectos “Caen todas las 

Cosas” de lectura y ”Liceístas en Acción”,  LEA, que propicia el 

desarrollo del liderazgo, la autonomía, la creatividad y la 

responsabilidad de los estudiantes;  proyecto eje que se ha 

socializado a otras instituciones y ha tenido el reconocimiento tanto 

a nivel local, como regional y nacional. 

Pero sin lugar a dudas el acontecimiento que se convirtió en un hito 

histórico Liceísta fue el haber ocupado el primer (1er) puesto a nivel 

nacional, calendario B, en las Pruebas de Estado ICFES, en las 

Instituciones Públicas.  Resultados que no son producto de 

coyunturas e individualidades sino de procesos históricos, de 

políticas institucionales de prácticas académico - pedagógicas como 
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el proyecto “Profundización ICFES”, de sentido de pertenencia, de 

exigencia académica, de trabajo en equipo y ante todo, del esfuerzo 

y compromiso estudiantil; logros que no únicamente posicionan al 

Liceo como una Institución vanguardia en el Sur Occidente del país, 

sino que acredita a la misma Universidad a nivel nacional.   

Este logro alcanzado le ha significado al liceo de la universidad de 

Nariño el reconocimiento social y gubernamental a nivel regional y 

nacional;  exaltando a la Institución como ejemplo de superación, 

excelencia académica, espíritu crítico, liderazgo y sensibilidad 

social:  Consejo Académico de la Universidad de Nariño,  Acuerdo 

No 149, 14 de junio de 2005;  Junta Directiva Municipal de Pasto, 

proposición No 02 de junio 23 de 2005;  Alcaldía Municipal de 

Pasto, Decreto No 0358 de 27 de junio de 2005;  Asociación de 

Padres de Familia, Resolución No 02 de junio 23 de 2005;  Cámara 

de Representantes, Orden de la Democracia “Simón Bolívar” en el 

grado de Cruz Comendador, 1 de junio de 2005;  Senado de la 

Republica “Orden del Congreso de la Republica en el grado de 

Comendador”, junio 2 de 2005. 

En estos resultados y en el proceso de construcción del Proyecto 

Educativo Institucional Liceísta algunos de los docentes Hora 

Cátedra han jugado un papel fundamental con su compromiso, 

preparación académica, sentido de pertenencia, responsabilidad, 

orientación de proyectos y preparación para las Pruebas de Estado.  

Pese a ello las directivas universitarias se resisten a garantizar su 

estabilidad laboral; incertidumbre que ha obligado a muchos de ellos 

a buscar a través de los concursos municipales y departamentales 

mejores espacios para escampar de las directrices neoliberales, de la 

falta de voluntad política, de la incomprensión y, en últimas, de la 

ingratitud humana. 

Para comprender y definir el modelo pedagógico Liceísta, es 

necesario remontarse hacia los orígenes de la institución y con ella 

a la razón de ser que le dio inicio a la misma, de igual manera se 

necesita comprender su perenne laso con la Universidad de la que se 

convierte en actor principal para la formación de un gran número de 

profesionales.   

El enfoque y modelo pedagógico Liceísta que se constituye en una 

variable permanente, responde a más de 321 años de proceso 

histórico, pedagógico y cultural.  El Liceo de la Universidad de 

Nariño se fundó en el año de 1689 por autorización del Rey de 

España, con el nombre de Colegio de la Compañía de Jesús.  Desde 
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aquel entonces la Institución junto con sus directivos y maestros, se 

ha visto transformada y enriquecida por la dialéctica de los distintos 

enfoques y modelos pedagógicos, en su propósito de brindar a la 

sociedad mejor calidad educativa, con un perfil históricamente 

pertinente con la región. 

El Liceo de la Universidad de Nariño desde el año de 1995 momento 

en el cual el gobierno nacional promulga ley general de educación, 

Ley 115 de 1994, implementa como política Institucional los 

proyectos del plan de estudios complementarios en los cuales los 

estudiantes realizan actividades lúdicas como:  teatro, música, 

danza, oratoria, audiovisuales, atletismo, baloncesto, fútbol, 

microfútbol, etc.   

Además, el Liceo implementa el Proyecto Institucional Liceístas en 

Acción (L.E.A.) que  propicia  espacios  para el desarrollo de la 

autonomía individual, la responsabilidad, la libertad, la democracia, 

la justicia y la convivencia, el espíritu crítico y la capacidad de 

liderazgo, estos valores se aprenden viviéndolos  en un ambiente 

social,  el estudiante organiza y elige su propio cuerpo directivo y 

profesoral, destinado a desarrollar las actividades  regulares 

programadas por el Colegio en ausencia de los profesores titulares.  

De igual manera, en el proyecto institucional “Caen Todas las 

Cosas”, los estudiantes se dejan seducir por el gusto a la lectura 

dedicando una hora diaria de su jornada académica a la lectura de 

los temas de su escogencia. 

El Liceo de la Universidad de Nariño, ha dado un giro importante a 

los procesos educativos y a la concepción de la educación, 

trascendiendo más allá del aspecto académico, comprendiendo que 

la educación es un proceso bilateral, desde la corresponsabilidad y 

la diversidad, generando acciones y espacios que permitan el ingreso 

y la inclusión de diversidad de estudiantes, respetando la diferencia 

y realizando acciones de apoyo en estos casos especiales. 

En la presentación del Manual de convivencia, pagina 11, refieren 

un escrito de Corte Constitucional, Sentencia T-377 de 1995, “Uno 

de los principales objetivos del proceso educativo es lograr que el 

educando, al tiempo que se desarrolla como individuo único y 

diferenciable, autónomo y libre, aprenda a socializar y armonizar sus 

comportamientos en relación con los demás, teniendo como 

presupuesto básico el reconocimiento y respeto del otro en cuanto 

sujeto que detenta los mismos derechos” 
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En la presentación del Manual se contextualiza que según el 

Ministerio de educación en la pág. 5 concibe una educación de 

calidad como aquella que respeten los derechos y también 

cumpliendo sus deberes, con igualdad de oportunidades evitando la 

inequidad, promoviendo la participación en una sociedad que es 

diversa, multiétnica y pluricultural. 

Se aprueba la actualización del manual de convivencia para el Liceo 

de la Universidad de Nariño, versión de diciembre de 2014 para ser 

aplicado desde el año lectivo 2015. 

El Manual de convivencia consta de: misión, visión, principios y 

políticas de calidad 2. gobierno escolar y estructura orgánica 3. 

manual de funciones 4. de los docentes 5. admisiones y matriculas 

6. de los estudiantes 7. procedimiento disciplinario 8. criterios y 

procedimientos para la evaluación de los aprendizajes y promoción 

de los educandos 9. servicios complementarios 10.de los padres de 

familia. 

EL Manual de Convivencia (2014) tiene como propósito de carácter 

pedagógico y formativo, correspondiendo a proporcionar una 

educación regida en valores y así lograr la equidad en todos sus 

derechos y garantizando la sana convivencia. 

La misión en la pág. 16, el Liceo de la Universidad de Nariño está 

orientada a la formación de personas emocional y académicamente 

competentes, con sensibilidad social, espíritu crítico, capacidad de 

liderazgo y comprometidas con el destino de su entorno que 

contribuye a la formación de profesionales universitarios de los 

diferentes programas en actividades de docencia, prácticas 

académicas, de investigación y de interacción social, en lo 

relacionado con los niveles educativos que preceden a la educación 

superior. 

La visión del Liceo de la Universidad de Nariño, En el año 2020   

consolida su posición como la mejor Institución Educativa del sur- 

occidente colombiano y como una de las mejores a nivel nacional, 

además se ha convertido en el eje de las prácticas académicas, 

investigativas y de interacción social de la Facultad de Educación. 

Como principios más importantes y relacionados con el tema a tratar  

la educación para la paz, la democracia, la libertad y la convivencia 

y la formación en el respeto a la vida y a los derechos humanos 

también el desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica, 

ejes fundamentales para lograr una atención para los estudiantes con 

discapacidad en igualdad de derechos y deberes. 

Relacionado a las políticas de calidad educativa, el desarrollo del 

currículo que fomente estrategias pedagógicas propiciadoras de una 

formación en valores, formación de un pensamiento complejo, 

comprensivo y creativo, sustentado y desarrollado en el PIAR y así 

la reconstrucción de su currículo de manera permanente, flexible y 

pertinente a su entorno local y regional. 
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La implementación de criterios, estrategias, técnicas y prácticas 

evaluativas que faciliten el conocimiento personal, el 

autoaprendizaje, la autoformación y la toma de decisiones 

concertadas, se sustentan en este manual , pero no hace referencia 

explícita para los estudiantes con discapacidad, lo cual  ayudaría en 

gran medida el trabajo colaborativo de los docentes y estudiantes, 

teniendo en cuenta que la educación es un derecho- deber que no 

solo otorga prerrogativas sobre el estudiante, sino que comporta 

exigencias, de cuyo cumplimiento depende en buena parte la 

subsistencia del derecho.(CC.S.T-492/92). 

El consejo administrativo es el encargado de estudiar el 

mejoramiento continuo del currículo, haciendo los ajustes que sean 

pertinentes, importante este punto a tener en cuenta para establecer 

unos ajustes curriculares para los estudiantes con discapacidad. 

El personero será la voz de los estudiantes para lograr la solución de 

los conflictos que se puedan presentar. 

En el capítulo V, referente al docente liceísta promueve la capacidad 

para sensibilizarse ante los hechos y sucesos de la vida cotidiana, 

factor relevante para tener en cuenta al proceso educativo de los 

estudiantes con discapacidad. 

En el artículo 57, derecho de los estudiantes en el numeral 19 afirma 

ser reconocido en su singularidad y diferencia con el otro, en 

especial, en lo referido al respeto a las diferencias individuales en la 

comprensión de conceptos, desarrollo de competencias y ritmos de 

aprendizaje, numeral entendido para los estudiantes con 

discapacidad. 

En el numeral 20 afirma participar en actividades que desarrolle la 

institución que eviten la discriminación de los estudiantes y 

promueva la integración con los demás de los derechos humanos, 

sexuales y reproductivo, actividades las cuales involucran a los 

estudiantes con discapacidad. 

Así mismo, en el artículo 58 como derecho de los estudiantes debe 

ser de reciprocidad, practicar los valores propios de la convivencia 

Liceísta con sus compañeros, docentes y personal que labora en la 

Institución y externos, respetándose a sí mismo y la dignidad de los 

demás, evitando la comisión de actos ofensivos, teniendo como 

presupuestos básicos la tolerancia, el respeto y el reconocimiento del 

otro como sujeto que detenta los mismos derechos. 

En el capítulo VIII, en el artículo 6 el Manual postula la importancia 

de fomentar la sana convivencia el respeto de los derechos humanos, 

evitar la violencia escolar que también deben estar enmarcadas y 

postuladas para los estudiantes con discapacidad, así mismo el 

numeral 10 articulo 6 enfatiza en la flexibilización del modelo 

educativo, su pertinencia, este aparte hace alusión al aprendizaje de 

los estudiantes con discapacidad. 
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5. Elaboración 

personal. Sobre el 

contenido y el 

objetivo en 

desarrollo. 

El manual de convivencia  permite establecer  los procesos 

democráticos al interior de la institución, es así que se realiza la  

elección de representante,  personero, asociación de profesores  y 

demás cargos que sean necesarios, todo orientado para la resolución 

de conflictos y expresión de peticiones que existan dentro de la 

institución, es así como el Manual  fomenta  garantizar la protección 

de los derechos de todos quienes integran la comunidad educativa, 

en este sentido, los estudiantes con discapacidad. 

Es importante tener en cuenta que el Manual debe permitir 

establecer la cooperación y solidaridad de todos los miembros de la 

comunidad educativa sin distinción. 

En el artículo 18º.- La Personería promueve ese cumplimientos de 

los derechos y los deberes de los estudiantes, con ayuda del 

consejo de estudiantes colaboran a buscar estrategias, que faciliten 

la comunicación, la colaboración y la organización,  que faciliten 

la convivencia y así la protección de sus derechos. 

El personero debe promover el cumplimiento el derecho y deberes 

de todos los estudiantes y así la vigilancia de estos para fomentar la 

igualdad y evitar la exclusión. 

En este manual se recopilan todas las funciones de las diferentes que 

tiene cada uno de los funcionarios para promover espacios propicios 

de trabajo. 

En el artículo 27 referido a los directores de grupo en la función 

enumerada 7 se lee; participar en la orientación y formación de los 

estudiantes y presentar los casos especiales a los coordinadores, a 

los directores de grupo y/o a la consejería escolar para su 

tratamiento, esta función puede referir explícitamente la atención de 

los estudiantes con discapacidad. 

En la numeración 8 del mismo artículo 27, funciones de los 

directores de grupo, establece comunicación permanente y oportuna 

con los profesores y padres de familia o acudientes para coordinar 

la acción educativa, teniendo en cuenta lo anterior es importante 

establecerlo por escrito refiriendo a esa población con discapacidad. 

En el artículo 27, deberes de los docentes está expuesto a buscar de 

manera permanente el incremento de la calidad del proceso 

enseñanza-aprendizaje mediante la investigación, la actualización 

pedagógica y el mejoramiento continuo en su desempeño 

profesional, teniendo en cuenta el enunciado es importante enfatizar 

de manera continua y permanente capacitación en los temas 

relacionados a discapacidad, evidencias nos muestra  y en los 

testimonios de los docentes refieren la apatía de algunas docentes al 

respecto, entonces se debe buscar estrategias que faciliten la 

orientación del tema. 

El artículo 51 relacionado a los criterios de admisión es muy 

importante para tener en cuenta para los estudiantes con 
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discapacidad y no incurrir en un acto de exclusión que puede ser 

considerado por parte un padre de familia, al tener en cuenta que los 

niños no presentan concordancia su edad cronológica con la edad de 

funcionamiento y eso puede entorpecer el proceso de admisión. 

Se postula lo siguiente en el mismo capítulo 51 que es la aplicación 

de los requisitos de admisión no se limitarán por razones de credo, 

ideología, raza, sexo, condición socioeconómica, o nacionalidad, es 

importante considerar nombrar al estudiante con discapacidad en 

este enunciado. 

En el artículo 57º. De los derechos de los estudiantes es gozar de los 

derechos consignados en la Constitución Política, leyes, estatutos, 

reglamentos y decisiones de las autoridades legales e institucionales, 

en este artículo está especificado todo tipo de población sin 

distinción, como objeto de estudio, interesa establecer por escrito 

nombrando a los estudiantes con discapacidad. 

En el artículo 61 como ruta de atención integral para la convivencia 

escolar, tiene unos componentes importantes que fomentará el 

desarrollo de competencias a través de los procesos pedagógicos en 

forma integral dentro del currículo y el plan de estudios, relacionado 

al aprendizaje de los estudiantes con discapacidad permitiría un 

seguimiento más oportuno en el desarrollo de su nombre del 

componente de la promoción integral de esos procesos que permitan 

la formación integral del individuo. 

En el componente de prevención que aplica primordialmente el 

principio de igualdad mediado en este trabajo de grado a desarrollar 

se procura que los estudiantes con discapacidad conozcan que 

lineamientos procuren minimizar los desafíos que establece la 

atención de los estudiantes con discapacidad. 

Y en el último Componente de Atención, como su nombre lo indica 

se basa en el acompañamiento permanente que se debe brindar a los 

estudiantes como una comunidad educativa sin distinción, es 

importante que el marco de la discapacidad se especifique la 

atención y los lineamientos que se estipulen para esta población. 

Para aplicación de los procedimientos correspondientes, se tomarán 

para el análisis de los casos, los conceptos definidos por la Ley 1620 

de 2013, en el artículo 2° así: Acoso escolar o Bullying: Conducta 

negativa, intencional metódica y sistemática de agresión, 

intimidación, se resalta este término, en relación con que los 

estudiantes con discapacidad en un alto porcentaje sufren de acoso 

por su condición y es necesario continuar sembrando un entorno en 

donde la condición de una persona no sea la forma de rotulación. 

Esta establecida la ruta de atención Integral para la Convivencia 

Escolar que se implementa el Liceo de la Universidad de Nariño, así 



 
 

224  

mismo, se debe establecer una ruta para la atención de los 

estudiantes con discapacidad, instaurada, establecida y por escrito 

fundamentada para lograr el seguimiento y el oportuno proceso con 

esta población, respaldo relevante para toda la comunidad educativa. 

En el artículo 86 de la evaluación de aprendizaje, la cual es 

entendida como es el proceso permanente, objetivo, sistemático e 

integral para valorar el nivel de desempeño del estudiante, en el 

artículo 86 se establecen unos propósitos, por consiguiente y en 

relación al tema de discapacidad se considera fundamental, 

identificar dificultades, deficiencias, limitaciones y fortalezas para 

apoyar a los estudiantes que presenten debilidades y desempeños 

superiores en su proceso formativo integral Liceísta, por lo tanto, 

con el artículo 87 es trascendental establecer la concordancia entre 

el desarrollo curricular, el desempeño profesional de docentes y 

directivos y la eficacia del enfoque pedagógico y así lograr  la 

atención de los estudiantes con discapacidad. 

En el capítulo XI, artículo 120 del servicio social obligatorio, en 

cumplimiento de las disposiciones emanadas de la Constitución 

Nacional, del Ministerio de Educación Nacional, de la Secretaría de 

Educación Municipal y de manera particular en cumplimiento del 

desarrollo de este servicio, se hace de suma importancia que se 

pueda desarrollar este servicio enmarcado en la discapacidad, que se 

disponga de espacios para conocer y desarrollar el tema, para 

generar espacios donde toda la comunidad educativa conozca de 

términos, apoyo e intervención que debe hacer a  esta población que 

está inmersa dentro de la comunidad educativa. 

El artículo 126, los deberes de los padres de familia, en el 

enunciado j, contribuir en la construcción de un clima de respeto, 

tolerancia y responsabilidad mutua que favorezca la educación de 

los hijos y la mejor relación entre los miembros de la comunidad 

educativa, se hace importante que los padres sean miembros 

activos que estén relacionados con la atención de los estudiantes 

con discapacidad no solo los padres que tengan un hijo con 

discapacidad, sino todos aquellos que están relacionados y 

comprometidos con la educación de sus hijos independiente de su  

condición. 

Este manual debe fomentar la convivencia armónica de todos los 

miembros de la comunidad educativa que permita espacios de 

dialogo, reflexión y de corresponsabilidad en un ambiente de 

participación en una sana exigencia de derechos y deberes de todos 

y cada uno de los miembros de la comunidad. 

 

6    autor(es) del 
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